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INTRODUCCION 

. . 

Hablar sobre productividad. en Méxi~o resulta un 

tema re la ti vamente ·. novedC:.so, . so~;;e ";to~~ ·a" principios· del 

presente sexenio,, aunq~e ya en la~•R~·i~rmas .ª. la,_cor:istituc:ióri 

Polltica de los 'Ést'acio,';: ¡unidos_' 'Mexicanos~ én' 1970' para 

agregarle_ la' Fr~~~i~n kirr: en.:~eÚídÓri cori l~ c:~~a~~tacló~ y 

Miestrami~;:;to, ~e r'efi~'r~ a J.a,pr6C:11icti~j_-?act c9mo .;~º de ~us 
,-.. . . -,;,\' -. 

objetivos. 
-:~ '-

:.:~ .. '. ·:· :···:, - ·: .. '.· 

Sin . embargÓ, -diCha . reforma ha ·~~d~,;:;~lla~ta: nuestros 
. .-.:.::y· .. -.. -.-· 

d1as, poco me.nos: que. letra : muertaf- pues en; la 'mayor1a' de los 

las Empresas se 'h·an '·:limitact6 a 'c~m~~i):. con un 

determinado · ~eq~~~ito burocrátiCó ·'~ás ··y '¡~1" evitar· la 

imposición cie' ;;..;ci.~ne~ admini.st;~t:ivas:: • ~~L se elaboran 

casos, 

planes~' d~'. capacitaclón<y. adiestratriien.to ,(irifcamente .. para BU 

registro ante ; l'a' se.:;re~~'.r{a ,. del Trabajo y Pic.evislón _ Soéial, 

mismos que nunc~ s~ llevan a· 1a: práct¡~·a; ·quÚ:ás por la poca 

importaricia qu~ ~e ' ie ;~~ d~d~ 'a ~;;¡t;;''\ni~ittÍC:¡~h o · por la 

casi nula \;;;;o~t~~cÚ de ··. m.;~hJ'.s¡~o~ ' · i~t:.'r~ne~ · a . la 

intruducción de ri~ev~~ ~~cnd16~1~s y métodÓ's ~~ ~~~ciúC:ción • 
. ·r ~_:: ::·'.~· .. 

La Ley• Fed~raf- ¡;;j: Trabajo d~ '191cf_: fue d~ricebida 

las nuevas teor1as e~' torno ~- l·a próducüvidad nacidas en el . · . .-· .. ·:, '··. . 

seno de la Organización InternaCional" del Trabajo, .:con· motivo. 



del rápido y acelerado crecimiento de la Industria de los 

Paises de la Postguerra, , en, los que-• las -reláciones , de tr,abajo 

encontraron Una libertad, Casi absoluta en la ·COnt,::atación de 

la mano de , obra basada sobre•• principios -funda~ent~l~s y,· sin 

la interisa int~rv~~~i~~ 
. ~:·. · .. 

. .':; 
11unéi,.,,de ; ios·; signos- de,•nuestró t.iÉ!mp~: es• ,el cambio 

acelerado en l~s ·~~t,::i.ict·~,::a~''''eccin6~icas y ·~o;,fales. En los 
'.<~ '., ¡·;,;l · .. >. 

umbrales del si91ci•;xxÍ los equilibrios 'été1· podér en ·er -muncio 

están cambiando/ nuevas potenci~~ sé~i~C:o~P:~~~h ai contexto 

internaCional; . la~"-, agrupáC:ioné~- • ~~6n6~ida~ de: •nai::ionés 

avanzan en la bQsque~: d~ \~~~~~s· hor'Úion~e~; el cambio 

estructural,, • -·~~·. <áv~nc(, , t~criológico)- l<tS : -- ~i>rdent~s 
comerciales, ,-- las 'form~~ _ élé : la :;_ Cl~nipi.'t~n~ia -en ':)os 'mercados 

mundiales s_on tdd~s •,éí'em.;ntós éle•"prÓfurÍda transformación", 

reza el Marco General i;~~~i •;i>1~'ri ~~cibháí'~ d~':C:~~<l~i,~aéión y 

Productl vidad- l990-19!"Í4•'tirmadoentre los 'sectóres ··Gobierno_; 

Empresarial, ~:ú,di'ri~'í ·~~~~~#sirio ~-~' nuést~;,;, Pais'. 

los 

"El Pl~-n -. N~cion~l 'de ~~sarr~llo, Í9~-~-l~~4 :;=donoce 

retos' del'_ ;,;~me;,~º hi~tÓ,::i~~ ; actual'.~ -- postul¡ ª' la 

modernizacÚ~ -, :c~;o_ ·~na <•e~~~at~gia,·_ re'ct~ra :·para ·remover, 

rigideces , • 'tr~'n'sio~ai; e~tru;,t.ur!ifi; ·: im~~ lsa~ la, ;a'rt1é:ipac ión. 

social, fomenta~'· iá ~ó'nípeÚÚ;;,i·d~d de la' econorn!ai' ensanchar' 

las bases , del -~i~~e~iar ~op:~lar y~c fo:t_a{~cer,iei_; pa~~i de 

México en ef inundó11; 'sÜ:~aciones• también' recóno~id~s por .el 

Plan Nacion~l ~e capacitación' y Pro~~ctividad 199~~19~4, lo 



que implica a· su vez que se estli conciente del rezago 

económico del .Pals y :-obre todo para nuestra desgra,cia,·.del 

atraso en cuanto a la .'con:cien~izáC.ión: de,··u-na·: .. -Cultura ae.1 
"·--· '.~~- ... ,;{. -. -:>.:'..· ... ·-~.·-

trabajo basada en la productividad, la competitividad y la. 

urgente nec;,sidád .de .uiia: ~~formá jurÍdi;;~ que d{ pie a su véz 

a una e!con6niica. 
- . :. 

tio' se pu.,cle llabiar ·de ."mo~e~ rig.f·d~ce·s~ .fomentar la 
-;;·· ','. :. ' :· ( . :"<_-. -.~<:.· .~·''· .·-· .. _.::: : ' - - ;· . .:.' . 

competitividad/de la ed6~om1i y tiansformár estr'~'c;turás 11 'si 

todavía .·· encontram'~~ 'en. ·~~estra /'{;,~{sf~ciÓi'. : Láb~;~l que . se 

que prefiere aÍ trab~j~~.~~'~ue'.ii:~ng~ ma
1

y~r ~~t~~ued~d E a~~éi 
t.erier ''.niejóres'.~ facultades ;;para. 'Jese;;;'períár. un demuestre 

trabajo; s61Ó '•~é :'pueci~· i-~sdii,d{iFüiic6ht,:at.i .i~di.,;id~al ··dé 

trabajo de~tro de\os ~i':i~e~C>s JO ',ctla~ en caso d~ que un 

trabajador 11() demuéstre' Ías facÜltadés. o aptd~d~~.q~{ dijo 

tener para el. ~~~ .. ~~~n" d~: sus labb~es; : da~~6¡tadi6n y 

adiestramiento 'como 'una 'obligáci6n · e~~lu~iva · a, cargo del 

patrón, etc:; 

la Ley Federal 

EstiJ:~o~.·L,gran. inter:s ·reflexfonar acerca ele la 

productividad ;¡ . la e gran l.~p~rtanci~' q~.; ~l.' trabajo: ~um~no 
representa .en el~a, Plles ,:13e piaii~ea ~aq~i . ~~;.o un cambio en 

las estructuras 'órgánlZadonaiés ·que· permitan. al empleador y 

al trabajador, ·'én par:ticular o '.á través' 'dé :un sindkat'?, 

participa~ ~ctivame~te.~n l~ ~laneaci6n ~'puesta~en marcha de 

dicho cambio: 



·El enfoque que se le d6 al presente trabajo 

constituye precisamente . la·· contratación individual y 

colectiva, .Por. ser de. particular interés para el que lo 

elabora y porque -e1 factor humano es elemento central cuando 

se trata ·a . la·· productividad desde una perspectiva en la 

contratación.laboral. 

·Por lo tanto, ·trataremos acerca de las prirícipales 

omisiones y -·defectos de nuestra leqislaci6n laboral, 

proponiendo en .J:>lise a ella los 
't .. 

loqrar convenios:. en . materia de 

mecanismos· ·adecuados para 
.· ·.'····· .. · 

productividad así como la 

necesidad de reform.ar la Ley_ Federal del Trabajo en este 

sentido. 



l. CONCBPTO. 

CAPITULO 1 

PRODUCTIVIDAD 

Segün el Diccionario de la Real Academia Espafiola, 

el vcicabl'ó Productividad ·.significa "calidad de 

productivo''( J.). 

- ·-'". ' . 
· Por SIJ par.t:e; el. maest,,'.C,'. Caban~ll;,¡s ·al· hablar sobre 

menciona que en re~Údad, ' 0~.;.·es·:;;~ ·e~ Ún cJ.rculo 

ya' gue .· el ;adj•fri'vd -~z:odu6~i'io, derivado 

producción, •engendra a sil vez·.· est~- ;;,tro,, su~tantivo 
productividad, entendiénd¿;~ por ;~l;a el :~e;;;Ín,Peii~. de 

~l tema, 

cas'i vicioso, de 

de 

)'./' 

La 'd~fini'6i6n .adoptada· por .. el :maestro. cabanellas, 

concuerda en ;ri.~C:i~Í.~ ~2n: l~ ~ustent~Ja. P(Jr la organlZaci6n 

InternacionaÍ del;T~abajo, •ya ;qu~:~e .dice; la productividad 
'·· i'· .. -. . 

no .es más. que la re1áei6n entre itl'~f,~piuc~i!t<J~}'.)'Ci ~i~sum~cio; 
-

sin embargo' ambos . c;,nceptos se 'ref ierén: a .' li(·. pr~ductividad 

desde un punt~ ~e vista ~co~6ml'C:I), l.o' clla{de ninguna manera 

1.· Dfccfon.11rfo di! la Real Academia Española, pp. 1069 
2.· C6banellH Guillermo, C~fo.de Derecho LaOOral Tomo, 1, Bfbftogr6flca ~ba, Argentina, 1968, 
pp •. 143 . . 



es erróneo, pero al enfocarse el presente trabajo ·desde el 

punto de vista del Derecho Li.borá1;· considero. pertinente 

ampliar. su contenido.· 

·- , .. -.·- . : . , 

:Índe~eridl~~tem~~te de •tal •acepción,• como se verá 
· .. ; . .; ~, 

posteriormerité,· ia'.páiabra p;odi'lC::tividad<tiene lln .carácter 

qloba li zado'i ~~· ... ~ii~ .;~~ .. si. ·~·i;.nio/ ¡~plica, ;i~éas ~~o;.;611116~;. • 
sociales y ¡'~b;tai:~. ci'e ahi '1~. ~~ce;.icÍad ·~e b~sc~r. una 

definición rille .,l:;;,:f•c!u"e·: todos ~~tó~'.~iE!J11~;.;t;¿5?;,: .• t':in.~e · ~arÜr 
este estlÍdio' bá~lSdo ·.en ;;u · 1~tÍ~~ ;~la·¿¡ó~ ~~;. ia' contratación 

laborai.' 
,·:-... 

En ese; ~rden de idea~·, , <Óri 1952. ~é'u~ld.;.,; ·.en Ginebra 

espei::i~listas ;en ·111~tE!'.::i~' dé;. ~roducÚvÍ.cÍ;,:d,;: pb,:: iniciativa de. 

la organiZación • Iritérnaciftiª\~ ~d"~- .~i-ab~j6; adoptaron . el . 

siguiente ·.·'crÜ:erio/f''."~l·E>s.'má~-que·~ el;•coafontEl entre' la. 

cantidad. pf,;,dudida; y :1at&ti~í1ua· ~~" io~._.rea~rsos <iFa .• :Se. hayan 

empleadÓ en la produc¿,Í6n"(3}~ piidiendo;.ae'r:'e~tb;. ·~eé\lfsos •la 
tierra, los ni~t~ri~¡es/ las.•• ii1~~alaé:iones, · ·~Áq~Í.ria~ ·y 

herramientas, as1 como los seryicios.·é!el•hcimb~~. re6u;si:>s que· 

dependen unos ele otros y ~\l~ obviamente; ;~ai1~n· s~gÜ~· la 

m1turaleza de las actividades que ... se. ·~eali;,en en. cada 

empresa. 

l.· Organiuc:fón lnternac:ion1t del Tr.bajo, Introducción el EatucHo del Tr•bllJo. 2•· Edfc.tón Rsvl1ad., 
Olf, $uiza, 1973 1 pp. \2 



De lo anterior, se puede decir que: la productividad - . - . . . . . 
no s6lo se refiere a la relaci6n ·entre lo· prod.;ci·d~::y : fo que 

se consume, tal.;/ como lo comentábamos en an~é~i.~re;¡' 1fnea~; 
sino que>táÍ e~~resiÓn 'es má~ alll~l~ar ~u~st~qul. im~li~a .. la 

necesidad . de . que los ' f~~t6~es : qÜe 'i.nt~rvl;.nen en la 
-\ ··.,_· 

producción.· <e:apÍtal; i tÚirr~ y' tr~baj;;) se i'rii:.;relacionen' a: 
fin de prop()~ciori~r a l~;¡ riiembro.:." de la ~ociedad los' medios · 

. ·1·· · ..... · ' .. ···¡ .• .•. . . • ·.- ·' ' . -. , 

necesarios .. pkra 1~ '8atisf~~ci6ri de •,necesidades y, . a~ iml~rn.o, 
proporcion~r f~ni:~'ai;'.'.'~ple~~or' ~o~;i ·;,~:~~;baj~~o;; , Ín;.jo¡.es y 

mayores beriefÍ¿:i~s- el~~~nk'asi el. poder adquisitivo y ,las 

opo:ct.unldad~~ d~ 
~·,:-- .. ---~:'<- .. :.~H~ ... , . _.--:=:" 

: ~- :~;_: __ - -, t·.-:o::\ ~ -

El Acuerdo ~Nac:icinalde Í::a¡:>~citación y :Produc:tividad 

1991-1994, pubLic~~C) ·~;i.: eÍ. oiário oúcia1 cte~1a ;Feéleraci6n ·.el 

veinte•· de. j:u~'l() :~_~;.}/19~1 y \qu:· -~im6~'. {~< '"'reÍn~~, ··es .. ·.: el· 

documento ~: :travé~;;•del'. cúaL el Gobi'eÍ:'no Federal ap'unta' ya la 

necesidad de· mader~i~ar .iás .reiaci~o~~; l'.'~di.~1~~;• _c'~~trandose 
en aspectos·r:é~ai:ivos al ~ej()~~mi_.;rii:~·:'d~'ia:pr:C)clü~~ivicl~d·as1 
como a -·.la·· 'caP~!~i~'.á_~l~:h~· .~~}~aci~,}~s·tram{~nt_:O,'~ '.;~~~c~ºi~~-.~::: que :".el 
concepto . produci:ivid'ad ...• Í:~a~'61<>riaei ·~ . . ,,¡~:; mf3ra. . relación.•. 

operativa . e~i:r? ;~6du~,t~ t;. .. insumos';:; •.. se ··~la~~~~ coíno ·. un 

cambio cuaÚtatÚo que•~rmita ~:·nuf3~t,:á;·so"ci~dad ..;n todos 

sus niveles-. h~ce(~ m:<! }.;.~j¿,{-.. :1/s·· ~o~a;;f düüz.;r mas 

racionai!"ente .·· los ·.,.-écursos · . di~p;,,;l.bles:~ •· f ~al::ticl~a; .. ···mas 

activamente en · 14 · lnnovaciórÍ . y . los avances tecnológicos, 

abrir cauces ·a toda la ¡;>abÍació,¡· pa~a una mas: activ~ y 



creativa participaci_ón en la .. actividad económica: y en , los 

frutos generados en la ~isma ... (4; 

Por;su part~;)a'sécret~~ia del.Trab~jo y:~,;.~:isi6n 
.~ . ' '; -~ . ""i 

Social, a través deia ComÍ.si6nde'Éstudios de ProduéÜvidad, 

integrada PºL" r~pre.:.entan~~~ del. -~~,§~or•;p(lbl~6~. priv~do y 

obrero, entiende por''producÚvidad)1b ~igJiente:f•[, 

"~s -J~ ~ápacidad de 2.ttcied;d pará:,;Lilizar en 

rorma _racional .y 6pÚ~a los recci.eurnst::,};dc:.::e0',,_s/f~~.:_~.-';Y~f;{J;ot\eec .• ~:0h1u6'gm:nc,ºo·s~:,.·º··· n~tur,al~s/ -. Únancif.,;.o,;; - .u.. ~ .. 

retrlbÍiyend~ "~q~t~~fivam~nte a. los fact~r~~ qúe int .. ri;ienen 

en ~a 'ge~~~a~i~~ -:~2,J.a~ ~r,oducci6n; • ~ara pr¡;Po;~loiiar los 

bleli'es y servicios• qu~•~adsfacen . las. n~ce¡~~~de~ materiales,. 

educativas 'y .. cultu;,.a.i."iiis de · ~us. integrantes~ de •manera_ que 

mejore cu~ntÚ~Í:J.~a y :cuaii.t~·~lvament~ el bienestar social y ' 

económico a; ~¡~~ .. ;~ci:d,.~·; .. (~; 
"'·<,:'.. 

apuntado 

é¡ue.· intervienen en la 

4. • .s~~re~ar.·f~· dei,~.T~~~jo ~Y.·. ~re'.vi 5 fon·· Socio.l, .. Pt.~gram11.· )iacf.onat de Copac ilación - y Product i~fdad, 
,publ !cado ~n "el Di~~lo' Oficial .~ lll. Fedérliclón ·el dia 20 óe--·_junlo de 1991 • pp. \O 
5.· Boletín lc:'f.~mnac1.6n Dinñmica de Consultll', s~cc:ión laboral, \S de )ulio d~ 1987,· Año 11, Ho. 30, 
Héidc:o, 1987, pp. _ 1 t44 . 



producción,· asi como en proporcionar a estos los 

satisfactores necesarios para elevar. Su· nivel cie vida. 

. ' .·. 
A. if.1uz de lo citad~, conside_ro que la definición 

de producti~¡¡a~' ad,optl!da''por la, se~,:.~tarii. del >Trabajo 

Previsión ;66{~1 co~stit~~d ,i~ mejor.fopción para '.de' ahi, 
·;,:;::-:·.,:- .:.,;. ··:.:. f··-: 

partir el". present~ estudio sobre lo que· •sin': ;lugar·· a dudas 

será el tema 'más."~~~;f'idci••en'•ei•~éxico_de los 'rioventás y.que 

jugará--~~ -~apel im~ortal1t'~ en', Íar~~g_o6i~~~o~7s,._d¿~):~a~tu~le~ 
en el .c~rnpci ·1ab~raÍ, ,. amén _de-. ser .uno de .. -1os. punfos 

· pr incipal.;s · q~e ·. deber&ri tomarse ·en • córi~ideración' para l;,;· 

formulación . de -una ' probable .'ref_oima a· la , Ley Fed_eral. del 

Trabajo. 

CONSIDERACIONES•' GENERALES 

Antes de. ahondar en el· tema de la_ elevación ·de la 

productlvidi.d ,< esrne6esario h~cer mención a l;.~ condi6iones 

previas para :su .. ~-Ü~¿~·t.O;-'·· pi~cis-~nd:S~·~_;:en ·, p~f~er-: 0

pl_ano. la 

acción· conjunta y ~rd;.nad~ J~ i6~ sectC>re~ a~. la co~unidad 
que i~teicviel1~n ;.~. l~·:~r6ctué:~ló~'d~ bi~llés ; s~rvlci.;s; esto 

es, goblern6, : emplea_dores_ y \rab;ja~or~s, 'por-; lo que,. 

hablaremos acerca de _ ... ellos,-: 'ba~ándo~0 'Pi:-iri'~i~~}~-~~·te eri--jo 

expuesto por el ·texto elaborado por la organización 
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Internacional del Trabajo, ·denominado Introducción al Estudio 

del Trabajo. (6) 

, ._ - · .. ;. .. ·.· - . -

Es necesa~i~ COnsÍ:der~~-- ·d~sd~·, :éSte·-···mant~-rito;· qt:i"e. la 

pol1tica de p~oducti~idad i<>: ~~be ~star ... nfocacla ;,.obre las 

bases de una •im~~~i~ú~'~or pa1::t~: del Estado, sino por el 

contrario, -tanto ~~P~~s~;;¡¿~ como t;~baj·~dbr'~~ iJ~!Jen estar 

concientes .dé <la ·~ec~·~idact ~e ser ~ás ~~6duct.i.vos, a •'fin. de 

competir' e~~· éxito en me;~~dos .nacio~ai;;¡s.é internacionai~s. ,, . ..,;. 
-·d/ ·e,~:-· 

.El .· - ~rogrania • ·de. '':~~~~.~c,i,Ú'6'i6n y 

Productividad, én cu~nto 'a ·\.ste ,puntó; habla ~'Obré' un .factor 

de importan;;'ia· p<irt:icul:~';·::•~ie~~c:,'.:~ste la n~c~sidad de crear 
- ,=•; ''º- . '-~.' -

una conciené:ia. • coieétl. va. 'sabre - er icienck y' calidad. Los 

paises que '~uenta~ ,:con al.tos -ni~el~~ -~~ · .• p'rO'd~cti~ id ad han 

hecho de.- ésta_ urí ~~iór'solial-aít~-m~hhe ·~l'r~~¡~~~.' i~~ulcado 
desde 'las efapa~. l:~mpranas d;{ ¡,;·• ~ida .-~u~ana' ensel'lado en 

. - - . " ' ···:::::; 
forma _sistemática dura'nté •¡el':•· proce.so · d.e : escolarización y 

trans~it:i.do con .el 'ejemplo familiar y laboral. "En el caso 

de México, aun no·· existe una conciencia colectiva de 

productividad, entendida no como una forma de ser coercitiva 

o impuesta por la necesidad, sino como una roriaa de oonduota 

orientada a la realización plena de las tacultad•• humanas y 

al apiov1chyiento 6ptiao de loa recurso!!," (7) 

6.· Organización Internacional del Trabajo, Introducción al Estudio del TrabeJo, 2a. fdfclón Re\'lsada, 
OIT, suiza, 1973 
7.- Sttret•rfa del Trabajo y Previsión Social, Progrllll'llt Nacional de- Capacitación y Produc:tfvfd&d 1991-
1994, publicado en. et Diario Offclal de la rooeraclón el ZO de )l.Xllo de 1991, pp. 17 
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El papel del Gobierno no resulta menos 

importante, ya que es quien puede y debe crear condiciones 

,·' 
t;avorál:>les ·a los -·esfu~rzos de ·los . empleadores y de 

trabajadores; ·con miras 'ª la elevación dé l·a ~rod,;ctivJd,;d, 

para lo cúal~e p~e~isa, ,en pri~er luqar, lo si9uienté: · ·. 

a) Disponer 

desarroll~ ~c~~~~L~·~;/~-
de los ,programas equilibrados 

b) .-'- :Adop,tar las medidas necesarias para mantener 

el nivel de empleo; y 

c) ,-··.Trátar de··crear oportunid~des de. ,empleo p~ra 
los desempleados: y pa_ra lOs ,que pudieran. quedar sin :empleoi 

.·,.;,'. ,;· 

como consecuencia' : de 'mejora,s 

det~rminada~·:··i~~~s~fias.' 
.de la pr?dÚcti viciad en 

. E~',esÜ si.'ntido;.cel ., Pacto para'· la, Estabilidad,, La 

competí Ü~i~~i ~\'~~ im~i'~~/ di;.aci~ ;;~ la . R~si~e:ncii\: dúclál 
_, ' .... , :·· ,_"- ., .-. ·- . . . ·~ , -·- _-:_.-,; 

de los Pino~ ipo~ i;;~ 5"-;;t:;,~E!s'': obrero~' cain¡:Í.,~ino, Gobierno y 

Empre~ari~l·. ·;~>2o'de odt~b~~·- ág ~~92, de~t~~;~~··su~;~esis :.y·· 

lineamien~os''apÚ~ta~~~;;~'"E{ Gobí~;no Federal' );~l ·ciomC:. .los 

gobiei-nos esta~~i~s: .'}'.. -~~~iclpal"si pt:>z- s,u P_ar~~~ jbuscarán 

impulsai io~ .. '.1~gf~s dé· los·sédtbr~s productivós á t,ra~;; de 

la adecuá'c:i~n continuá ci" la' regulación; y el ~~joramlénto de 
'. . ... '.-- - . . ·- .,- . - . 

. su administración y. funcionamiento. ,;.Asimismo, procurarán 



12 

incorporar a ·1a economía .formal a quienes se encuentran al 

)argen de la misma." 

Asimismo, es~~biece uque .la PoÚ.tica ~ Ínst.rÜin~bt~r 
será. éé:ingruellte. con. la cons.~cucl6n''c1e l;,s'obj'3Úvo;, sEíJlalados 

en materia · d~· ... ~'tab'ili,;~~i~~ y ¡;;~;iu;'ti~l~att,; co,i ~bjeto de 

consolidar ·.las · ~~~es . ~~;11 ·.·~~·· ~re~lmi~nt~ :'sos~ehtdo, siendo 

imperativo ,·tanibiéb:· una.>ÍnayÓr. •d1~;i¡;~i;,a•e~·. el: ejercicio 

presup.;es~aJ ~~~ · ~igriI~iqbe •. 'r'e<iu~cÚ~e~, ~~tci~nales al saldo 

del débito pQblico\.''. .. 

Los ~$pecto~' ~~~ci~riad·~~ no bastan para lograr una 

polttica · basad~,~~,l~ 'p~~~u~tiv~d~~ •. siendo necesario a su 

vez, planear un: prcice~o:~edúcacional. de trabajadores y de 

empleadoz:es, Pª"'.ª ; adquirir:;. una mentalidad productiva; 

implantar incenú,)os ··qu'e''imófiven a los trabajadores para 

involucrars~ ~ri;.~s~~!"~i~~~J·CJ/ .. ~r~ar una estructura júr1dica 

. tendiente . a.· establecer· .. ·ios> ':de.rec.hos 
.•.;;' 

trabajadores•.· . y ,· .. ·patrones'; · ·adecuada. 

consagrade>s en. ia, legi~,l~ci6n }~b~r~L 
_,., 
< 

y 

a 

obligaciones de 

los principios· 

En. este··. senÚdo,: •es :' imp()rt~nt~; destacár ,que para 

lograr los' oÍ:.j~tl".~s d.E! 'p'ra~u~t·i~idad; ·.es· inE!~;;.ster ~l 'apoyo 

que brinde el ·Gobierno a .tr¡~~fl de lÓs ca~J.J1~.r·o :~1as que se 

han mencio~ado, . slen~o de<p~r'.~icula; 'impoitañ6ill ·lo .~e1aÚvo 
a la capacitación d.e los ~rabajadore!J. 
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• sin· embargo, esto no::.significa que la capacitación•_';:':" 
' ,~,,·~:;i:.·' 

sea el único factor que' intei;~enga en la productividad, ya::,y;:·:· 

que ello nos llevada·.;; icientÜi'icarlo con sólo uno de s~~:·> 
elementos. ·~ia ~p~~~u'cti;idad ,·1.~1identifica tambié~ c_on_;}~ .. 
tecnologÚJ, ia ,,;;,rgáríiz;,¡Ción, . ÚI :'':i'dministraciórí, ei" aj,¡biente 
de tr~bajo; ios '{,a1C>res ' de l~~·')}ºJ,dl~iaW<JsJ~_t.;,jf con troi 

económico· e~~st~nt9~: entra·. Otl'.'oS. '.'· (8) 

- ,:._· ··.:::: -'·.. ·.,: ~· .-

En' efecto> es, la 'neciesid~d ~de c::'a~aCitar al 

trabajador ~oll 1 ~i·::~bj~t~,:'._'de ,_¿que p~~d~~c~) ínejor ··y mayor 

cantidad •en el ·~~~~t ~i·~!nP~ p"6iblei ''1o>qu~ i~flu~e en su 

propio b~nericio; al e'~t~r ··en .'posib{Üciácies ' de. obtener un 
,,'.,·.','' -.-:.·.c·:' .. C'• •. , • ', • -' 

mejor ingreso,' ¡)o~. lo que. es. im¡ÍeraÜvo ia' ins.trumentación de 

acciones tendientes< a ·1a· ~d'uc~fióri-; tema·. ·del;· qué· trataremos 

en los siguiente~ ~apitulos.',, 

Como se. advierte_, ia función ·que "!1os Gobiernos 

puedan asumir en éste p~oceso es vit_al, pero como lo 

comentábamos an~~riC>~ínente; :. es i~pre~~i~dible 
-.'.· _.:-,· .. · !"• 

acción 

conjunta entre tr~bajad()~es y empresa.• Los primeros, a 

través· de .-i~· disp~~l.;ión/qú~' te~gan hacia la ·implementación 

de de: prod~.;t,ivic:lad, ros .cuales beneficiarán en 

mejores opo~tú~Tctades,:de empleo y por ende, en la obtención 

8.• Soletfn dé lnfortni,cÍÓO. Df~lce de: ~Ónsult~; Editorial Expansión, Sección Laboral, 15 de Jul fo de 
19B7, -Año· JI, No. 30, Ml!.1dC:o ·1~87;, PJ>;. Ú¿5 
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de mejores salarios, pero quien -a mi.:ju·.1.c;io-.e~ el que juega: 

un papel predominante . en ·éste proceso · po;'., ·. su tarea de 
." ' ''. ·' .. ·.<, 

inspecci6n, evaluaci6n ::y.· büsqúeda~- de . creaci6n :: de· -·6ptimos 
;:_: ,< --.- ·. •. .--. -.-'"·e-o~'-';~- .. , 

programas de productividad, es la empresa, _toda vez. que .... ella . . - - . 
i ,- .• -.. ., 

debe ocuparse de qúe'- lós recursos se ªP.r<?_~E!chen,:.al mllximo· y 

se combinen de la 

posible." (9) 

lna:i~[i:~~0'~y'incf~ l~ ·.~ayo.!:" producti;id~d 
;~~,;~-~\J:.?:: 

:~r~~;-.: 

La -Eli!presa, --¡(través del Estudio 'del Trabajo, esto 

es, el estudio de mét~db;. para simplifi~ar el t~abajo'e idear 

\,'íi6todos más ecan6mico:Gde hacer!~ que. permite s~ 'me~ici6n 
para -~~tez:mina~ : el tl~~po que debe Ú.ei~~; estar ti en 

posibilid~~~áóc'élq inst"rlllllent~r -•:los m~dió~' • ~e;,,é~~ri~s • para 

crear los pla~~~ ~~~d:i~n~~s a una 'm~y.or prod\ldtivid~d~ 
, __ ,_-'---.--·-

No - basta con :"-de~arrollar'. medidas f tendientes a -
--:. 

simplificar,,_e(.trabajo e idear_métodos mli_~. econ_6"1icós para 

hacerlo, .. • si.no -~;¡u .. ,la Éinpr~s~ neceslt~ .-~ria. iiilütic~ real, :. sana 

y conscielÍ~'e; de' la J~~~~si~~d~-cl~. illl¡;_ié~eritar .modelos dé· 

producÜvida.d_· .. eintr~d~ciéb~¡n~~--c6nci/~ion~s yreiacionas de 

trabajo_ a·. través de u-~a: ~~~cu~·d~·;cli?ec~~f'_ri";ti~ ~~~r.,sa_. ya que 

es dicha área la-. eiicargada'de ha obáé"rvac.i6ri -Y~·astudio de las_ 
·-· ;. ' :. .. .. . ' :· ·, ': ,-: ;'.' ····: ~-; .:. ' . ' ; . ¡. -. ' . ~ ..... ,., ' ·\ ... - . ',-. 

técnicas de 'trabajo'¡p~ra-:q~e/ pa~tie;{cí"a.,de ,E;11of s~,c~njunten 

todos' y c~da u;::,o-ds lc>~:::e1t;;nient~s 'que he;moi;cion~do; y qu~ 

-----------· .:- ---_. :- ' ·. -. ''. -.· .. -, __ · ' 

9.· Org11nlttcf6n r'nt•r~clONl .del trabeJÓ·; _lntrocb:cfón.•l Estudio d9l Tr1bljo; 2•, ·Edtclon Revfaada, 
on, suiza, 1973, ·PP·, 45 . · · · · 
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son, sin duda, .los necesarios para estar en. ·posibilidades de 

cr~ar una ideolog.1a de productividad. 

De . lo coin~n~ado · .;n ·.el present~. 'apartado, se puede 

decir que la prbductiv'l~~d. abarca .los. ~i9~í..;~~és ámbitos: 
:::- ... __ :.".·. 

1 . - ·· BCONo~xcbL ~u~ ·~~· .. 
de ·' esquem~s socio':ecio!l6rni(;;os, a 'tia~é~ . de:. una mayor 

competiÜvidad · ctel''.;~~~~~t() p~~du;tiv6 fren~~ al ~~t~rio7; 
creación. ci;;, ~n'.:Si~te~a ···d~·regura.;ione~;·~conÓrnicas que.alf~nte 

la ~ctiv.i.aa:dJ.;ü~ie~.~.;,~··.~~.·\o~ ~~rt'i:~ui~~é~< y·. 'pérrnita la 

con~urr·~~.;ia ,d~ \6ciai.:• .eh i~s' ~cti ~ldad~~ p~oduciÜ~as;; ¡j¡:; uso. 

adecuado y ,eficiéf;té' .de .t~cnoi6gia tanto prop.Í.{1: c;;lllo e~terna. 
·--,:_, 

. . . . . 
2; - ·&cX:rAi'; .que implica • el 'i~c;~emérito de la . "-~ - - --'-' . --., -·.-· -:-., 

prodticti;,idad. parit.irni?Ji~~r .;¡ rifvei social, elevando as1 el 
.-'::~ .: e:' -. -e • • 

bienestar •y c~~dicíori~~ de vida. 

J • .; .. Huio,L en donde el . c6ncepto productividad 

trasciende a .ia. 'rn~~;. ~ela;;¡~n Óp.;~at'iva.'~ntre producto e 

insumos; permitiendo :i;Jue•trabajadores. y patrbnos pa~t.i:cipen 

activamente. en la.· i'nnovaci6n· de :métodos'para .'el' trabajo, as1 

corno en los avances t~cnoi6gicÓs ;. dCl~dé :1~ capacitación juega 

un papeÍ fundam~¡:;tal. . 



z.- BNTOJUIO EN EL MBX:ICO DI! LOS JIOVBllT.118. 

a)• AllTBCllDB!l'l'l!S 

con motivo de la presente pol1tica de desarrollo y 

de la apertura econ6mica de. nuestra · Nac.i6n y e.n ge.neral del 

mundo entero, a principi~s del ,ano de ·mil novecientos 

noventa, el Poder Ejecutiv~ Federal ·divUlg6 un programa 

di.rigido a la capadii:~ci6n· y l~ productividad,· documento al 
. ' ' 

que ya he h~cho referenci~· (a~pra pp. 2), intentando con éste 

preparar la f ormaci6n de los recursos humanos para su 

incorporaci6n a la actividad econ6mica, mejorar la 

rentabilidad de las empresas, el poder adquisitivo de los 

trabajadorea y de la econom1a en general. 

Para ello, sa .Proponen en el Proqrama '.cinco 

estrategias o &reas prioritarias, partiendo del punto 

indispensable que se basa en el impulso signitlcat¡vo .a la · 

productividad, como medio para aprovechar c;;,;n_;'pienitud los 

recursos qua el pa1s posea, desatar 'ei' ~~-~c·¡~~ creativo de 

los mexicanos, fortalecer la '. co~~e~{t¡·~id·;~ econ6mica y 

consolidar las bases, para acceder' a ·nuevos estadios de 

bienestar, ~econociendo el papel' fund~mental que los recursos 

humanos desempenan en el cambio tecnol6gico. 
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Las áreas estra-tégicas· u objetivos que plantea el 

Programa, son las siguientes: 

- ·.· .-

a)_.:- Importancia·· dete.rminante de la educación en la 

productividad, recC>~ocié;~d~-. que es a a través de ella, 

incul~ada y fomentadá -desde iC>á · p~imeros anos de la vida, 

como se establecen las -b~s~~d~l: desarrollo cognoscitivo, las 

capacidades intelectu_áles,_ culturales, laborales y 

organizaciones. 

·, ·::·•··:. ;.· 

b).- La capacitación permanente de _los recursos 

hWllAnos, planteándose ':como_ un medio eseri-;;,ia1 para 

actualización¡ iSUpe;a~iOri ~: re,~da~tac!6n •'o6upadonal de la· 

fuerza de· trabajo;- ÍÚn perder 
0

de vista que ia ~~~aclt_ac!6n no 

es el 6ni~C> y pr~~r;rJi~{ fa~t;,~ ~~rá la productividád < 
"' .. -'"~- >~-~-

A m~y~r_'~burida~iento; el_Pacto para _la El!ltábilidad, 

la competiúviÍlad ,Y e:1:_Ein:PÍ~o- • c:i~.;i •. ~ue .y:;.• __ -_-iie :hablado •.(supra.· 

pp. 12) "'s~\¡m~;~ ªº-ª_.r __ º_.ª: de éEl~á ~mpC>rt~Ütlsima:; tárea, .• al 
;•:,; ___ , 

decir que •a•trav~s 'd.;J. inst.il:uto(!Vá.C,ional de sp11á.iu:'iéiíui,~ _se 
consolidár4. ¡,1/prógra'/na '·~e ·¿~padita'ci.6~ pa;ii ia' s;;lidl!ridad 

obrera•, lo ~~~ deúniÚvamenté i'ni~1¡·;;á; que el_ Gobierno 

reconoce . la 'i.mpC>rtan~ia que esté :.tadt:or - i~pll~a .en la 

producti vi.dad.·. 
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En este sentido, vemos como el _Programa adopta en 

parte lo anotado en cuanto a la importancia de lo que se ha 

l.lamado "El EstÚ<iio de Trabajo", ya que acepta que la 

flexibilidad en los--procesos de adaptación, tanto en los 
--~( --~ .. 

n1veles ··opsrativos y técnicos como en los administrativos y 

gerencias, requerirA de un enorme esfuerzo de capacitación, 

simultaneo con la bCisqueda de mecanismos que retribuyan de 

manera clara la contribución de la mano de obra a la 

productividad. Esto se logra a través del estudio que 

realice la empresa, a nivel Dirección, de los procesos 

-pleados para el trabajo, su mejoramiento_ y rendimiento, 

para la "part1cipa.ci6n cre1Jtiva de los tr1Jbajadores y 

est:J.mular su motiv1Jc16n en l1Js t1Jreas productivas" (10) v1a 

invenciones y apoyo económico. 

c) ;- otra . Area prior:Í.taria la· consti1:uye la 

formación y desarrollo -:de -una conciencia sobre productividad 

y calidad, as1 como ~~;:'·:.conformaci6n ·:de .. :IJn, _entorno· social 

propicio a la tormacion de. ·-~cititud~s y valor;.'~ or
0

ientados a 

estimular l" participación }' cr~aÜ vidad; pro~oviendo · el uso 

m!s racional de los recursos, por lo ·que'ª.ª ·_plantsa asimismo 

el desarrollo de un movimiento ·nacional de calidad y 

productividad. 

10.· Secretlrfa del Trabljo y P.rrt'flfdñ stX:tal, Progretna Naclon.l d. c-p.ctt.Cfdn y Produc-tfvld.d, 
p.Otfcado en al Olirio Oficial ~ la Fede,~•.cfdn el 20 de Joolo de 1991, pp. 18 
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Para lograr lo anterior, es necesaria·. 

definitivamente :1a paruc{p¡\pión.consta~te •y permái:iente de< 

todos y cada uno de ·lo~ · secto~es que co~poneri ai "~~bit.o 
empresarial' pro!!lº':'i~ndo. la d~sc~si~n de métodos · y 

procedim'ientos as! cómo. ia. difusión:•de.exl>eriéncias, ·a ;i~ ~e 
contribuir. a.• la_ creac¡Ón···de. -~~-- ;kbf~nte.· d~· .. -eEltirn~lb ·.·a la 

";, ~-··,::. ~\:}:/: .. :, 

En· cuanto ·a 
.. ·. -
éste ·punto·, , p;:efiero: · reservar · 1111 · 

comentario .en _virtud de ~ll~'~ás adelant~ se. t~~t11~6' con 111as 

det!Onimiento ei terna sobr~ tas ~ond161ories• de H~r~b~j6, como 

.:-,• ,u

11

nn .... t('eAscip11"°~d'.fv-!e.trnt.tier:. eslabón en l~'· ~o'rit_~atácÍ:Ón_ lalldrai; ·,_; nó • sin 

''-:''. s~ t~as~e~d"c~º¡!'~' c~md J'..; ~r~~9."~ "e1 Programa, 

para crear una. ci:incienéia. de produC:tivfclad>. 
:·¡ ''-·· •. '····' • .. :.:·.\: .. , .--:;-. 

,;:•; -.-~-· ,-_.,~:) :_ -

e).~ Por último;· ío. ;et'~~~nt~ -.il ·~;.;~~a:~á de 

soliclaridad,-:;pnth ~~i~.~~~;~· mi j~t6i'o··~ig~Úica ;.,¿,'•s6Ío un 

Area priórÍ~~;i~/ ':sin~: el erigola111iento. de )~º~ · demás 

objetivo~, 'p~~s \~pi'l.6a ;1~}pu;:lc:1.J~;i6~ ;~cÚv~- del sector 

privad~, ~oci~·¡; y gubernámeritai' en li\.ª' t~~~~s 'te~di~ntes a. 
' :-,·-.'' 

una eleváci6n del r1ivei dÍÓ vida náriioriai~ 
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Por lo tanto, se puede decir que el •entido. madula·r_ 

del Programa es el siguiente: 

- Educación como requisito para un desarrolJ.o pleno 

de los recursos humanos. 

- capacitación y su papal esencial •n al campo de 

la productividad. 

El impulso de un 1J1ovimiento nacional sobre 

productividad y calidad. 

?7· 
- Mejoramiento de ias condiciones de trabajo. 

En base al programa Solidaridad, proporcionar 

educación y capacitación a los sectores mAs necesitados de la 

sociedad y, en general, a toda rersona económicamente activa 

o qu~ vayR n.incorporarse·a.ello. 

El ~bjeti .j~. ·"se traduce en una 

reestruétura d~_ r~~dó';obre :~;:~},;;~~º ~;C)<fuC:~ivo nacional y 

los sistemas. ad~cilfivos ~~~~b'nales;;::que' 'permitan alcanzar un 
' ;: •• ~.,, •' '~ ' "e-'.." '. .··;_,- ,., 

grado de ciomP.,titividiia, a'ci~cu;doia~nfro dei marco de la nueva 

concertación. . . . lnt~:t:.r!~cióii'1.L/ ; en· .. ·•·· la 
. :"' ':.~··:-· ~ "~~ ' '-··· . -
.bi.'en;s < .•.-· - y• 

··fabricación y 

comercializ~~¡¿~ . de servicios" (l.l), 
-r··-- _;.;-, 

11.· loletln.lnfrc~Lon Dl .... fc~ ~L~~lte:· E~f~~rÍ;1~-~~f6n,Seccl6n Leborel, 10 et. octtmre de 
1990, Al'io V, No: 111;·Méd~O 1990,-. pP.· 14~a -. 1"5 ' 
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independientemente de la consiguiente elevación de vida del 

trabajador y de los beneficios que esto trae consigo para la 

empresa. 

I>). U. PRODUCTIVIDAD Y BL PLAN ·NACIONAL. DB 

DESARROLLO. 

Al ser el Estado el conductor y promotor de la vida 

en comunidad de un pueblo, es necesaria su ordenación bajo 

esquemas que aseguren a sus gobernados una óptima protección' 

a sus derechos, en torno a los principios de legalidad y 

seguridad jurídica que como tal, está obligado. a respetar y 

hacer que se respeten. 

En tal virtud, es imperativo que se establezcan· las. 

lineas de acci6n del Gobierno, fodiéanció los objetiv.:is; · . . 

estrategias y resultados c¡úe ·se pr~t&n.1rirf con. Ú. irnplantaci6n 
"O.,.:-••" • .~ 

de una. política determÚuid~,.·t~d.j''i(){~u~l. se' én'cua,dra ,dentro 
;;,;~. 

de lo que se .. ha.·. li~madd;iépi'ankí.'6.i.6,:;;;; ;,{;;-ri(i;!, . 6sta .. "iina 
"•"" • •"• • '.''o ' ' r~• r ~:;- .':_:.·,·· -, -~· -.:/' • 

:::::~::: •::~~~:~~~íi1;3;rir;:~rci~t1~;~g~Lit:~ª~t:r:;::::ª:: 
de v11l~rés · o•cit;··.cúi.'i,ú;!,¡,9$'!¡>0i.r.i:l~;;.;.feñda:~e;·!se' dete;rmine .. 

.. ._,,, \• , 

qué es .lo 'que s'e debe:"aican'Z'a~·>:cóni;; 'sé'(,éJebé ~icánia~;y qué 
medios. se .·debefi;:utÚiza,;.;~;.aobteneJ: ésal¿'.Ún~Úd;c,;,;;. que 

pueden s.;,r a, ~;;'-'"to, r:iédiand o iargci P,1a'Zo• ... rl2J 

12.- Acost8R-to, HiV~t,_2o, Cur50 de Derecho AÓ~Jlnlst~atfvo,-.Ed, Po.rrús, M~~ico_ 1989, pp. '637., 
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Siendo la. Pla~ea.:;i6n una. técnica de·. actÜaci6n de 

magñitud global s.ob~e· .la . ~ctJ.~idad económica· por ·parte del 
:· . '-· "; : . ·;_·:. : . -~ ·: _ .. 

Poder PGblico •del. Estad~, 1 i~~,~~;~}ff ;e~~~·a~á en vigor de la 

constituc:;i6n ·Política·, d4'1 -.'·-1917 .-.:: e,ncontramos· antecedentes en 

donde ·~·e·!~~~k/;{~~~ri\i,~<'p~Í~rJ.d~d~s y bbjetivos en materias 

:: 1::c:::f~1~1:1~J1\6~:gj}J2~tªn;i::::a:~e ~::::ª ~n::::::1 1: 
. ..... . ·-;. ·¡ .. · . 

pol_!tiCa :n·ac1c;na1·,:.· ~~~:'.ha ,:·~:~~ri·.id~ -- erl."~auzando sobre la tesis de 

la plaiÍ~a~iÓÍ't-d•e. lÍl· ~cú~id~d ·estatal. 
< -· - ·:-::<~:-."; 

Íi'~ · ~~ · sinc:i ·~a~~-ª:\982, cuando surge ya como tal el 
- ··::·,: ... ·-~.:-,~;::' " 

Plan Nacional .déi Desarrollo, •coiao ·resultado del Plan B6.sico 
::_: ;_;,. 

de· Gobierne; :Y.'; úi··,;;ipiai:aio?-m·a: Electoral elaborada por el 
.,;';:: ~ '~;::_;::.:. 

Instúutc> de Est~c11o"B. Pol1ticós, <Económicos y sociales del 
' ·~--·-:-·· -. ; _; ' , -/.::·~ • •• ' !,'·· 

Partia6·:'R~·v-¡;1uc10H~r1~·- ií1~·tJ.~UClona1~-,: Sn cdo~de se' 'estltbiece~-
los objett'v~~;-~~clb~~i'~'S}';i'j~¡¿,¡..ij;,~i.Z'aai6n de· 1os programas de. 

trabajo y los :insti:u~<;ntos.,'para lograrlo durante el sexenio 
"" -

i9az-19aiJ."<ÚJ :_· .. ·. · •....... :( 

A r~E jj '{~ ~~el~i6n como tal del Plan, fueron 
»-•. ,. 

reformados ios.':arÜcuicís )5, 26, 27. y 73 constitucionales a 

fin de "~eaÍi~~·:; i~· ~~joJ:"< estimación de los recursos 

nacionales, Eaf:iütar:: .la i api'ecii!ci6n de los neceilldad•s 

existent~f y ei~:'r~f~i.iJ.~C::l.~n de p~anes y. programas de ~oci6n 
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que ordenen y racionalicen el 'desarrollo: de las actividades 

conferidas al Ejecutivo Federal."(14)..:' 

'.\:::'.· ~-:: 

Los articules 25 .. y '26 · fueroni' reformados . de 

reafirmar la·.· ~a~~lbi~Í!~i.¿n del.· Estado ·el 

desarrollo econÓmic;,, y soC:iáh ·e~hbiéci;.ndc> i~s·'p~incipi~s ...... , -··· ...... - ... -' ,.,· ·,;, 

normativos de su ·.condÍicci6n; ::hac:i.éndo ;,;l pr:imkx;o:hincaplé 

sobre el fomento, coordinaci6n, orie'ntaci6ri ·y •'i>ial1eaci6n: de 

las actividades' que demande el inte~és ¡¡;;,; .. ~;.:1; ·, con'Curriendo 
- - .. ~ . ·.- : . - .- - .. : - ' -. . 

al desarrollo >ecoñ6mico. nacional, con resp;,nsabÜidad' soCiai, 
- • -·. ·'· i- •. : . ' ; ' . . .. - -

el sector pliblico, •social y privado a fin de .contribuir al 

ciesarroll~ de .la naci6n~ · 

Asimismo, se .hace _ya referencia ai"°.i~pulso y apoyo 

a las empresas tanto del sector· !"oclal co.io pdvadc> de la 

economia,· sobre criterios· de equid~d}'épt~Íi~ctivld~d; 
·- -- - -. ~ -- .-

Por 

"t: -- - ···.< .. _ :·_-.· .· -
concretamente parte, .el arÚculo 

' • ! \ . -~-. ·~:·_, 

constituye ·el fundamento: del Plan Na'6ional 'é de. Desarrollo, 

· estableciendo lo siguiente:'·:· 

11Art¡cuio 26:.i~Í ~:tadri ~;ija~i~~rá ·.·~h. Sistema 

de ·. pl~nE!~6Úri ·: : c:Íem;,cr~Ú~,;j del . desarrollo 

nacicma¡ ·que 'im;ti~~·~ ~oÜ~¡;,;,;; _ clinám!Smo, 
-· ' .· -· '" - ·' .. "--·· ~ -

permanenC:iá ··¡, :'eqtilciaci ai creC:i~iento . de la 

econom!a · _para· la :·independencia y la 
. . - . . . -· . 

14.· 09Creto ~lfcedo ~el ·o.ferio Dfféfal··~ .l~',f~racÍón,.el dfa 3 de. febrero de 1983 



democratizaci6n polltica, social y cultural de 

la Naci6n. 

Los fines del proyecto nacional contenidos an 

esta Constituci6n determinarAn 1011 objetivos 

de la planeaci6n. La plantaci6n 11ará 

democr4tica, mediante la participación de 1011 

diversos sectores sociales recoger!\ las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlos al plan y loa programas de 

deaarrollo. Habd un Plan Nacional de 

pesarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de 

Administración PQblica Federal. •. " 

24 

El articulo 73 fue reformado a fin de agregarle las 

fracciones XXIX-O y XXIX-E, por las que se faculta al 

congreso de la Uni6n para .legislar en materia de planeación 

nacional del desarrollo económico y social, as1 como 

programar, proporcionar., .C()ncart11r y ejecutar las acciones de 

orden económico.· 
'. ·' 

.. -·· ' ... "·.·_, )?: 
Con base e~ l~' ant~rior, fue .publicada en el Diario 

. ~. . - .. : . '.~ :' .. . . . .. :•.' -. 

oficial de la Fecieráéi6~ Clf'.l '.1ii Ley General de Pl•u,eaci6n,. 

que tiene. por,:ol>fetrió·~~jilr: al ;n,6,(ú.o ·~ 't~~,,,~~ del .cual sea 

posible la· 1nstrúmentaci6n de <10~ · proC:edimientós do 

15.· Decreto FJ>Úcedo.cn tÍl _Dflrf~· C?ffc:f~I ~ _1-~·.f~t~cf~ ~-1 s.~ .~r0 ~ 196J;·-
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Planeaci6n~ conduccl6n¡ Coordinaci6n · or1ent~Ci6n .de la 

act1 vi dad económica por part~ éiei · Estado, . asI. · como. la 

evaluación y control de .'.~os;·;~~~;amas de' desarrollo integral 

del paI.'s;· ·";"'~¡¡,;,::.\,;ÚÍJ~~·:. el artI.culo 276 (sic) .de la 

. •.: . ' 

. ' .':·, _:'. . . ' --~-.. 

En es~ ~rderi 

:~ .·. ;.-_ .'· '. :. . < . 

de idea~,t .. rii.fado\ c'ó~i>' i~rid~mentó a 

la constitución y a la propia Ley G.;;rie~~i· de l>ian.;'aci6n, fue 

publicado el 14 de agosto de 1990. e;/:~i oi'á~iJ\iri~i~r ·~e·ia 
' ,:-~:·": . :"-. _':._. -~ ;-1: " ; ',. •. _ ;)' 

Federación, el Plan Nacional d.e:; oEisarroÜo 1989-1994 1 

integrado por siet~ cap!tulos, . si~li~o ·~i';qu1i]nos ·.interesa 

para éste estudio, el capitulo sext~·;·~~?6·: ~~~1.lio es "Acuerdo 
,_ .. :..:_-'. 'j:72__,''·'' . ~~.: 

Nacional para el mejoramient.; :'tt¿Í niÍre!' de vldai•'.' 
.. _, ¡•.·. .·. __ ,, 

/ _:;· ... . _,_· .. : 

La estrategia glob~l en' est~ ~u~¡~ iie· a;?;a en el ' 

aumento de la productividad para· impuls~r' 1~.s· ~;;~~~es en el 

nu1joramiento social, para lo cual se plant~ari l~s sigu.i.~ntes, 
cuatro lineas de acción: 

l. - creación abundante de empleos :blen rémÜnérados 

y protección y 11umento del poder adquisitivo i:l~:· los .sala'ri;~s 
y de los trabaj11dores; 

- . ! . . • 

2. - Atención a · las demandas prfori tarias del 

bienest11r social; 
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3 :- ·protecci6n ai medio a111biente; y 

4.- Erradicaci6n .de la pobreza,extrem~~.' 
::';··::·:· 

:> ..• ;.\~i~i~~~';.: s~,;~:Í;f~~~a· ''éri ~l:'Plari'. la creaci6n de 
:y:'·., ' -' - ·, ~-': ,-

empleos productivos y la p~~te~.c:i.¿~· del· nivel de vida de los 

trabajadores, lo que se produ.:,f;á .. $oi;re la base de la 

estabilidad económica, de una cré~·¡ente· inverei6n ampliadora 
.-::. ,.-..,. . 

de la oferta de empleos, de loe .av~n~es en la productividad y 

del est1mulo a la particip.aci6n · de los trabajadores en el 

proceso de cambio econ6mlco. 

un aspecto de gran importancia que no pod1a estar 

al margen del Plan, lo constituye el tema de la capacitaci6n, 

insistiéndose en la necesidad de mejorar y ampliar la 

educaci6n y fortalecer aquélla, con el objeto de aumentar 

sobre bases reales la productividad y promover el aumento de 

las remuneraciones reales, ~o que· ha sido recogido, como se 

ha visto (supra PP• 7) por el Acuerdo Nacional de. 

capacitación y Productividad, tema central del presente 

trabajo. 

3 , LOS 11PllC'l'OS11 O "ACOIRDOS", • SO VA<. tDIZ 

El· presente tema resulta de particular impo~tancia. 

para éste estudio, toda vez que al ser una l1nea de 'accf6n 
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prioritaria del gobierno Federal la elevaci6.n:· ·de ... la 

productividad;' la competitividad' y 'el mejoramiento del.· nivel 

de vida de io~ trabajadÓres, al suscdbirse .el: P~2t.C.. de 

SC)lidat;idad. Ec~n~~¡'c~;,~ · .i1: Pact~\d~ '~si:.~bú'lciad. Y creclmi~rito 
Ec~ri~~l~~;:i(·~~: ·~l1tenta ·~a~ lsr¡·d;~ . ~:.i~¡; actié~d9~· celebrados 

entr.; el •. ~jecuti Vtl fede~ai } • l~~ ~rgarilza'~iontl~ .. SÓ~ial ... ~ Y . 
privadas . del 8.iC:t:ór ec~ri6ni.lco,: l1a~¡~n~l. 

'·~ : .. -.. , -

Los lo obligan,':·a la 

celebración de numerosos actos ju~~c:Hcos de d~r~~ho. pdblico. y. 

de derecho privado, requiri .. ndo la colab~ración . de.\ los 
' - . -- ~ .:·: -_ .. : . :; . 

particulares y los de otros entes pO.blicos, ·.a· fin· de''· hacer· 
' ,-: ;/.,._'-~ _ _,,-:,.:' 

más eficiente la acción de la Administración Pdblicia. ··Estas 

formas de acción son en algunos . casos unilaterales::·;¡· ·en 

otras, se recurre a las formas contractuales, qu.; ti~;;.~~· su 

antecedente en la teoria general·. de• las obligacÍ.ói{es : del 

derecho privado. 

. ,= __ ':." 

Tanto en el derecho .. civil, como en •.. el 

Administrativo; los:\términ~s 'de ~on~eni~ y ~~Ílt~~to se 

emplean como si~6;;i~o.{c y/ s¿< l~s éomprénde: ·:Ía.· misma 

definici6n. 

• .. ' -.' 

·~:t".~icu .. :10 17,n :del~·COdigo c1v.1.'1: para· ; .. ei. 
- '-.~ 

,;~i,; 

Distrito Feder~i ci.;Úné' al· ccn;;.eni'a 'como .;1;á'cuérdo de· dos o 

mAs personas, para crear;.·,tr_ans111itfr, .modÜica:t" y. extingui:Í:

obligaciones· y el Articulo 1793 ,del ·mismo ordenamiento, 
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expresa que· los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos .toman el nombre ·d~:·coritr·~·~~s: 
-.·.>·:·.·0L:;:· 

Ahora b~en,, .•de-;;~r~ de la esfera'. del Derecho 

Administrativo, ~.Í.t~nd;, \J ma~~~r~ Andrés sera Rojas (17), 

"el Dereál:ioº A~miriistr~{J.'.io ·~·~t~a1/~-.,· ~on adecuada precisión, 
.. -· 

viene eKtendit,nd~--· ·ál.f:C~~i>O'/d~-~:·d.O~'-'.i'·;;onvenios administrativos, 

como pard d~ l¡ Admini'.It:.~~i¿~·· concertada. Hay convenios 
.. , 

inter-adnÍinistrati vos}· y.; converiicis . entre ia 
los ad~inis~;~~;,1;~;,¡¿~ rici.·t;e;;e}¡ ·9/c~a¡:!cter 

administración y 

de contratos." 
., - -.~·-. ·.·.- .. · . 

. Es ·pr~cisaitÍent~' detiirC>7J~LtC>s .convenios, en donde 

se enciiadr;il~ ~él~braci6n.' ¡¡:'¡; '1~s p~bt~s o'.Acuerdos entre la 
!· .,· 

Administraci6n Pt\~li§a Y''.ioa 'd.i~~~~~~. sec:o7es que componen 

::pr:::::::. p:.::7oti7J~e~.;ªit.•~.:0o ¡~:;/·~t:!.'.t1 .. ~.·.it.~:~jf :::~:os la: 
e . ~ C ~ - -,• ' 

caracter!sticaei nece';,;ari'as . para:'. co~'siderarios ::, como. Üpicos 

contratos administrativbs,. y~ que est~s -·~on ;.~'n~·; obligaái6n 

bilateral, sinaia~;;;&t:i.;;a,";en.;,ia~qii~{~~~:::de' lal!l:.p8:rte; es. la 

Administración pübli~;;(~o~:. Úi~ ¡,;~;.~;,·~itlvas i.b~er~nt~s· a. su 

condic16n jur1dlcá,';; ;'ci; :otra un part~6ii1~;. Oc' una entidad 
•. ,. , ' '"~ . ',.:~:<--' -· -:-:·- "'. ·:·.~ '. ' . '.- ·.< ', ' .. ' - ' 
<-z.~~li.z'.d; · ·datei:lllini!a'?s únas 
- .'--

relacionas,·· sonieÚdol!l,. '~:· .'cÍertds;. ',:;e~l~·~; :~P~il:úii1~ras 
. . , -~:·~ . . .... -.:_-." .. :. ·-·-- ", .:·s-

exorbi tantes ,, enfre'.eú;;;,.:.ld ~orma/que da.ben re~astir . .Y,1a .de 

püblica, destinada' o 

17.· Serre RÓ}as,:Andres,-Der~tiO Aóniliistratfvo~ ocCi~p~f_ine'ra Edición, rorfo 11~ Ed. Porrtla, Hf~fco 
1982, PP~ 487 . " 
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estar· sometidos, en su caso, a la jurisdicción contencioso 

administrativa.''.(18). 

;._.-_· - - '.· 

PÓdrla. ·pensa'rse que los'. Acuerdos · e( .. _Pacto·s · son.· 

verdaderos e contratos. ~dnti~lstra~{vos~ ·~~mando en 

considera~iónque a .. tt:Jés de estés. se asegura el'. r¿~im~n de 

los serviciós. p(ÍbÚC'o;, º 1a. '~a&úiacün4á '.Y~~ -~i1i.~ ·:a.·1 
:: (, ''..,'." \' -·. . -~;,. -... , ... 

Estac!o,. s.lencl.;·· ~l,:;m,:;rttos. bás.i6'6's ~°¡ intár6s -· qáneral o la 

utilidad pa~fic;a:· ·sin "emb .. ~~'.-i~; ·~· ~-~.;~~{~.;,~~- ~~--. l~~ ele~entos .. 
caracterisúc'ó:S · .• d~ <. ·lo;, .,: ' contratos .• s: ~:d,,;i~1;Gaú~2>s: 
def initi v~~,n~;; .. no .• ;ueden considerai:-:i,:;'· c'onio '. tales' •.. yá . q~é 

'-·· 
dichos reqllis.i.~o$';los6ll e1;1lli:er:és•geñerai;:comÍ>c'au;,á del. 

mismo; el servido ;·~Übi~cd;· ccim6 objétói la forna, como 

requisitC) esencial/; ia ·, d~-;;icjuá1cí~d. .'de.: l~~. p~rt~s¡ .· .. la 

jurisdicción ~~~ .. ";~ai i .1~é7i.specfalidad_ legál . y, 

re~islt~s ~~,:; élé~~~Íriell ias J.~i~~; ' ::: • ·· · 
- - .:.-,l :~ ,~,-- -, ._-. . . '.- •<.:.;' -1.: .• ~): 

:·;:.:~.~: ..:'.',: >•\' . :;)·.: 

. c6mo,·L ;~~i';;, ·{os :Á'C:u~;<IJ~'~o ;·~actos!~~ -~iehen como. 
,._ : " ,,, >' /·.;'_-:-~·;,- .. : _., ,,,,. - • ,, ·.:;·. 

objeto. un set:~iclci pa!iil.C:o/ ieni:endiéndose i\p&r tal .. en la 

dÓctdna d.t!l1 · Derecho >Á~ni.Í.ni'Str~t,ivá;. "~Ji~\t~-act'.t~icit;a ·. é:;e~d~ · 
:,.: ,;':C: ''-"'r 

con el·. fin de dar '8e.ti.Srácé::i.6n a J.na , ;;ect!l'~ieiaci : cit!I. éúiterés 

·--,·,.-· 
de interés ·póblico•úie encuentra··• en.; todas las '. aC:tiV~-d~des 

': ' .. , . . ' ..; ' ,· :. . 1' .· .. ·'. , ' .. . : . ~. • ·' ' 

estatales' l'. la 1ai:i'sraé:'?ió~ de.l6s intereses gen~rales no es 

monopÓHo del ,¡;~·tado; 16 q~e distingue al servicio póblico es 

18.· 0p •. ctt., p. 487 ... 
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que la satisfacción .del interés general constituyeº .el fin 

exclusivo de su .. creación"(l9), sino que. sil objetó.·consiste 

esp.;ciÜcam~~t~: én ;lá cansecilcióri de determinados objetivos 

otra. 

<··:'"·'-:·: •. >:' 

lo a~térioi:> tampoco 
->.·': 

requieren; dé ·. ¿ri~'· t():rJll~ :.j()~.; requisito·. esencÍ~Í., ·.·.no . gaZan .de 

jurisdicCióri • ·. a1171:1n~:' y. in~c;t{é,' menos se · está '.a~t~ 

ciési.gúaidad. de .i:áé ~arJ~~ ~ign~?lt'é.:i':· .'· .• .. , • .. 

una 

':,:·.- ·-· .·_.'~Y~~~~·/¿~<" ~r~.'.>. ·.:~··{·º ·e-:,,·· :;·::. · i._.- . ·/· 

, ·.·Paf ~ri· t:aj~o,:,:se '. ~·r~tá a~'l11'' de ?ve;~:d~ros {a~~erdos 
celebrados.•media~~é-"Jna''Á~d;;f{rii~t~;;~fón· :.~.'~º." ...•..•. 1~ .. ·~~.·.·.:.·:~~.:.::.; Y.ª. ~u.'~ "la 

'I• ·'r' • • ' - • • • ·'~'.: 

:::::::'ii~~tr!f~~~~%~:a.~e.~i.•.)1•·.~·cª!i:e··~u:·.:v~ 
1

0e.;c~.ªa.t.~.·.·m~:lms&t;~ri.rc~ia·¿;dae;q:u:e: en muchos casos; ~;Despro;;i.~ta .... 
ha ·:querido 'ro·~~a.rsé/{i~;'.Aifmini~tr~d~6Ji'. d~~c~rta~a· marca un 

camino que. va ,·a' ~f>r.' for;o~o 'i'reci6i:;.,;;. 6'; f,o; ,·.lo menos, 
explorar; en l¡,; pi_óxiÍne>s' a/los; puesto que 'ya no aabe seguir 

ignorando• por rri6~·t1erri¡;iO~ ~e ia;~amÍ.~iit.ra~ló~ .negocI.a y que 

la negoclaci6~ ·. se ~ .... ·· h~·. ¡;¡,~v~.rtiJci · en · un. instrumento 

imprescindible en la t~rea de admi~úitrar.~ (20) 

-,9-._: _f_ro-•• -.-.• -.-b-,no-.-•• -,-ec-·h-.-.-ch-lnlstratlvo, ~·, ••• ,,, ... ~ .~1ci~; .... ·~~rlla,···~.ico 1982,' PI'·· m 

;O~~\erra Rojas, Andi-es, Derech·~ Adafnht~~.:f\.o,, Dccf~·~;~mer• Ed~c:/;~,. T~ -~~, fd~- '_~orrlle,_ Mf~_~co 
1982, pp. ,68 
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Expuesto. lo relativo_ a su n~tural~z·a ju.ridic~, a 
continuación trataremos lo. relativo a la fundalile_ntación 
constitucional, de· _la ·celebración _de los; Pactos ·C, Acuerdos," 

' .... 
:-

A ri¡v~t'/con~¡tit~cánü.':C si: i:;.i.;,n es ··~ü•rto que. no 
existe e~présa~~~~~ i~i 'f~ri'~~me;;~;, ·'par<i -· i~ ~~l~bra¿i6n de 
estos ac~e~~~~'': y·_:'~~,ch~m'é~"as; ~~{~te •di~p,;~i~¡jri ~;;.:_cli'.'nto.··a 

:: ;::~:z:L:L:ri1tt1~de~1~:1~r~~f:~1~:ílt::riif:ªi:"c~~:c:::. 
:··:~: _· ,_' r,.,__.__, . . :·:L:r· .. -·:·'.>.:.» ... ·:<·.: .. -·. 

de los d~-~~r~~s\_\ -~e_cto7,~:3 so9~.~:1es, _:/j:~-:;'..~.~::?<.~~c~~~-~án · las 

aspiracié>ri.;,s '-~Y: delil~ñcias' ;,¡e ra'.soci~d:~cÍ .p~ra''.inC::é>"rporá.rros' ú 
' - ·>,. . 'Ó -~-

plan . · de · de"sa~f:ai10, ; ;'lo :~ue s'upóri::i;':c'é~i'.'~'.'pX:i.ncipío;- .1a 
posibU.id~cÍ .·.de qu~.-.' ~~d{~nti: Ía +fa·~~,~~enciÓ~': '·d~ ; fáies' 
sectores; ·se establezcan las lin.;,a~'c!~.ad~l{,;:, 

" .. , :;yo 
,· - ., . . ; ' :;"-: ~~->_:~_:_' __ .;_;:· ..... 

. " --~-'. ")\:::- :. ·-~L;_- :;~~-:·; 

No•·· ob~tanD· i~··anter~o:;.··~J_~ t2itd¡ 2 ~ohs_2nsos. 
,·,,; ,-!,' .. ;·~. ·Y.: -,;.··,'e •;<.-

nacional. 

::t::j:::.z~:0úti~0:tt~~::~1t1Sti~lQ§!Ji,]{0i~~ Lir~:~::b::: 
económico .;~m~; {i~~í-F;· :~~ e;rean dere;,liiJ~ ~·· é>bligáci.,;~es pára 
las partes. si9~arités/:siri"o ii¡:,i;;~~~nté 6ompfó~i~~s;~ -~i~~.i.. de. 

,. ._.-·.' ·'"º[""''···' "-···i .. :-.:--
9ula y apoyo a1 G"oi:iie-rncí:iecléi:-'a1'> 

.· ''"~-: 

u obligaciones .•las·. P~~fiis o ~Acuerdos•- celebrados 0.elltre' el 
Ejecutivo Fede~al e~ l~~ organizá°ci~neis ;.;breX:as, c~nipesirias y 

empresariale~, no p~ed~ dá~~eles la cÓ9nota~i6n ~e convenios, 
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·por lo que se puede concluir que jur1dicamente·~carec_en de 

validez. . . . . . . . . . . .. . . . : . . . ~. . . '" .. 
. :•,, . . 

: sin ; emb'argo,. : ch~ facto, ~dquierEI~ g;arÍ impC>rt~ncia 
- ··-·' ' . :q .. ,,,. - . - - . . , . 

ya que es a i:ra~és ~ d~ ;~1()6 m~sinos: com~ \asta ahora se ha 

venido concertando •:Una/ poÚtfrá°> Ú~,ºJ:~l'.;que:_·t,ienda al 

mejoramiento del ·'riivíil; cíe:•vicíii ·ci.:.': !()s;'.trab'a:Í~tiC>r.;s; a la 

productividad, a la calidad y 1C:~n.~rti~ivi~;.:~';y~¡;1: dóm.:.: a. ia 
modernización dei' esquema : · '.n·a_ c.·· .. ·_i~_n··.:_~i{<d.~~'. ic~p¿;,it~6i6n; y 

,. --_:·:;t:·: 
adiestramiento, lo que se_ imi:l1elllen.tará':. · ·en ·-.un _futuro 

• ·'C ';'' ~ .. ,.:.-.:e;'.; , ,~ - --

seguramente con la urgente nE!éeá'idad de• ÍnÓdÚiéar' · la 

Legislación Laboral vigenté; . ';_:';. · ·' 

Tomando en consiéi'eriu;;·16ii~'ia~ <ürieás y · 

estrategias planteadas•por·~i 'p1.;;,-·N~h.i.~ria1clEI oEls~rroÍlo, el: 

Estado deberá favo~~~,~~.; ~;7un' Ól¡~~ \~e · é:onfiaí1za a tr~;,és ·.de , 
reglas claras de .?.ij}i~·ªºi,6n . g:~11e:ra1;s"ªJ; éi0~i,:x d~·; .:~;:r-Elbta~ · ·.·. 
leyes que eviten el)c~~uis~o .:.:1~- ~i~~fe~io~·~Üd.ad';\i(),c¡u .. • se. 

traduce en ;1á: rÍec;!áidad' de inco_rporar ai: lai Léy,{F;~·~eral ·del.• . 
• , ,,, - ',_-, ~.·; ' ·,.. -.;, - ! 

Trabajo .1as '.t:esis 5C>tirEl-.producÜvidad y'~o':s616.ni~d'ia~te. i~ 
celebración de 'ac;~~rdC>~-. o' programa~, }a . ~u~\~~ '.~~~ ~~t~s 
simples concert'~c.i.biie,;, ·. ·~b •. i~pli.c~n '~bligádL6n Fjurtdi.;a 

alguna. 
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CAPITuLO 11 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
. :-~~..,____ __ _ 

"----~-------
__ ... .,.-'-

:-~ _;:;::: .. 

conjunto ~:'j,i'{~~ En el 
,,, 

, obligaciones patronales, 
,':;', 

excepci6n ,de la·· que _constituye ::i:a··:·-esencia de_ la.,--relaci.6ni'\",-,,, .-. ·-.~ '·;,; <· , ' . ', ~ .. -. ·. '.-. -· .. _.,.<,!:"<-~:·,.,_, ._,-:,:-.:"~'.;7·,~-~·;;¡,(.:.:-::-.:;.. . . -·: \ .·. 

laboral (pr~~taeiÓn de . un ser;,iclÓ person~{'§";~-;;ti;:;rdinado a . 

cambio d".1 pago•d~l'-sal.a~Ío¡,' ia·:~ayor .inÍpcirtanci11 e interés 

social se atribÚyena:la capacitacl6n y ál a~i.e~~rami.;,llto, ya 

que implican un~ ()1>ú~~fa¿',(t~~~ce~d~l1taí:~nla:ÍnedicÍil en 

tanto una : como . ~~~~/:- ".()n el' : fostrÜ~ento para que 

que 

el 

trabajador,_-, sii::viencio':)mefor a --1a. empresa pueda' obtener-

mayores 
:': -. > :'.-~ .; -_;·--'._:_: · 

posibilidad es· de-ascenso; 

general,' '~dlltár- con mejores 

Capacl:a~Ió~;·:• "es l~ accló~ ~e~L;a~itár,. ~sto._es, 
hacer a u~o ~;t;IJ/¡¡¡¡'¡,J.z'ú:ado·p~~a;~lg~~~ -~¿s~:;•(:Z1}, mientras 

que adie~traÍiti~~;o ;- éie '., :a~¿e~d;:; a'i · ~i~ci6r.Irio~ cie _la , Real 

Academia slg~frá~ ~-~~eñar, 'in~~ru¡;; J 

./' 
._·;-. ,·_,', '¿ ·-.~~~ -:·: ,' A~.·;,• • ~ ·_, ·~,,-. 

- .' . ~: ·, - . '. :' . 
Por,. lo_:, tant_o, 0capac:itac{Ón: se:;·refiere .> a. 

preparacióh del trab~jado:r ~~i:-a :el des'e~p~fto de una áé:tividad 

de nivel. -~~s; alt~•d~\,-lqueco~~t:Í~~yé sú-.t;~bajo hálJitua_l, 
----------------'-· _,;· : •_: ---- - "- '. 
21.· Hestor de eUen ·L., º.~recho ~l Jr11bajo, Ed; ~PorrUa; Hé11ico 1?76; w~ 295 
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-:~! 

mientras que .adiestrar s~gni.fic~ P.e~fecci~nar al trabajador 

2. BRBVB HISTORIA DE SU RBGULACIO!I HASTA lllltJBSTROS 

DIAS 

Capacitar y adiestrar a los trabajadores en México 

no es una actividad nueva, ya que existen referencias 

hist6ricas que datan de la época Colonial, en donde ya se 

reqistran actividades en esta materia. 

El método de 

originalmente consist1a en que una person~; ~xperi~erit~d~ en 

determinado oficio o actividad, 

dicha labor, con el prop6sito de 

desarrollarle habilidades, por 

instru1a . a' ~~'jP,:-~n~i~--: ~-~ -

imparti.~~e ~onó~~~-(éni:os ,_ r ·. 
'.- .,. ,. 

lo . bntof, ·, ª1Jn,quo; · debe 

considerarse a este sistema de aprendizaje.• doin.;·.·•'e1eniental, 
·-',·( ··- - .. 

puede afirmarse que ya exist1a un procesó de\ instrucción para 

adaptar ·a los individuos a su actividad' prod~C:tiva::·•;• '. ;:'. 

Desde entonces, la capacit:a6.i.6n::·:~ \;~d.i~~tramiento 
como procesos de ensellanza-aprendizaja: c-~an e~oii'i~.i.on~do al 

~:.:;. .. - -.. , ... _~ .. 
ir surgiendo nuevas técnicas pedag6gicas'y'ii1éiici:.i.c~s''q~~ han·· 

' - '"~---,- . .._. ¡ '. . • . . '·. '" : • '"• • - -

encontrado su aplicaci6n en ellos. "í\simi~mÍ:>', _: ;;( dJ:.'eC:.l.11\iénto 

de la industria a fines del sigici pa~~do. e .i~lcibs del.· 

presente, .provoc6 que la actividad de. Óapacitar y ádiestrar 
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. , 

la mano de obra se formalÚara¡ pues '_comenzaba ::·a:'.· existir 

fuerte demanda de obreros calific~dos para 'sati~fa~;.r::.los 

requerimientos que origfoaban la te~nolóq1a y. la.expari~i6ii d~. 
las empresas. 

HPor _·.;,u.:;, áf>arecÚmcio diversas 

disposiciones. ·1ega1es· q_i;_e·. p~e.tendierolÍ: · reglamentar el 

fenómeno. En úio,' ;.1. Códlgo ci~il '· lnciuia• un . capitulo 

destinado, al ap;e~~i;~J~; '~~ ~~3l, -:z~ L~/Feá~ral del Trabajo 

destinó su titulo. 'Terc'~ro,ai. coÍitrató''.ae:Aprendizaje; con la 
' - .. - ..•. , .. ' .., •.. >.l'...:·'.'. :'. ·~.' :. ' . : - ·- \ '");,· .. ·,:: -

nueva Ley Federal del'Trab~jo de 1970;~¡. &';;~rime el contrato 

ae Aprenaizaje y __ se .fr;iiib~,J·'.~'%(~vé~-~~-·l~r;a2dió~::~.f;z_, ,,, 
Articulo 132, ·la obligación; patr_onal~·~ª.l'Clcitar y ,adiestrar 

a sus trabajadores.•~(22')c·'h. Z ':'.; '• .· < 
. Sin em~~fg~~ cU.é:li~s,'di:s~~~i6¡~>nes no dej~::Onae s~ 

un principio ret6isico; fUndament~'l'~~~te~-porqu~ -n~ exist1a, ni .::,,:e•,::;; 

existe,' la 'có!1trapre~taé:i6n ; legal .1qÚe'' exi9.l.éra' su 

observáncia, • ;~r -~~ ~ ~~~:;:jh fi~ · déé~ci~:;¡.;. 1;~ áfi~~ ~etentia; se 

inicia ,una' etapa, de 'cies~~ró110;en 'r~l~~i6n:·a esds materias, 
::_"•/-' ;'-':· ,·, .. -~., -~··. ~.·1, .. ~ ,. '; - .. - :·~.;> 

::ª:;;ºItá~c:Scf:J0i~tt1~cái~~~~~~~r;~~~~Tu:~~;~~~º1~l:~~:1:n:: 
de orden_ pe;~~~a,{(y ~o~:i.~r/\a'ddITi~i~n\~'ra~' sÍgnÚic~ci6n·· al 

comenzarse.\ cÍ~t~C::~aicd~t.í.c'i~~~i~~; E!n ;~l apa~~fo~pt-Jd~C::Úvo 
~.:· 

~- .: 

22< Secrei11r~a del_: !raba.JO y. ~r.cvfsf~ Social~ H11~t «te ·c~~Cit11~f6n y. Adest".'~fen°t~,. Ed; Popular de 
la1 Triit>IJmrH, Nfxfco. 19a1; pp~22- · ·- · · ' · 
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nacional, debido al. aceler~do ava'nce tec,;olóq:Í.co· y a la qran 

cantidad de mano de.obra no·calificada. 

Ante esta :· perspectiva, se elevó a rango 

constitucional .el . ci~~.,;cho obrero a la capacitación y 

adiestramiento (23), con lo cual se modifica a su vez la Ley 

Federal del Trabajo, reformas que entraron en vigor a partir 

del primero de mayo de 1978. 

Mediante decreto del 21 de diciembre de 1983 (24), 

se reformó y adicionó la Ley Federal del Trabajo en lo 

relativo a las reqlas de capacitación y ·adiestramiento,. cuy.a 

esen~,ia consistió en la supresión de la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA); organismo 

~esconcentrado, que en el texto nuevo.aparece sustituido. por 

la propia secretaria del Trabajo y Previsi6n socl~1: De 

hecho, las funciones encomendadas a la UCECA·; · lian sido· 

atributivas a la oirecci~n General de capadtación· y 

Productividad,· 

. . . ·. ; 

La capacitación y adiestramiento implican un reto 

para los mexicanos,. ya 'q(ie '.'.s~e'~.do' una. g~rant!a en favor de 

los trabajadores ·.·~~{ b~~~fi~io para los empresarios, 
<:.: ' .. ~' ;~ . ' :-; ! 

23.· Decreto-Por ~t·:·qw:.~é ~~f_cf~.i.1~.'.fr~cfón.XJJ Y'.·~· :refo,... la fraccfón XIII, -*>a1 del ~rtedo 
"A" del 1rtfcuio 12~ d.'._i~·:c~t1Úx:l6n-_P~i"ftt.Cii·de' toa Ettlldo& Unido& NeAlclr'IO•, pj>tfc.do en et 
Diario Offcf~l ·de Ja fíele'rácfór; el _9 OÍ eñ."ro -de, 1978 
24.· Pubtfc:edo en Cl Diario ÍJffcfal de-,.· f~ración del-30 de'dfcft'll'bre de 198J 
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dependen de la participación de .todos y cad~' \li:i~ de los 

individuos involucrados en los procesos prod~ctiv;;~/· 

Esto es, "~i el país; nepésita -~~~~% pr,~~~~Úylda~, .. 
una mejor calidad ~e vi~a c~&;,gºf;.mf~ic~:?ºfN ~~~~';:·~e Óbf.ª, 
suficientemente calificada· Y· en ge1l~rar/' un. b~ene~tar social, ·. 

politice y económico c;;n J.~;·;'f~;ih~i;\d~::'~~~~~~~ a\ ~n 
desarrollo integral, cJm•~i .. 1'i;~~~~~J·<i~s/ -~~f,ér~~fYº · ique 
estrategias como la capl1C'itaci6n .f· el _aiÜ.estramiento. sean 

verdaderos factores r/ú~ ¡;fü~~~J~·iF~r:~ªª;;,;,1;; ª~ •·i;,.s. :tndivúuoi,; . 
\ •,;;t, ., '"'!-' ·;:;·;. :-, 

a los cuales se dirigen·:·."{25) ·. · , " 

en el, Pr~r:~:.··~~c~b~a~·~: ~e~ J~~aci~ación 
. ~,.., - °'-""·- , . e;;: , -,_ . , 

se habla ''cié' ~u~"'í,.c''c;~p~';,itaci.6n permanente 

Asi, y 

Productividad de 

en el 
, '\: .'.·· '«--~:'.~- .... :":.--: '.,~_;;-~·.,_:,_·_:~ 

contexto de la modernización• y 'constitúy_e •la .segunda área 

estratégica del propio Programa> 

cambios profundos en las estructuras: [,'rodl).c.tivas, .en los 

esquemas de organización y en las tecnolog1.as en uso, .la 

capacitación se plantea como. un medio esencial para la 

actualización, superación o readaptación ocupacional .. de la 

fuerza de trabajo,' no s6lo de aquella que habr6 .-de 

incorporarse a la· actividad económica, sino de la que ya .se .. 

zs .. Secretarf& del Trabajo Y Prevfalón Socfal. H111"Ual de Capecltaefón y AdlestremfetÍto, Ed.- Popular 
drt los TrabeJ6dorH, Midco. 1981, pp.23 · 
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encuentra activa y qua habr4 de tomar parte en las 

transformaciones económicas que ya están en curso.•(26) 

El desarrollo conlleva a una serie de cambios en 

los sectores productivos, uno de ellos, es la modificaci6n 

tecnol6gica, cuyo avance requiere que los trabajadores estén 

en aptitud de operar mecanismos y aparatos que las 

necesidades de los procesos del trabajo requieren, lo que se 

lograré únicamente con un sistema id6neo de capacitación y 

adiestramiento, adecuado a la exposici6n de motivos de la 

Reforma Leqal de 1978, esto es, que el sistema de 

capacitación y adiestramiento propuesto por la ley, deba ser 

eminentemente participativo y estar dotádo de flexibilidad, a 

fin de que pueda adaptarse por s1 y oportunamente a los 

cambios sociales. 

3. RBCIULACION IDI LA LBY :PlltlBRAL DBL TRABAJO.

COllDft'ARIOB. 

La Ley ·establece, en el Articulo l.32 fracción XV, 

esto es, en el capitulo correspondiente a lae obligaciones de 

los patrones, proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a 

sus trabajadores. 

26.· s11eretarf• del rrat.jo y Prevllf6n SOcl•l, Programa Nac1on.l de e.,,..:tt..:ldn y ProcU:tJvlcMd, 
PIA>I fceclo en i!I Dfa,.fo Offcl•I di! ta F*r.cfón el 20 de Jl.fllo de 1991, A>• 18 
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Por su parte, dedica la Ley un cap1tul~ completo, 

el .III .Bis; a la regulación de la 
;, '. . ·, 

adiestramiénto · de ·::1os· trabajadores,· 

disposicio~~s· será.n comentadas. 

cap'.'citación· Y.· el 

cuyas .. principales 

El Articulo 153-A, dispone en·términos generales -

al igual que la fracción XV del 132 - que todo trabajador 

tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación 

y adiestramiento en su trabajo que le permita.elevar su nivel 

de vida y productividad; conforme a los planea y programas 

formulados, de coman acuerdo, por el patr6n y el sindicato o 

sus trabajadores y aprobados por la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social. 

En este aspecto, la Ley incurre en una clara 

contradicción. Por una parte dispone que la capacitación y 

el adiestramiento es una obligación exclusivamente a cargo 

del patr6n y, por otro lado, dispone que para cumplir con 

esta obligación, deber!n integrarse Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento, mismas que se forman con igual 

nOmero de representantes de los trabaj·adores y del patrón, lo 

que implica que ambas partes deber!n, de coman acuerdo, 

establecer las bases para la tormulaci6n de los planes •y . 

programas respectivos, por ende, si no llegaran a un ac.uerdo 

para su establecimiento, el patrón estarla imposibilitado. 

para cwnplir con la obligación que le impone la Ley. 
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Por lo· tanto, la capacitaci6n y adiestramiento 
patrones·· como de implican la oblig.aci6n ·tanto . de 

tr~b.:;.jaC.c~.cS, :·: aque:ii¿S _ de :~.i.~CJ}.ll.iL~ci~.icü:~~:"-. y .- 1Ji:l · .u.t:.r·c.i~\ ~e. 
recibirla> ,Ene~~e ord~~<~~ idea~ •. e~el ~nsa;~~ublic~do·en 
el Bolct1il . de información : . Í:>fnámfo~ ¡i~' ;6on~;;t'a ( 2,7): con 

res~ecto ~1-:' d~~glose: temá'~ico sobre '106 'proyé;:.to.i , de reformas 
._, .• , . 1 •:·· ··;.··;..·••, .,, •. ,, -.:<- ... ' 

:br~:ºL:y ··e:::::::~ª:~~. ~t:~:t1Z&~1JÍ:~·i·~~t~'.~r1r1ª~0;6~i~~~cu~<>~:: 
capacita ció~ V ·.e1:·adiesfra1n1er'íi:<>·.· iieari;;~~ª oSig~~i-6n .. tanta 
par¡,' el, patr6~ c~DlCl ·~·¡f~~:~l/~~il~¡j~~~/:~· ~·e,·:·~~~e~{e ~acia la 
productlvidild: ci~i" incÚvid~(). · '_ .. · , ; ' ~:; ·.· .. >,· ... 

. ~- ~- ·-(~~)).:·:~ '< ~~~~-: ~,.-,::. -.-e._, 
._, ,·::·.¡, ··- '• ;: ·, 

Por. otra p~rte; '~1/~rt¡~u~~; isJ-E,, dis'~C>ry;.: 
~- .... <·(·~·.:_·:~'<_ -~<<·· ~ :·. ':}·:-.:·:):¡· <:·:, 

"La. 'capilciti.'ci:~; o cá'di.estrámientb a que se 
. refiere ;~l ~rti~~i~ l~'j;_~i· ~ebe.:á i l~partfrse 

·,,~: .,·. •,>" 

al trabajad~r. Ciu~áñ.te_;fa.s/ ~~r,d~, ~F ;~, j6rna~~ · 
de trab~j6;~:. 0 sáivo~ 'que/, .. '~tendi.:.nao· a ·.•la 

. . ·- '~~" .· ; ¡.' ., . ~' ' . ;,-... " . . -~ -". ·. ";·:::: ... 

natu~ale~~· )'.de" ; l'¿s ,}seí:'~iéii.?".:'\ . patr6n · y 

trabajad;;; con':'enga'~' q~i, .~'.6c!i:á . .i~p:á~Úr~e de 

ot~a man¡,~~/ ~~'.{i:~~~!:~ri{~J.:~;,a~~;en•·• que ~l 
trabajad.~~·.·: ~~~é~<;,~~a~i·f~~'.,;~i'~i .. ··.~~~.:~?,ti\; i~~d 
distinta .ª· :~a cie · 1.a ,· oc'Üpaci.6n ·q.ia' . :lesernpelle;. 

27.· Boleten lnftCCMcfón D_l.!14m!c•;de é'~ulta,_ Editori~.l Expansión, S~cciÓn.Laboral,:.~~ V~ No. 93, 31 
de enero de 1990 ' · ·. · 



.en cuyo Supuesto, 1·~. ~~p.acit~6.ión ·~e ·~:eaÍ·i~a·rá 
fuera de la .jornada de .trabajo·.· .. 

. . .. - .:·:··. ,. ' 
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Al .re~péS~o).:~.-\>c'?ns~{~-e~_J'~.-,' qli~ ld ~-:1- c~~~~~t:ac.:~6n ·o 

adiestramie~to. ~'~ ;;'eé.;..'a~i~nien't~ ·d~tíe '.i.mp~~ti~se dentro . de la 

jornada dé labor~.~;·:.?o~;_.~~f.•~.r;~t.!n}~~\é!:l":~.iclera'.".ione~: 
·>\. '" ... · :: : . '\ :I\ ')~· .... . : .. •· ! .. 

·. i. 7::ca~aé~~~.~-.~i: !:i~í,'.':jaéib~ ~e~~f~ ·~~ "~<jb~n~da de 

labores, ~~re~.~~óz:ie1·;.·u~a .. pérdida}~ p'ó~e~i;:i;~ .. del' trabajo 

requerido · ~·ª~~ . ~~.f}~~~~~f'.'.1~;~~:~~u~~t~S ;L}~~r\~~z;:~ü~·· en·· ~s~s 
momentos; no :se. cueritá éon ·su' fu:erz"a: de;«;tr~bajo/ .3·,. 

(.• .;·· ~::~·,:·.:;· ·-?. ~·;< ;·, , "',. '.; ::._ -¿··-: ):;o.;c:.·::·c:~~·;~.-~-- -. ·.·:·<.( 
~:. ::.:_: _--,:( .. ·· - ·:\·/ ;.- '· -; -.;.::-:::.._ ; ,--o-·-•. 

. Es por .eiib que )a :.~ª·~aC:ita;;i6n' deb.!~''im~artirse 

fuera de las í,;,~~~.d;;; i:~ores, ¡en::dónde ei ~laí:ia)ador éstá . . ., . ' - ~ ~·: '~' ', _, ., ... 

alejado de· cualquler·ºpert:"~rb~;;;Í6n)'en· é:~ilrító;j;a1 ·trabajo· a - .. ·_.,,. .• ,_., ... -'· .; '' ,'·." .', 

realizar. ; • co~';;• ~o~:Sé~u'~nci~ ;e ~sfaiá ~· ~~T~~j 6r~;;. ~pÚ ¡~~~s • de· 

asimilar los ·~6nc~~~.;·Ji bÍ'i,nd;dos; ., ¡,~~.ª d.;~~~~~ ;;)~'üc~rios al 

trabajo cotidiano'/ /): .. :•;• ,; •. ';' .. . ., 
<;·:·. .:;/:·.· ~ . ;: ~'': .':' -

2. - · .. En 'e todo·. caso ·y ·~<Íf~ndi~~«io; ;,;.{, concepto ... de 

adiestramiento; '·.é~ta. a~ci,6~,)íj ,l>i~d~)fa~i~~~~e¡'~!. .;,~~º' dentro 

de la jorn~day~má~.~üii; ·~ébe,'.~~r.~~~~~fn~~.·i111~a:tir~é ahÍ,ya···· 

que es cuando el. trabajador :ürla.''.~ez'fcapadt.icio;: ~plica s~s • 
·~ . . ·., . -.. . . . . ' ' . . -

conocimié~t~s yi_~st~ ~;:;.~~~~bilid¡~~s''i~;~~~:,d7e ~ejói;a~fos.· . 
--;·~. __ ._ 

, . ·: , 
- ,~ " ,· 

·mae·~t~~-- ,~-~~rici·~,-ci~ · Ram1i·~·~ Fonseca·, comentando 
' . ' . . . 

éste p_recepto, ·menciona· que · 11 1a capacit~c.i.ón fuera de la 
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jornada de trabajo, débe ,generar el ·d~rec/Jo:;:a . un pago 

adicional. en favor: de .10.s trabajadores·, s6/:Jre tod¿, · cu~ndo se. 

trate de capac1taci6n. par_a el. mismo. puesto ~e;em;flado por ~i 
' ... :.": . 

. _, •. ,> 

A 

tratar el 
menciona la Ley en ~l .a'rt1cuÚ> 1.53'-F. inciso'~Iv;:L'c::o~~ tino de 
los .objetivos·d~ l.a'.~apaCita'~iÓn,- la ~ec~1.'i~ácÍ:~d4:C:~~;c{t~;~'y:. 
adiestrar, as1 >cómo ;·.·ser ~bj.eto de e'il:ci;r~··n~ '.~~~ci~ ~l 

:::::::n:as:::ª e~e~]Gj!~~i:J.······r~:~r~~:~1:~ª1l~(e1~tJ'•d~: 
trabajador' estando ... ~ 'aptttÜdes d;;.:'a;;c~dei' a. ~ejo;;;;9: niveles 
dentro de la: org'ani~·aC:i6n ó' bien, : in~~;,po~arse i{i\lna ·f~~rz~ 
de trabajo bien ·~~¡>a'iiitad~H'' ' ' '. / i ,:· · '.i , 

. {.';.'.:, :·-·~; \\:. -~-··, 
: ~~: .. ~ . < :-:.:,·: .:~·." "'.;:'~ .' < -

En , el . mi.snío ¡;rden de ;Í.dea;¡I don· ;,_Éispeéto al 
-·~;' _:.5:~º-,'.'::'_'-,-~- .:~-"-- ·"'--' ,,;:-· 

lSJ":M,:· .'.al· ser ' el CÓntrato .·Colectivo.: un pacto 

28.· Ramfr•• .FÓnsoca, ;r&~lm, l2L,~, ... : ;,.~¡~ c-n•l. s.~ Edfc;6", Edf;orlol ....... . 
DE C.V., HéAfco 1985, w. 61 . 

articulo 
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celebrado entre empresa y trabajadores, no vernos el. por_ qué 

de que la c~pacHaci6n y el.adiestramiento sea una.obligación 

Cínica para ~i: patrón: 
. ' ' .. ,. __ (•\ .. 

·<:~--.:_-_·:·.:\~_ ... : •'· ,;~·\:; ·. 

El·· a~~tcuÍo 1_53-G : dispone·. que,_: en el· caso de 

trabajador .. $' de nJeV:o: i~gre;;.o que reqlliera d~ '~~pa6¡ta~i6n 
inicial p~~~ 'el. e~pl.~_; ~~e'va_n __ -~_,a_' .. d~s .. mpe.~ar; ::~~~;;.t~~án SUS·. . ;:_;·,: .. 
servié:ios ;,,;;nforrnéa\ia,;;coii<i'icf;;n .. s'ge~;;;ral .. s; <i~_'~raba'jo _que. 

rijan e~ _la• .!rn~r.>s~ 6_'á·i~'. qJ'.,. ,:;~';.~~i;~i.! · i~sp~~t~: ~ ella en 

los ConfratÓs c6°f~;;tii.;'.;_; d., T;,_ab~j o J: ' \ 
-3 ..... »-' - -~'\' _·(-"·(_ ··,- • ,,.-· .. ,, ,_,< 
;·,:-;: _·:_::>:>;~~:':;- -·- .-.,'.,(-.' 
- -,,> "-- - - . 

. 1't .. ndi .. nci6 a ·fo -~n~"ririf,: ~erá.:11;;it:a, 6~1e~¡:.ar. un 

contrato. 'incüJiau~f:~e;tr~~~;;, en el .que>se pre~ea;' •,corno 
:. ,:;t.::' 

causa especi.al de term~:ríad6n<:le· 1a ?r_eia&i6n de.: trabajó,._,_ ei 

hecho de· qué-:'~].: trabajador :.•.na.· -~~füuest~~;; ~ .. d~a'~té los 

ex6rnenes ·. i~ón.!6~ y: '~na·:•' V~~ ·, ~~lndad~'.o la;¡;;~apaci tacio'n, . tener 

para el trabajo, 

.'· 

Importante para conseguir y _lo /~nf~rior, lo 

Cole~Ú V~'; ~- t;~~~s de la cual . los 
' '·.' '. -· 

constituye la con~rata,ci6n 

sectores obrero y empresarial ~~berá.~ l'r~~ºv~T sist~mas de 
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capacitación por 'cada .. rama. de ·industria·,. ·en donde todo 

interesado pueda 'acudir. para recibir· J.os conocimientos 
' ' ' 

bésicós acerca de'~: iás · . actividai:ie'~. que en . un futuro 

desarrollara; con lo .• ~~~-} mi(j\l~ciÓ, se obtendrAn mejores 

niveles · tié recfat~~¡~~to pára ·. :i:ós ':'tr~b~jadores de nuevo 
·~· ,. 

ingreso. 

En rela~i~r' con' ..'id;; á~iL~~; el articulo 153-K 

establece '.1a . pcÍsibJ.ii~~cl. cie·'c'd:~:;,,¡6~ 
·'e·;· 

de los "Comités 

Nacionales de capacitaci6~ ),:. 1Adlestrallliento"' siendo éstos 

auxiliares de la Secretarla ·'!-~i:·:;~~~Ü'i y .i>'revisi6n sociaÍ y 

facultados para proponer' . siste~'as ~ . de: éápaéitaci6n y 

adiestramiento para y en .i1·S:\.r~llajo, • en re1acion · con las 

ramas industriales o activid~J~~ ~·o;~e~~;ridi~nt~s •.. 

virtud de 

Desgraciadamente·: e~'' .:1a"' pr!ictica · ocurre qu.e ·en 

variedad d~ ;~~uisii:ós ~stabl~cido~· por la la 
··-,; ·,·_. " - ' ~:· . . - : ','";,' 

secretaria del Trabajo' y P~e.vi.s~6n·:socia1.)íár,a'.~1:re?istro ·.de· 

los Planes y .. Pro91amas}'c1é capacit:acion y ;Mie,;~ramiento, ·el 

:::::.,·· .. ;:7;_~;:'.·.~~~ti::~1~:~:.i~2¡~:::: 
planes sencÚlos' ' para . éunipli~ 'úni~amenté ':. con \~í· . rE!quisi to : ;··.::-:-· -.~:·_:::_:_:,:~::·'.· :., . ,· .. ·;·:· :': ~<r ~ .·~ 
legal. 

gozar 

.,. ~ '. -~.:~~),. ·,>>.~:~<: 
·;·.._,., ·' .:; ,. 

Por otra ~~rte; conSit:Íero :~u:: d{~~os Comités deben 

de· "plena '.· ·a~t:od~~~a y no ser. considerados como 

auxiliares de. una 'deter~c¡nada. De·p~ndenc.i.a:..ya que son óstos 
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quienes. tiénen ·el deber de estudiar, . e.valuar, . buscar Y· 

decidir los· sistemas idóneos de c~p~~ita~iin á.c~n~Útui~áe 
en .cada rama . industrlai; :~l ser· integrados pre~i~¡~en~~ ~~r " 

los sujeto~ .. i~~alucfaclos' 
trabaja:do;,,es'. 

·.' ,_·· .. -; ,>.· _-. 
procesoi. p·atronés .y 

. ,- ' ·.··- .·' : ' 

• En .. t.'.ic:I~ ~aso, tomando e!1. ~~nsid.era~iÓn ·. qJe dentro 

de las funciones ·de todo riobierno' · se · encu~ritra • la de crear . . . . . 
las condiciones idóneas para. hacer· <.efe~ti~as . acciones 

tendientes a la capacitaci6~:;·":~';;:: la.•.f1ú!.rza. de• trabájo, podrá 

la Secretaria del Trabajo .'.iri~~ta/f i~~ p~r~es interesadas a ,.,. ·-. . 

efecto de instrumentar ,<;,,;;rdaderós'' planes globales de 
·. _,,_ ::._ ~- ' 

capacitación .Y/o :adiestra~ie~to·<v!a los., comités, pero 

insistimos, sin ·que•c. ésto~ .. ·:deban· ser· considerados como 
' . ,.. . . . . ~· -

organismos. auxiliares .. ' 

.,- > ,~' __ ;"-'>_~-~-.. :·._ ' -

En • ~~nte~i;> habr/ de.'. c;ear: consciencia dentro de 
.- -. ···. 

los sectore's obraré ·y "emp1'é'¿~;,,iái• en.·. C:ua!'ltº . á .1os beneficios 

y neces.idacle,; ~e .. la c~pácit~C:iÓn /~'i· ~~Ú~t~~rniento, creando 

asimismo nuevas mocl~llcl~d~·~i en e¡~º:'" ~~;~~J~~; eliminando 

trámites burocrático's para converi:l.rse· ··e~ 'un in.;trumento 

eficaz, para con ello pode.r" h·ablár~··s,~bf~" una elevación de la 

productividad. 
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4, PLAJfl!S DB Cl.PACI'l'ACXOJI 

Al>IBST.RAKIENTO, 

La obligación originaria a cargo de las empresas 

acerca de proporcionar capacitación y adiestramiento tiene su 

fundamento en la Fracción XIII del apartado "A" del articulo 

123 de la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento se basan en el articulo 153-A de la Ley 

Federal del Trabajo, al disponer que la capacitación y el 

adiestramiento deber! impartirse conforme a los planes y 

programas formulados, de comün acuerdo, por el patr6n y el 

sindicato o sus trabajadores, aprobados por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión social. 

• I . B&'l'RUC'l'llRA 

Atendiendo a lo ~ispuesto en ,ef articulo 153-Q de 

la Ley, todo plan de capacitación y adiestramiento ·deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

I_. Referirse a periodos no mayores .de cuatro atlas; 

Ir. Comprender todos loa puestos y .. niveles 

existentes.en la empresa; 
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rrr. Precisar las etapas duran.te las.· cuale·s ·se 

impartid la capacitación y el adiestramiento al tot~i de ·los 

trabajadores de ta empresa; 

.. •-.: 

IV. Sefialar el' pr~cedfm~~nt6 de selecc:i6n/ ~ tra~és 
del cual se establecerá el '-orden' en qt'iet serán; .i~p~~á~~o~ los 

vr. 

generales de la secretarla.del TrabajC:.y Previsióri:sociill'que 

se publiquen en ei Diario ofl~iai de. ~~}e~~~:61~~: 

En 

·:·"::·~ . .,"-\ ~.--·
Direé:clóri ·. c;~ri·~r'a1 ·~·- de· 

capacitación y Pro~~6f1~i~~~:~e·~\a· sec~et~~ia del Trabajo y. 
, "" . -; ~ ~ " ., ,.. -,._ ._,.. .><·~ :·;,, ;" .:,;,' :. . ·.,. - . - .. "-· . ,,, . . . 

Previsión Social/ ha: einitido•·J:i;k '.lfcr~terio's.º para· la 

Formulación de·· ios 'i>1a~~·~ :};:;;?~gramá~'. ci~ capá~itá(;i6n y 

Adiestramient~~'c 29)~ . .fn >lÓs · ~~.;•.•;.e·· ~d~~{~~~1Ú.a}~ .. ~~uctura. en 

base a la cual,. patrori~~'./ir~b~'j~ddi-'~~fd~~~·~ári fcÍr~d1~r los 

planes para su . posie~i'or·~;f,~.ii~~~;' Y', ~~e: ;:: coiítinuacÚm se 

comentarán. 
~·: "~·~: . ~ - . " ·: '.· -

29,· heretarfe del Tr~Jo y Pr~v~~;/~- S~f~~ ~- -~;;,fC10 N~~~:·~;O~~---.. ~~-·~:~~ 'en ~l Dfe-rfo Offcfat de 
l• fedei-acfdn ~l dfa 10 de agosto de _1984 
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Como. se ha visto, un plan se. integra por varios 

programas, los cu.alea·· p~éden·· s~r 'e.;p~~·1fi~~os ·o generales • 

. Sedn especifi~o's;:: aq"u.;,ilb~ q~e>:s~ refieran a un puesto de 

trabajo partic~l~r ~~ \~ ·~mp~Jsa y que pueden ser impartido 

por un instruC:.tof
0 i;:;t_.;,i;;~ ;~/o externo. Los· programas 

• - ;-,~ .. , "1;; ... 
' . . 

generáles; son ;·aque.~l?s."referidos a un determinado puesto de 

trabaj.ci /: con iá · ciif.;;~.;,~cla de que éstos son impartidos 
·. :·_ ·_:· - ''.·.: :·. -. ~-. ." -· - . ' -

siempre por ·instituC:iones registradas, esto es, por 

.instru~t~res ext~;n~~ a cuyos programas se pueden adherir las 

empresas~.:: 

Por lo t~nto, el plan y los programas que lo 

integran,. podr6n. ser ·estructurados. de tres distintas fOJ:11!ás: : 

l.- Hedi~nte .,;l desarrollo de pro?~amas :espécÚiC:o~: 
con instructores inter'nos. y¡/exter~;s';• 

j -" " •• - ••• «: ~:~.· - :_~;{··-· .. : 

2.:... ···H~dla~~·~· la .'.'\i~pl~;i;e~taci~n de ··programas 

generales' a lo~ d~~~~~:. s~,.~dhiere_.1;,: empresá; f bi~~' 
~;,:;~~ " ;~:>::._'.·: --~-:~."\\;.:· .,' ·.: 

:_.¡\. ~-~~;~- ·-.'; .. ' . ~t-

J.- A través'déla 

... _,-;_: 

Tal y·. como :10 'd.ispcinen ·criterios ·éxpédidos por 

la Secretaria ;el ••Tra~~j~iy .:~;e'.;1;.16~ soci~J:, los :patrcin~s 
pertenecientes ··~·· una nils~a ;~~a d~ ~~tivida~ e~~~6;¡,ica del 
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pa1s, pod.rán estructurar' planes · y , : pr6gra~~s : ·· para su 

establecimiento c;,mún, . disponi~ndo tambié~ qJe, eri :·~·~ .:;~so de 
... , .. · ·-.· .. " 

empresas . en las •que se 9;¡,;Üe~tr¡; ' v~.gente un _. contrato 

colectivo de trabaj~, d~b~rión ;,;~~·~t:u~r los aj~~~~s ~~c~~~ri~s 
en sus respect.ivós contra~~~;· r· ~¡~ ¿~; qÚ~ ~;1~¿i~o~qrJencia 
entre lo dispuesto' po~.;e~tos·'.t··~t s~~tijo, './f;,tm~·y· 'alcance 
del plan y program~~. ,;; ~~{1b~~~~:::,,f Est~;;, sÍ~mpre 'y .. cuando 

::::::en de:os t::~:~s~~~;1·~;~J:ó:s·~·~::l~fo::~;3t::o· t::::~:ri:~ .. 
resulta sobrante :áu~.·~~ te~,;i;~~ q.u~:~·~ .. ~~~~. . , 

; ·'!:-..··,·:·:\·>;:'. :;. . ' 
Por 'oti~ p~rt~; cabe' señala~,, la ¡ll~~~~ruencf~ dé lo 

:::::::::ª z:f ~f :JJi~ij:~i!EI~ik~!~tl~-~~L~·!~t:: ·r::::t:: .. 
·:.;.,;,: .,.~. - • - ,.t-

de los plan.:.s, es requisito·fodispenl.'11i;1e,pr~sentarlos 'en':los' 
formatos .• pree~ta~i<!~1~;,'~ :\ p~r~ J•e G'~'.:"';~;,,\; ~~{:·~~~~ .·· . ~~~t~, .. 
disponen tales Crit¡i'¡'o9\j qu~~ ~Jando 'i~s~~-~mpresás 'r:ii;; un~ 
determinada rama · fo~~Úi~ri ··sus .~J.~n.;,~ • ~~~~; ;~J''i~~~a~Úc.i.6n · 

coman, debedn ajustar> ;;Js ·.: c'o~tr~t;,s'. '~01ed~i~~;d:';ª~ª:. que 

exista congruencia, lÓ ',que supÓne : la po'.ii'ibÜ idad . de ,, forniúiár .. 

los planes en docum~nt~ .di~li~~~ '~~. 'establec~~'.\p···ª ... i-~ .. · .... '.e. l
1

lo por 
la propia Secre~~ria. ; . 

~ .. .,...·: ,.· 

Una vez, :~eflnlda impl~me~ta6Í.6n', de. planes 
generales,_ ·es~~'Cl'fici~i· bie~-~.:~d·e:_- -una--.·-c~b.ili~~·¡¿,-n·:<de ·ambOs~ 
deberán ref~ri;~;, 'd.i6h~~; ~iaries a {~¡/ pue~~6~.· de t~~bajo 
existentes en la erupí:es~ ; 6on~ .. ~~~ el. no~b~e d~ . los cursos 
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y/o eventcis que se impar.ti:rán; los o~jetivos qu~: :;_e· persiguen 

con su establecimi~~t~';c .as,1 ~·~mO'. '~u .. ·~on·tenid·~· .t~~-¿~j_~·~ ·y ,·ta. 

duración, en· total cÍe hor~s •. de ·cada uno. de ellos.' 

··Por. 1.llfi~·o, -:_,d~b~rárl ,·'.~on~~;~~e~~·~ e1·:: nOmbre· de 

instructores y~> se·~~, ¡~i:ern6~;;' ci': externoa'; >~~~lid. o_'·': en" ·este 
. ,..'..· .. ,. 

los 

último ·caso .:;.,~6ei.~ri~·::h;~;.,¿j_¡,';{~;:';;~}.:¡;.;~i ... tro.que i.:.s IÍaya 

otorgado la ~.;~~;,t~~i~:w~~i:.:;:~1~'j'i y~P~~~i.Si6~·:~sócial, en 

congruencia con. io ;que .~~l~"t~ni.'\~l :'~~tf~~lo: m-c .. de la Ley, 

ya que "las. ln~i:/§'il~i,;h.;.S ~ e~cyeiaf. ~lle>~~;,~.;/, ilnP,.rtir 

capacii:aci6n. y adie.S~J:.amient~; 'as!. como ;;~ ~rsonal docente, 

deberán est~r au"to;¡~~·a~s 'y 'i:-eglStradas por ·1a sec'retaría del 
. . . ~, ,"; .· 

Trabajo y Previsión .Social". 

b). COMISIONES MIZ~AS 

c~mo. su nombre lo indica, ·las· comisiones .Mixtas'· ee· 

integran por igual··namero. de representant~~ p,;~;~pa.t'te de la 

empresa y ·el'>. los trabajadores,· tal .y como: ·lo: establece :el 

ar.ttculo 153::I,cl.; 1,a I:ey. ;:;:. ' . , 

No ·.se ~ .. J~~i·¡id~ de. Ína~~r¡: algún:·;sobre .el. ~Clln~ro 
de representan;~~ ef~e d.;IJ~~.d~ if~~¡g~~r iiaéomi,;\6n,·.•·":sino que· 

esto se reserva_,, a ~~M~ ~-~~~~~i·~~~~~;-~.:~~~~"i~,~-::~~-~~=·~~~,~-;:e~;~;~~a ~ lo 

cual considero.· correct~,: ya que. son éstos. 16{ ciúe . ti~n~n los 

conocimientos nebesa:io~ ~¡, cui11t:C> a los niveles de trabajo, 
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variedad y complejidad de los procesos· pi:;oduct:Í.vos, ··as1 .como 

en la naturaleza· de la maquinária y equipos 'emplead.os;·· 
: ~>. ~: 

''• 

E~.-~~an1:o a 1a' durclcii?n' ~n·.·er·carijó.de. ÍOS ·nliembi-oS 

de la comisl6n,;, ~~nq~e l~?~~ º?'lo' p~e~:é¡ fi~ f~1<ife~ón:co~ el' 

articulo• is:i:,;¿¡ 'c.fr'acci6n .·. I~ ¡Íu<;de dedrs'e que~ la' du:a6ió,:;' en· 

:~e::::: '::J:o·~~- e~ 'f tit~itt .. :u~t::i~:fa:s~!~:iJ!f ti~it:~:::' 
, ··· ,_-·.c. ,- , ,._:; -~ · · - · · ·'· 'r'' · ,. o; -·:~·;:::·. 

~ periodos '~6 mayox:;es de ·cuatro :aií;s'.:' , ... 
. '."·_,:.:.;,.>·· -1}.<'. '·: - y.,,"\:·.:·:_:· "y·.·. 

·. ~i~ ~·~tiárqo;/insisÚni.,;6 en ~J~;1~· {n~;c}r~:6hri 'de la 

·· comisi6n as1 ·.· ór;>mo ; ia <!<;sig~ac.i6n ·de ió~ •'r~~~~sen'ta~tes y . su 
. " -~ ", ·- . ' _,_- - .. · . -- -·:. -. . :. 

durad6~ en ei;carqo ''éíeben;. én ;t:oé!o casó; • ser: competencia 
¡' ~':'..: ' -<<: -;·-

exclusiva, de cá~~¡;entro;de'trabajo/ 

b;·11•,·: CONSTITUCION' 
_. : ·~ 

Ur>a . v~~ ::inteq.rada /debidamente la Comisión, deberá 

de. la 

misma, ya' que esto 'l'ermitÍrá 'la .ei~boraci6n, discusión y 

aprobaci6n · de 

adiestrami~n~~;. 
·'"~ .' progr,a,mas de capaci,taci6n ' y 

. . ' . 

El "plazÓ ¡)~~~ su 'consti tu~ión var la i seq.:in se trate 

de empresa's 'en :':1as' que r1já '~ontrato.: co,iéctivo. de trabajo o 

contratación" laboral: En· el caso ·ae estas última$, .el 
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articulo 153-o. disporie qüe dentro de los · prirnel:'os ·sesenta 

d1as de los ailos lmpa~es, : se debed informar a ·l~ se~ret~ria -
> • • • :· • • - ~ !, ' : - • - .. , • ': --.-: '.' ' :, 

-del Trabaj~· y Previsi6n. Social sobre su '"constituci6n y bases 

generales_, .- conforme a las cuales su 
' .. ,·. ·.-_. 

funcionamiento. 

-TratAndose de aquellas empresas en las que - rija 

contrato colectivo de trabajo, aunque la Ley no hace .menci6n 

especifica en cuanto al plazo para su constitucion, aplicando 

anal6gicamente el articulo 153-N, se desprende que el· plazo 

para ~u constituci6n serA dentro de. los quince d1as 

siguientes. a la celebración, revisión o prórroga del contrato 

c:;o_lectivo·, puesto que tal precepto hace ·menci6n- ai plazo para 

la presentación de los planes para su aprobaci6n .y, para 

poder elaborarlos, es requisito sine quan non que se tenga 

integrada previamente la Comisión Mixta; 

b.a). l'UJIC:Z:ONIS 

Las funciones' primordiales de la Comisión .Mixta de 

capacita.ción Y- Adiestramt"ento, tal y como. lo establece el 

articulo 153-I de la Ley .•.. éo~sisten · .. en. :vigilar· la 

instrurnentacl~rí y. o¡>er.~ci.6n. d~ lÓs sÍ.~temas ·.de -.capacitación 

implantados en la--empresa. --
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Derivado de .ello,· ·también les competerá la 

elaboración de propuestás · terÍd.ieri~es a pr~cJ~~r l~ ó~tinia 
'1ós tr.ab ... ª .. :i~.dbr.e.s. 'a~1· . ~º~~ '.: .. :, capacitación de 

perfeccion~mie~tb: ~e los lnét¡;~os'_~ s'istemas. < • 
...... ••,.';',!- ·,;',"•'<..'" .... - .• -;·.,- ·" 

' ' .. ",:.. ·(~~:.<<:·:· _-·-~·:,-:; ·._ · .. ;~- ./ 
~¡;ni¡,,:"'ª···· pu~de Job~~~;;~r;:: ·l>'~t~s.': ó~g<i~~~> coÚg lados 

:::Pº:::i;"~nªX;uil·::r::s;::tiu~~ij~~r¡~;:t::~{~l~Jª:f !~:i:~ 
hayan -ilnplá~i~~-6--- ~rl · m~teria·_ ·de_ ~-a·~~-p-~_~á~-~~~-·~_,\f <~d"i~'.~ti:-á~-i~~t6: 
y como lo apunta el Dr. Mi~ti~ti~~~~¡{i Ü~~¿~.:?~: "las.' ·. 

comisiones Mixtas de capacÚa~t6~ <yfAdiiis€rámi~ñto~'.i:ón los 
·-:·(·-~\'._-·; -< -.\<;:: :~:. ·,_'-.: ... ·. 

órganos en cada empresa, en los que' descán"'~: el" . éxito 'o 

fracaso de estas enseiianza_s~~ r3~) ·,:·_·~~- :~~}~ --.. J.·~:\·~-~h~'~,;··:: ~~:t·a·· _.es ,.;.:lÓ 

que en realidad debiera suceder/ ya':'~~~:;~1 ser.uno d~ los 

fines primordiales de la capa~i~a~l.~~: el incrementar la 

productividad, patrones y trabajadores 'tienen. ·el ;.deber de 

fomentar las medidas idóneas al respecto. · 

o) • DORACJ:OH 

Conforme a lo que establece el articulo 153~Q. 

fracción . ,I, los planes y programas deberán referirse a 

periodos no mayores de cuatro años. 

30.· Borrel Naverro, Miguel, An.11 fsfs Práctico y Jurfsprudencfal del Dere-cho Hexfcono del Trabajo, Za. 
Edlcl6o, Edftorf~l Pac, S.A. D_E t,y., Héx.fco 1990,.PP•: ZJO 
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A mi juicio, el objetivo por el cual ei l.egislador 

consideró un periodo· de cuatro anos; f~¡; el de _t.;~er · un · 

control, a través de la secretaría d~l ~~ab~jo y '¡,,~~;isi6n 
social, sobre J.;. cib.li~:,,~ióri :~at~~ri;r .d~ ··c~paciita~ -~ sus 

trabajadores,>10 qu~·-d.;flnitlvame~~ecÓnsid.;~º ~~ 9;~n .e_rror, 

puesto qÍi~ 'ü/':~'ª·~r-¿1t.~,fr¿~: r er'··-~d;_~~f~~~i~,;;;L ~~~~"· ser 

actividades perm~'ne~~~s en l~~: em~r~~~.i'·'. \'. .. ·. ,., 
.:·,:.:, .: · . . ,:~~;·' :~:>·~:·;<::·:.'.~. ''..·:'.·:.'. 
.:.",.;·~. ,.:·· -.:. ' • ~ ., ':·o 

: Eri' ~1~;.isi',;', (la.: ~ap,;cc~~i~.J-~n' no debe encuadrarse 

dentro ',de : ~n determinado>. período para~· su .. implantación, sino 

:::i_:::;6:su:~~GTu~:1L~ii~~}~~1~tÁ:i;:ce·::m:ct::11:::~::: 
cambiante y . acti.i.lú.iable · en :. fuñci6n de ia tecnologia, 

especialmente· en nuestros_ tiempos~ 
:._-;__,,- ---

una .vez::- elabo.r.ldo ei· plari · y· programas, deberá.n 

presentar",,.; ~rit~)~ ~~~retarla deÍ Tr~baj~ y P·r~visi~~- social 

para su . aprobaCi,66/Y 1>osteric>r registro~ · e1 ~ue ~e ~~~r9ará 
siempre ' y ciiañ~~ ciuin.P.1~n <con todos los reqlliSi ~~~ que ya' se 

han apuntado; · atent'ó \'~~:que di~~oA~n ·r~s ;artiéu1os 1s3::-N y. 

153-0.' 

.. ::;_, ''..· ·-

El •plazo para s~ p~~sen~aciÓ~ <~fÚ ~~gan_ se trate 

de empresas en_.las".que ·rija un·.contrato .colectivo, eri cuyo. 
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caso será dentro de los quincé a la 

celebración, revisión· o. pró~r~~a del • confra~C>. · En: 'aqueÜas 

en las que no ri9e un ;;ant:;~tº d~.¿¡ ri~L~~t~~ª· ~;;,1 ·~1azo 
sera dentro de los s~.i .. ~~" d~ .. ~ cÍ~'iós ~r.~f ir~~ar~s; 

,. ;/;:;>·: ' ·_ ... ·.-.· . 
u~a vez ~pr~~-\~tf~~~: lo~- p-~~-"~"- ~~~e~ la '.5~¡,;~t<lr1a, 

ésta cuenta· c~ri'_._._ub.~i'e:Pn• .. 7,:ª_._: __ f_ •. -·~---P·:ªa/r•'•:-a·:s··.'._t._.~se?ta;/:di:a~ ~~~il~~ .%' ~E!ª· para 
aprobarlos o : , ; ; d~~p6~~~;,,·~~·:e~·fect:Ü~~ 'las• 

"modi t icac iones :pertl~:'n~js ;; ,-, "im:º : ~-º ;;$t~¡,:.;~"'- :;;~ :art16u ia 
153-R. En ; c~anto: a este punt~'.. : rE!sult~ :<impoe;i~le , que la. 

::::r::::e:~~~:~,~:~l:::'.~~:~t:~~~~~trS~i±~bis'pit~¡i:~:~:,,_d: .. 
los . pla~~~;· /Én.Cto~b :;;caso~ l;~Lm~~ifi.~acionés• <debe~án · 
referirse en, c~aú6 ~/1~·oniisi6nde alguno ele los .requisitos 

sella lados por la J.;;;: ~ ~ie~, en los cri t~1':ios. e~i tidos por la 
Secretaria en 'e~i<l ·~ · ' 

s.-

• < '. • '~.· •• • • :.-': : ; ' 

· .• Las ~nii~.i:ari~~ e ~ínprecisiC>11~~ de i<l Ley. en cuanto a 
·- :'_ ·.·. ···.:: 

esta importante: '.instit~ción. son :var'iadas, -~¿,r }º: que se 
tratará de resJniir1~~- ~ d~n~J:~u~~iÓ~;-. 

~ - ·'- _,,.. . ' .. ,·i,:" ; 
"-< ··' -<<: .- } ·' 

la 
i .. Co;.ojr"e~~;~i~~ -~~enciai,: l~i L~y. establecer 

obli9aCi6n pcir 
0 p~rté'.; de{: ~~~~il'j~dcí~ d; ''de~' sujet~ d~ .. 

capaci taci6ri .·y/ ci·_ acÍÍ.estrÍl~ie1:itci / puestci que •· ~l a~t1culo 13 4 



56 

.' ' 

solo hace referencia a que esta tarea es única y 

exclusivamente .una obllgaéión, patronal. 

II. como,< éa,ns~c~~~é¡a de , lo anterior, · no; existe 

causal ·esp~~i/icia d~ :;:.'~scisión cÍe·.1a .re.laci6n· de tráb~jo, en 

el caso de que' un tr<l'bajaéior(s~ .~ie<Ju~ a recibir. la 

capacitaciÓ~ y/o ~i~~~ies't;~amÍ:e~t6;. 16 que;d~~inii:ivamente va 

en ºº"trap~sic16n•. e~i~'.priiiíer: iugar, 'ª![{~,. ·.i~¡:;ºA~·ncia que 
·;~ ·-' '\ -' !'' :·,:·. '.'..:-'. 

reviste dicha in".'~ituCi6~ >y! ·:por,, ~~.:;~/.'· ér;: cuan,t.o al 

establecimiento de pol::t;~~¡¡; ba~~Íi;~·. en' la ~~ºc!~étivldad, 
m!xime que con elÍo:se'•eie'v'a el·ni~eid¿;~i~~·:Y;cuitur~ldel 

-,~e;'.~~~:':, <~;~'.-:,:: ·,. '\ . -, 

:-,;~-~~:-_ /:l~'-trabajador. :-. ·.,_.-_· .-._--_ 
--·>_-'.-!:-._"• 

·--:\:~- -

A mayor ~bunda~ié~to1 esto ~~mbién.'va 'en contra ae 
,-:":-"- -;·r·-.·:- - ;.-,,,.,::_:.:).:_. 

los propios objeÚ vos•' que',;ia 'capacitaéi6n ;.persigue,· y 'que se 

encuentran. co~sagrado~': .·~~··.la' i.iy, ; es . .i~'¿{~; ~.;,' cibn~~~P~~~ ai :;_ .~ .. . -. . . - '. " . , 

mejoramiento de ia prociudú;;ú1ád::• 
•:,:··., . 

~ - .. ·- -

Sin 'ern~~rgo, .}a ,; mi juici~; .resultar1a vfilirio 

rescindir . el 'ccintrat'o;;ai 'ti~~aj~rior';qÚ~." ~e~ ,n~egue< \';~~ci~ir 
los ; cÚ~sos : de " capaCi taci6ri; qu¡;¡ f el )pat~6n imparta' ' pues en 

urininos : d~ii ~J{i6~i~ Cis3;li · ;:F-r~~~.i6~ r, · ?~s'i,•6b:liqación 
... , ''.:' ,.;~;.;·.: ..... ~~~·r-:·:·.~'·>·:-:::: .. ··'.: .... ;·;.·.'~,:,·;. -.. ;;:._-~,; .. . ,_ :." .··~,·-'.·'.~~- ·"·._:. __ 

. "asist.ir. puntualmente.:. a •·los.' cursos', ; sesiones;:de,:grupo'.:y.: demás 

acÚviriades •qÚe formeiii· parte c~~l ~ib'cesh. ;Cie 'C:apaéitación . o·. 

adiestramiento". p¿;{; l~' t¡:into; ' ~º~' iü~d.á~~n~o ~n los 

Ait1culos 32, y 47 FJ:'~~~i6n XV. d~<.la Ley. Feriera¡ del Trabajo 

podrá reséinair'se el contrato.· 
. . ' 
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III. En relación con lo anotado en el · in.ciso . . . , 
' ' ' 

anterior, la forma en_ .. que se encuentra estructurada ia 

capacitaci6ri ·en ·la •·Ley¡. újc:is de ·_incrementar ' la 

los patrones. -··;·.-. 

i:·,·::~ '; >·· ' 
-·;; 

Tanto la_g!l~~ d~~:r~~~i~~t~~ e~~ablecido!> en la Ley 

y en los criterios' de?1a:sécretaria:-c1e1 Trabajo y Previsión 

Social,. han Úevado;~:'ia~•·:~~~~~$~1: a ~\ui,plir Simplemente con 

un trámite-_- ~~s, ·a' '8t~~¡;;. :~~; ~~Í.ta~• p~~ib~es sanciones por 
~.; '. ; :..-·:,- -

if!cumplimiento a la' Ley_.· · - •'' 
_. ,', 7· •• - .-:, ·.>.::· _, ·. 

·. - -<· " . . 
En la prá<?tica;'los planes que se presentan para su 

registro distan mucho s;;;br;,J1~'·:,;;.:rdadera capaCitación que se 

imparte en el centro' ileCt~~b~iº• · pero ¿por que se llega a 

este extremo? Por la. s;;¡~-~Úl~ razón de que si no se cumplen 

con los formatos y ~e~J!~i~~r~~tit'ti1ecii.dos para el registro 

de los planes, · iá · Secretada , . "d.el _ Trabajo negarA la 

autorización y su co~~i~~.ien~~- ~eg'istro. 
-~< ·"--·;>~-' -:.~, ,•. 

Lo_ ant;,~i~r,: Lciüsi~~ 'ya . ha ._sido tomado en 

consideraci~n 'pbr!.'~l~:Pr'ograma''Naci¿nal ~e Capacitación y 

Productividad a'i;; hablar,'.~dentrti.t~~l ; capitulo respectivo al 

limitado -de~arrol.rb; dé: la • cap~C:it~ci6~;, '~e ne1 cumplimiento 
-- c.'.··-,--_, 

del requisito legal en . esta.' materia se convierte en un 

tormalismo en dive;sos' g;~d~s.' entré los diferentes estratos 
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de empresas" (31) y por otra parte, en cuanto a los alcances 

del Programa, 

eliminación de 

se indica la 

traba·s .:en :los 

imperiosa necesidad de ·"la· 

marcos· regl~m~n;a~i~~; :' como 
' . . 

elemento esencia{ en. Íe 'productividad". (32) ... 

.. 
c6íno; se .puede observar, queda\ de.; rna?ifiesto la 

vigencia de .. ~~~.;ú/l.~~ n~r~~;";, r~ie';;:ente~ .a 'la ~a'~á~itáéiorí, 
dentro < d~ ' ui;i>marc~; i~~di~nt'e a :Ú '~i~~acil.~íi i/de la 

-·. :_~,·. 

p~oductiv.i.d~d;.: la 'caii'Ciad y ef.i~ien~.i.~ en el f~~bájo; im&xime 

que esta insÚtué'i.6~· a¿~~ ~~nt~' a e~~le¡dor~~ corno a 
: .:._;,.- . ·;··· ".';º ~· 

trabajad~re~. É;:¡. ~tras palabras, supone u~ d~rec'ho·· y una 
, . ~·. ·... ; .. ,· ~: ' . ' ... :-

obliga c ion. coniJ~es; 
. '. -._-~ ,··,• _:-. ·-.:.,~---~~~'·:> .· ,,·, - _· 

IV.~ ¡¡n. relaciÓn con los derechos de pref .. rencia y 

ascenso, iü · arÚcui~ is!Í dispone que·; cuando' el pafr6n haya 

cumplidÓ con.•'la .. ob.ÚgaciOn de ~apacitar· a sus trabajadores 

preferirse a aquel 

que sea. apto ~·t~~ga JÍayor antigüedad. 

En mi opinión, 

supuestos . ob)etivos de 

tal disposición no se· adecüa ·a los 

la capacitación menci~nadosY'por el 

~en especial, 01 relativo. al incremento de la 
--,:.·. _¿<; 

articulo 153-'F 

pr6ducti"'.i~'a:d, ya'que pueden existir ·tr'!~a'jado¡::0,;, .. ;,~n .un :alto 

grado· de éáp;::;'idad y: ';,¡i n~ c:~.unplen, ce~' E.l:·~;quÍslto •de. la· 

antigüedad: ú~ ~~~~n~~ sera•; oé'upá'da. \por.'''otro 'qJe,' en la . 

31.· Secretaría del T~ába,io ·,~· Pre·~,-~;~ :::sOc:¡i1:J~-~r~-:~::~~":c·fft··~·-.. Capec~~11é:f6n, v·:;r~tfvfdad 
1991•1994, publicado en el Dhrfo DflciÍll de l11,F~r11cf6n ~l dfa 20 de.JUl'\fo de 1991,.P,,, 16 · 
32.• Op. Cit,'pp. 11 . , . . ' . 



mayoría de los casos, no posee la educación y aptitudes 

necesarias para el. puesto.a cubrir. 
. , . . . 

Por lo 'tanto, ~on~id~I°o vái'i~o que en , c~i>lq~ier 
supuesto;· se pI°efi~~~ · ~i tra~ajacl~~' que .cl;.~ue~tr;. tener 

mejores ap~ltu~'E.s;~'.~~n~C:imi~ritos pára ~cu¡)af.i~'vácante. 
- - .. ,_,.... ' , • : - -Y''-' .~.;·.:: ·~ :··:~:' .{ .·: -... :-.~.':,·.'\>.··.,;- . . : _: ,···: . 

. - ·_):.;.'-·'. 

v. - · En r~i~~·{ón1 
con··. lo c~~inÜ~~S'en :'el inciso ¡r, 

la Ley. no hace,:re~~r:encia 'alguría;al•'proé:e~,illliénto á seguir 

cuando un tiabaj~~~~ que asiste 'a i~s .~u~~~;; ~ ~~áinene~ de 

capacitaci6n.y.adiestramiento,cno:J,.;~ apr~e¡,'a:, 
. ·~~? .~:;~>-~~--· ;':."~·-.': ,; r"·. ;-\.~.;-< 

có'nsidero, <al i~ual que Ta · dicho 

inciso, <iue;>detíe,'.~. illeí1uirs~ ~~m¿< caílsaif ·e-:p~~Úica cte 

rescisión de ia/r~Í~~iÓn d~ t~ábaj~ sill ~~sp~ni¡;bi{i.cta~ para 

el patrón, .·el' supuestá: ~~m:~t~J~,: ~'n virt~~ ·,:Í~\qúe supone Una 

obligación . a 'cargo <~~l '::t~~b~j~ddi- ,éi ser,; s~je~o de.·· 

capacitación, . por ún )acto' y por otro, ~prob~~ :los :e~~~enes 
corresponct1ellt~s,.y ·'~á·s aún; la• r;a~cibk i}~e¡: P.rt.ic~ia iJ 4 'cte 

., 
la L~·y F;,,der~:Í d¿ Trab~jo' dispone\ que ei.' obÚgáciÓn: ct'e' los 

trabajadores .C:u~~li~!,ias :~fapbsi'616h~s '.de i~~ normas de 

trabajo que le:S ~ean' aplfcables'y ob.Jialllente; ia c~p~~it~C:iÓn 
,_,,'. .. . : 

-. ,. ~. ' .::::: .. ~~·.:·.:~.:~.:.'.:·.~ 
Esté:>, es así; porqueé el prbpi6 articulo 153-H 

establece qu" es ·. olÍÜgación ~é1> t~ab~.j~clo~ a~istir 
' , . 

puntualment~ ª· -'l~~· cUrs~s, ~ate~de·i.>:·.l_as i;.idi·~·aciones de las 
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- ' ' 
personas que impartan la capácitac_ión y_ pres;.ntar los 

examanes de conocimientos y· aptitud que ':'ean ,re-queridos. 

tales sus 

obligaciiones, 
.,,, 

vr." En ctÍ:nto , a ;i~ C>~u9;{~¡~j 
registro - o "modificaciones per~inénte_,;¡; -"io~ planes y 

programas ante la_ secrÉ:~¡~1a-,'.d;~Trabajo y PrE!vi~i¿~;~ocial, 
la Ley no ha.;e ~E!;,6ióri alg~na .: e~ c'u~ntb a -1ós ~E!di()~ de 

defensa de lai ~~pr~i~s o bien, :de l~~ ~r¡b~jadfaes,, cuanclo 

la secretaria· cÍehict~ -~'ir ~~~~~~!:' el -- rE!~'is~fo o proponer 

modificaciones ociosas. 
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CAPITULO 111 

CONDICIONES .DE TRABAJO 

Independientemente de '1~ ~inp()r~antisima función que 

representa la capaciitaci6n y: ei 'acÍiéstram.iemto para lograr 
·. ·. ·'·-'- (''., ·----; _.1·.-. ·>· ._. . . . > 

esquemas basadC>s eri la ;.pi;,dJcÚvidad, : ccinviene ··hablar.·· ahora 

sobre las . con~r~ioi'.i~:~é <J;~~~~{es' -~n · base a . las cuales se 
•.:.' - "·> -

;~t·_,: 

··.de 

Capacitación,· y .)r~~U;~iv~~ad, : 199~:_1~94 ·· al \hablar ; s;,bre • la·. 

tend.incia de la ;pr;,du¡;ti.vidacÍ Y; sus :faci:C>r~s· limitarii:és, 

dispone, entre' bt~a~· úriíiai'de''. .. a'ci~i6n; un mC>;,.i.llli~n~o' nacional 

de calidad y ~~()d;,,cÚ~id~cl; .en ~C>nde •';,·~ ~~f~Úza que las 

condiciones. en que se realiza el. trab~jo { l~·~·-~~ndiciones de 

vida del t~~bajad()r., : influyen de manera: dir~cta en su 
. -~ ·:. -

potencial productivo;'· 

Por: ello, .se' tratará ·aqi.11 ·sobre .tales condiciones 

- :·., ·",t'. 
trabajo, 'analiz~ndo' cada' una de ellas 

-~ -. • r -

Y: ·prop.oniendo de 

estrategias para que,' con base en· eÚas; ,se :,pacten: convenios a 

nivel individual o colectivo basados eri la productividad .. 
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1.-concepto. 

Las condiciones de trabájo han sido definidas como 

"las norina~. ~ue >fijan. ~os ·requisitos para . la defensa · de la 

salud y la vicia :de lOs trabajador.;s en l~s .;sfableci!Ítientos y 
·;: .. -:.-.-. 

lugares de tri{ba\C. Y lás' que cÍetei;min~11 ·las pre;,t¡a"i"ones que 

deben· per6ibir lo:i; .;hb!Ítb~~s pC,~;:~¿,.:i:~ábájÓÍ• {;~¡(~u-iique no se 

refieren ~' ~~lle~ic~C>~ ::;;n .!áv'or· d.; i:cis:;tr~bájádores; "aún 

cuándo··: .eri ·.•· 1~: esen6~i~' ! 'te~'ci~n§~s~;; cará~~~~:· (? 4) '. ·.· ¡~plicando 
también en alguni~: casos/prérrogat_ivas: pafr°-na~'es¡ : éonio por 

ejempló, el C!éréclio'patr'onai:a pr0Úmgar.:1a·'1ornada,'en casos 

de 

la 

del· Trabajo. 

En . s1rités,is,: ~·~.; >'; cóndiciones .··.,· .. ·. de 

"constituyen el ~ú~l~ci d.;1 'e'st~tuto' ¡~bo~~l y el jüdé:lico, 

porque son las cáÚsa~;;que' segQn sÜ: définic:~ón-;;. asegurán de 

manera inmediata ~:~¡i~C:~a la salud·; y la vieia,:cie.1,:t~~bajador .·· 

y le proponen un i~g'reso 'ci0C:c>róso; ;; ¡ Js>: . . : ... 

trabajo 

, : ;··,, ' . . :, ' - '_.'. ". :~·-- ., ,._;.:·. ·. 
"'::. ~~: f' .. · .··, ... , 

': ~' ··~\ .· ':·:'. .;o·· 

.En ·: ;,:i.J:t~i:i ·.de' ·i~~: iJÍtp~~ta11e;i~> cjue: las ~o'n~lcÍ.~nes de 

Trabajo-··: re'vist~n~cipa~á !•:!Os'. sigú'f.;nt;.;;.;.~~teni~~::· ~onviene 

33.· Cueva, M~_rio de _la, E_l -Mue~~ O.e;~-~~-~ _".'e~ic~~· ~el ~·r~ba~J.·· Qui~~·~: Ed¡~·l~no :~d. ~orr~~ Héxfco 
1978, pp.263 . . ' 

34.· Buen Lozano, Ne"star de, O~~echo del Trabajo T~ 11,. séPtiinO Edición Actualizada;· Ed, Porrúa, 
México 1987, pp.137.· · · · 

35.- Op. Cit. pp·.138, 



mencionar ·lo que al respecto. establece la Ley Federal del 

Trabajo y siguiendo el o_r~en que emple.a, ,- se clasiffCan·· como 

sigue: 

r. Jornad~ de''Trabajo 
II .- Olas· de·· Descanso': 
III. Vacaciones :: :. · · 
rv. salaria· ... ·· ·:. ·: . .•.:._ 
v. · : Participación· ·de ,los. · 
utilidades'de.las:Empresas 

>./ ·.··•• \: .. :· 
sin embargo, :;~ll :·.ri1 ::capitÚl~· respectivo; 

las 

otros concepto~ 'que en ni('op.fniófl, deberían formár parte del 

mismo, como loi ·.son.· ~os;\o~~eC:~~s \.y••.· Cl~l,Í.g~C:J.o~es de 

trabajadora~ 'y ~at~J~~~. la éápacit~~:Í6fl~ ~ ~i ~~i~;;tr~inlén~o, 
los oerech.;s: de"::J.llf _{\lu~~a~, ~~~~;;~º~;¿~ 'i6~ o~~~~·hoi icieri vados·. 

de las. Invendones ;/ái'~ , como ~ · iil. se°guliciacl ~ .~i~f~ne efl . el 

trabajo• que•' "en c;riJunt:o>ta¡,;bién i~~~~{.a~; za;·Pk~h~~ibnes . 
que deben f;ieJ:.;;ibi.i:' i'c!,9 'hOmbres pbr su {tr~báJ¡,~, (36) y, 

asimismo, tiicias es~~d :·irit'E!\j;:~'n ;:~-~e'é:"isam~nté · el ;Jbjet6 del. 

contrato·. de t'rabaj~, ~o~o ~~qui~ito ·. é~e'ncial/,de".i: . mismo y 

todos los ·béne~iC:ios'. ~~~o~Íadi~ á favo~: ci~i: sect~~ laboral 

vla la cOntratación.:Ú1divicÍuaÍ, ,· 

2 • -. salario 

En términos de lo, que dispon~ éL.A;:tlculc 82 de la 

Ley Federii1 de1::'1'rabajo, salario es la retrlbuÓlón que debe 

pagar el patrón.al tr.ab~jadoi por su trabajo. 

36.· Op. cit. PP· 141 y 142 



64 

Por su parte, el Articulo 85 establece que. el 

salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como 

minimo de acuerdo con las dlspo~iciones ~é la propi~.: Ley y 

asimismo, dispone . que' par~ f~jar s~ imkor~~ se 

v d~údkd d~1·i~ilkf;o:'{ 
.•''.' '.'<e! •'; .;";'"" •, • ,;':\:, 
.. ---; ... (. ' >~~~ ' .. ;'~:. <~'; ·;. ' 

Como. se despr.end'~• ~~ }ºs •· pr~6k~t'~s l~gáles antes .· 

señalados, el saiard :~~;·:· l~ rémuri;.ra.d~Cin'/que ~e.;ii,~ · el· 

trabajador por parté·;:·~JP>~~~rón '~~ · ;Ji.!:tü'ct der ·trabajo 

desempeñado y para\fi)ar ~~ú· :~uaíit1ii'; ·,,;~·---~~be .·.de''tomar en 

cuenta la cantidad y, .~il caÜÍ:iad del trabajo; 

Es aqui predi~me~t~ donde ~1 fac~or prÓctu~tÍ.~i~ad 
y sus cons.,cue~tes b~ní.Ücio,; ,'juega u~ ~ª~~~- ~rim~'r~l~i ·,e~·{~ 

:,·.·,_ ... · .. 
contratación, ya.i sea~ individuai• o éí(;iectiva~ '·, ¡iü';,s' el• mO,nto 

del salario va á d~pendef '.P~~cisame~té. de''. la . cantidad y 

calidad. d';' los bi~n~~· <>' s~rvi~io~· ~u~' p~o.iJ~~a í~ empresa' 
';· ,.;--

pues como .. ya 

si misma a .'l.a daúdact.' 

El 

Productividad ; 1991-19~4 
vinculación ~-:que·· existe· 

ha~é 

entre 

(salarioÍ y la ¡:i,,:o,ducÚ~idad .. 

erigloba en 
.. -:." 

Capacitación y 

referencia a la estrecha 

la ~~muner~di6n al trabajo 
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"Por una parte, la percepción que se forma el 

trabajador sobre la valoración que se da· a su · trabafo, a 

través ·de ia ··.t:'eTilui1er~ciÓ~ "··que :·recibe,< ~~ns~it~~e;.·:¿n" factor 
' . ·-· ·, 

esencial de la•. p
0

rodúcti vidad y : tin : elemerifo. qu~· puede' . actuar. 

como limitante: •o· éstl~ulo; de · lá misma; . ,Po;:. bfrk, el 

fortalecimle~~o .·~e >i~~· remun~r;~¡oñé~\i;;;sf( coiuÚcionadÓ por 

las po~ibÚidades . del: ::.>~tórlib'.:éci6~·6~.ico' ~ por la propia 

evoluclórí de {~ produc.~i~ldadi•p7¡. ' • , 
-'>· 

- ! ' . : : • ·. • 1 '.' • • : ~ '. • ,-' '" 

Por >1/ tánto;·.: es ,;im~erátivó hacer de las 

remuneraciones v~l:'d~~~r~~ .;~·~süllluios ;~u·r i~ce~tiv~n ·· al 
._·.-;- "._',,' 

trabajador .ª prodm<~~~{Y. c~n:,;~11ª ·,tnejqr ';,<ilidad (,e_sto es, 

estimular el esfue.rzo'.pi:ód.-¡;~f.i:;¡¿, y<pcir .;fra parte', •garantizar 

que las • ganancias ::,'~fd~{~~~ ;ie, 

reflejadas ~k ~-~~ p~r~~~cio,rí~~· 
<;:_·._::/.·.·~~>::·,· ·,'(-·:._~:-"':-... 

>:./ ·'.<.:· : __ :.:·~:. :·~·:_'.:·. .-

vean 

es necesario que cada· ., A· fin~.de lograr}º •a.n~'7dº~· 

centro de trabilj.6 ;;;~tilcife y .. a'nal ic~, c~~jul1ta~ente co~ los 

trabajadores ·º·.en ~u: caso ·.con.• l~ organ_l~ád~Ón sindical 

existente, 'io~<·~~~-~-~~~·a·~,~~~-~:~~~~,~~,n~~'aci:¿~: .. ;-,pa~a; q~f:! - d~, -á'CUerdo 

con las ~~~a6~Q:1~~id~s de :las ~búvidád,es de c~d~ uno, 

puedan ",.ncorít~a:~~e l:6r~ás';que b6~frú;Jy~,~{~f1a ~oti~~bión y. 

estimulo>' _cl_e~- · <t:~b~j~~4~; Lre,~l~j~ll ~;~a:élec)ladámen~~ · ·su 

contribución' a 'la 'P~~~u~~ividad y., garantic:;;,n la equidad _______ ._,_._ .. _._,: ___ .-_,._ ,. __ - - ·' ,., 

37.- Programa NaÍ:fonat_de·cepliélt~~IÓn_ y··p~ocfuc~ivldaci 1991-1994, ~ubt\C~do e~ el.D_f~rio.OttC:iát de.ta 
Federación et 2~.de Jurifo dQ .1991, ·pP.so__ · 
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indispensable en .la dist:r;-llbuciÓn. de .. los . beneÚcios · que de su 

mejoramiento .. se:. obtengan ... 

- ' - - ' :~: . ·_ ·. 

ASi, h~p~.;áiendo. siempre de Ús. aCiÜv:Í.dades/que; se 

realicen. en ·. cad~; ;;<:i~i;~ . d.e ·tr~~~;~,_: se ::lian•c ciid~ri'ado 
mecanismo~ ~~r~· ~r pago d~ '1os ·~~ii~ficios <qÍle reporte ~n~ 

produbti~~~~d·, . como por . eje~pla:' el ¡;i~~o mejor de. ·un 

porcentaje respecto de 16 'producido o bien; de :•10 vendido; 

bonos por ·concepto de lá ·supresión del ausentismo, etc;. 

3.-.Jorna4a da Trabajo y 4eacanaoa. 

Este tema ha venido siendo de particular discusión 

e importancia tanto para los patrones como par~. ias 

organizaciones ·obreras, pues se ha venido discutiendo mucho 
.. - . . \·· 

sobre la nec.esidad. de reducir l.a jornada de trabaj.o a•.- ,una 

menor a 48 horas ·semanales; aunc¡ue considero que lo·· 

energ1as. 

• • • • · .. ·'. ' ,. ., • • - ~ ,, ··'-,·· :·; :', L 

Por jornada de tl:'alJaj().' •dispone el Articulo 58 de 

~:ª:e.:/:::1:Jtf::·.r[i~~1?~i:P;06tt1~.d.d: 1e1 tiempo dura11te e1 
'· '·". .. . patr6n ·para· pr.estar· 

su trabajo, defini~ion.'.qúe en ·~~i~é¡~io se adecüa a .la que 

los doctrinai.-Í.~s d~Í Oerech~ del Tr~bajo han expuesto al 

-··· .. 
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respecto, siendo ·ésta "el lapso d!" tiempo durante el cua.l un 

trabajadoi- debe·:.es.ti1r: disponible, juridicamente, para que el 

patr6n ·. utÚÍ.é;.' 
materiai" (JB.) • : . 

su de: trabajo o 

· ''J?or·: s,~~;par~e,; el ArÚcÚlo 59.· de la Ley:t;stabl.ece .la 

posibill.dad de eii:,. ,'. pat~6n y trabajador, fije,~ la ciuiaci6n de 

ia j~i-nada <ie labores('~ik'q~~ · P~."dª ~xc~!f~PL~:1::e m.~xi.mos .· 

::::::::s l::. 1:Jr::~~~!i.:~~f jf ~~~·:¡~· .ke.'.' ~ez.miti#·.· : 0d:::. 
trabajadores . el.' ~ep6.;c; <de{ ~ábádb''po; la t~:de. o C:ÍÜ~lquie~ 
modalidad equival;;fit'i{~ ·•:· > .. :, · · ' ''.:,; .-. 

''. , "•< . ~.:· ••• :.;.; ··.', .• / - • , •. _ ··:,;.-·- ... '" .. • . 
~ .. :,;... .:~< -.-:~;·_;~ '-·.< ~·.::-· -:-::;::,:L<> ·1·-:: 

Vemos · p\l,es/ que la;; Ley 'iederal : de i;'.?ii:~aba jo: deja a 

la voluntad de . ia'EI .:.P.·.ª. ~t~~ "~í ·~i:sf~t;!e.c:íi1n1;;;iitb ··de' ias horas .. ·,.-. ~-.·::.·:..:··· 

durante las cual .. s ¡, ~l >t:r~~aj~dor ~ debe< de. pr~súf.'"' sus 
·"-·< ,·' -

::::~c~::~e:it¿;::.~ •. ·~~ªi1td~º,~1~f~«)~IíY::~:t::rn~Ja~~:r:~~:•. 
diada·· mayor d~' o'ch~ ilióras 'ctratándb~e'.-<tejo:rnad:a . cii:Ürn~i. 

···.),._ ',./· 

con el fin' de p~rmitl.'r'<el •repÓs,;: d~l sábado ; Y. dómirigo: 

completo,. i:o. ;<iu~'.:ocurre,': fre~~~~t~;,,e~~~,; pa,ra:'e1 ~ª~º de· 

empleados en ~f~<;:i,ri~s'~;. en general, para. ,t~dos ;aquellos :que' 
realizan un \~ab~j~' i~t~ie~túai: }( >·· '. 

<<,. '·:: ! ~> 

continua 

La .·.Ley•• ta~bl,;~: ·¡..;~~la .~ue ,:\r~~á~,ci?.s~~~·de·· jornada 

de trabajo;' el' ~atrón'.del:Je_de 'cónéeder al trabajador 
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un d.;scanso ·de media liara· por :lo menos, cuyo ·al:ijet,ivo es 

precis~mente que disponga del. tiempo ·n~c~~~~i.; :para- que 

descanse y reponga sus erÍerglas para emplearlai;' -e~ el~ 'pr~ce~o 
productivo. 

Cabe de~ta~ar al r'espectC:,; ~IÍe la L~y]Federái de.1 

Trabajo no ha .cotemplado dos c~sos que de h~i;h~ existe~ en 

cuanto al .tiempo de d.;~C::añ'sC:,; ' ·~1- ;r¡n,ii;c, ci~ ellos, es el 

relativo ,t:~qué1i6s tráh~j~~- qúe por: ~í.i-_:propla n~turaleza, 
deben. desémpel\arse d'e . fornía 'C::onÚnua; como por ejemplo. un 

fogonero.-_: 
-.. -

El otro caso, lo ;~pr~se~tan los. trabajadores que 

no necesariamente realizan una actividad ,·-física;-.'· sino ·que 

deben estar al' pendiente de un estable_ciniiento, ·v.q~-~ los:· 

porteros o veladores. 

En estos dos casos, es obvio qu13 el trabájador no 

puede tomar tiempo para descanso o'. alimentos· y· por.'snde, ''.1a 
;", ·,, ... -:.:': ... :-,:.·-···:::.· .-·' 

media hora mínima que seftala la .Ley Lab~raÍ'. para ello deb_e de 

computarse como tiempo efectivo cÍ13_ ti::~b~jó;(:a~ \en~r df3 lo 

que dispone el Art!culC:, 6:4 ~' e~:.éon~e6~eri~_fa>.es~~ ti~mp~ ¡¡e 

computad como extraordinario~ cÍebléndosé·págár'tal y como lo 

establecen los. Art~cúlÓs. 67 f 6s-;d.e· la '.~.f3i;~'~ · · .. • 

En_ mi op{ni6n, esta disp~sic.iÓn iej~s· d~ f~~en~ar 
contrataciones que· t:ng~~ por objeto'' u;; aumento. en la 
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. . 

productividad, .. : en. ocasiones pro.ducien ~f.ec.tos negativ~;.. tanto 

para el propio trabajador éc>mo para· ef.'patrón' • 

. ··En. efecto; si. un :~r~~~jad~;·~º. 'pue~e .salir d~ ·· 1a 
fuente de ti:-abajc) pai:-,; ·t~~ár :~~d alimentos!. o. bi<;n, . para 

descansar y . reponer . sus. )n~i91~s; :.-.,,'J.~esa~t~m'é'nte. t~~drá . que 

~:::::: :::::.· ::::: .. tr;:::=~~:i~t:fit~~~~~1~;{~t:e.·:eor::::. 
horas y media en "la :'jornada · nocturná /;pues el Articulo 61 

establece para c~d~;,;~~¡;~;.·>~J.{~;.. 'fé:~m~\~Axi~o ocho horas, 

siete horas y. ~;,dia y. de: siete hor¡~){~~~~e~~í. iámente • 
. :;·:: ·->;_: . ..:.~~~·-.. __ :;,_· 

: .':L .. -.~ ;·,::::····-·>:. 

La ··· ·· s~·luci61;1! ~u.t ;~·.••.tia.• l~téntado este 

problema, es ,qU:e al tiabaj~clor se': l;; c~~ra ese tiempo como 

extraordinario,·. sin' Úmitaei6n de ,d1a~·. a·'.ía semana' aunque se 

contraria lo, q~e dispc)~e·i la\ fracc~"6n· xi ~~l ártii:ulo .123 

constitucionál .; ~l :,.·~ti~:~~~ 2/{ ~~i Y~ lay -:}i'..~~ral ·.el~··~.· 
Trabajo, ya qÚé. ~st~~ pr,eceptos no•pe~miten q,i~'dfa~'iam~nte y 

sin interru~~ié>n; . se. labore tie~~6· ;·~~tia' .. qll~ ·~~ce'da . de :.9 
horas a la se~~r,; ·~ ····· ., }{:.;}: > < •. ' ' ' . ' 

.... ,:~.· ~:·;··°'··· .~::. ;; .K Gti~.~.º ... 
turnos pará .. eviÍ:ar'·.~J.:\~~9~.~~~d·.fi~~~~ '.~ ~;~~~c:>~di~aiio·.·. ·y 

, .. _ ' "'·"' '• ·.·· -, .. ' • ¡ ··' • '-'¡··· . ··_:·' :.,.~_(_,,· ,,,_ -. :·.:~.~-:· ·;,~:.,..:-"·,~.:,_.:_:;;~,--.-.e• '," 

cumplir con una .. .j~rnada".:máxinia;-.de·;labores;" .. ·aunqúe .esto trae. 

consecuencias· económicas., difecta;;, ~a;a ~ha'; ;}l~~s implica 
. ··'·:·> 

cubrir el salario ... de todo. un. turn'c:>. 
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Las consecuencias negativas que 
,_, ( '., 

trae 

aparejado, son obvias, porque inclus? se · clespierta~;'~n ;1os. 

trabajadores la ambici6n de rola; turno~ a'•fLn de· obt~~~i:\al:' 
' ,,- -- •• ¡ .• . .•• ,, . 

pago de tiempo extraordinario > y ;. s~b~~· ~·ótici'; 'resulta : · 

perjudicial par~ su prop~i)s~l~d~ . tocio· ldC cu~Í·. reJ~r~ll~e .· 
,;;:··-~ . ·t:;.·· 

.. ~x:·· :~-);: ·.:- :: '-"' directamente en la productividad·.':·· · 

Tal y como lo establece el ;fog~~~{·N~ciional de 

~~~es~rio. 
-·-.: 

.,; capacitación y Productiv'id.ad 

armonizar la aspiración de los trabajador~é a :per'i~eió~ >~e . 

descanso que ·permitan su pleria · r;~cu~'eráci~~ -f.~~i0,i6q~co¿y•··· ·· 

psicológica~ as1. como la posibiÜcÍaél de.~iena~: 

de su vida personal., familiar. y ~odiál';:yAf 
. . . . ' ~-:~· 

resolver tales cuestiones sin •. g~n'~r~; 6i;sf6~ ~conÓ~ic:cis ,:. y 
sociales que .no ~uedan susten~~fsE; en una tii~a~ic~ : c;.;ri~i~:t~ . . . - .' . ·- . 

en lcis niveles de prc)dui::tivid~d. 

este' 
,'-·:, 

sirnpl.ementé en: la recÍuc6i.6h. de li. i~r~~:ci~ . d.ia.ri~;.k ~~~a:'na l, 

::::e q~:·. ·:ttr;¡'..f ;f~~ti3~1?~J!alJ1i·cli~ .. ~1t~p:e!:'~•::~:::;j1:•·· 
: ~- -_ :'' ' .0,3 .• ·~. "· «:_.~-' ~. '1:··.., 

as1, cada centro de. ~~ak>~?ó:(~e~"-:1:,á:· bu~k~~J. i!l~~-~:i,~erJ;lativas ·· 
necesariá~· pa:r;ae(•cuniplirnienJ:.o'cí<! su>~ctividad .. propia,y· que· 

desde luego'J'reperC::uü~6 >.:;~' llna may;;r saÚ~fa~cfon de los 

intereses: de 'los· tiabaj:a~ores· al: esün{u{arlo-., en. su 

eficiencia. 
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4 ~ - eequrida.d e Higiene y Riesgos de Trabajo 

Al igual. que_ el tema de la 'jornada de trabajo,· la 

seguridad e Higiene répresenta un important1simo factor ,que 

interviene en ferina . directa con el proceso , productivo. Y" 

obviamente, con la búsqueda de si;t~ma~-: ;~a~ad;,s :'en i:;. 
productividad, ya ~~é ~st~~~epe~d~ .e_~·'lllúcho~del alllbi.Onte _en ' 

donde el trab~:iádor:•c1.,~aú'a11~'·.sus __ funcii;,n~~·;-.:~r:é~~as s~n 
6ptimas. No es posi.'bi~:pfociuciir ci~lld~d/ 'si. ia~ ~cih~l~iones' · 

;,.",->''' _,,,-1:·_ ·,-·-·.·· 

. ·:' ":'/·;··. ¡. ·,,.;_--. -,, ·') ,.·; :{.'~~~ .. ·,; ·.· 
•-,' 

de trabajo no.·son de- c~Úclád; '' 
>-" .. 

'"i,~· seguridad : in~~~SÚ1'; ;d~~ei éxi:tir . en _toda 
,_ ,._ ', ;-::..:: ,,,.>--

empresa, no sol.,,mente- ~~r impera.'tivo ,dela' ley;·-···sino. porque 

as1 conviene al empi:~~:;.~1~ -p~~r-~6,;'n,~t.iv~,; 'p~iri.;ip~les: l. 'se 

crea un ambiente 'de·. t~~nquili~,;.d ~ntr~ ,e¡ J,~ei:':;;~ri~1 y Í¿ ,· 
"·j' 

productividad. aumenta• y: 2:>s~\evit~ q~;;: Ó.;Úr~an• siniestros,. 

que normalmente·uene~~~l{~~'a'scostos6~~d~amátfcos"(~9). 
'• -~:- ·:: :, _,'' . ;:: : ,: .. :: ¡ ;_: :.: . . 

Como. lo e~p;,~e\'Éll' m~eo;t~<>:'de ;1a ~~eV~: (~:~í 1 
-- -' ~ '.;' - '" ~ . ", 

seguridad e Higfene -r;;¡;.:esenta ; 'ei' ·;;'?~junto 'ci'e ¡;;¡,~.;~s que 

imponen . a . los' i~~h~j-~~~~~~(p ; patro_nos :d!3~~'.~~s '.-PÍíbli;:,os

juridicos; para 'lá' ~t~t¡i}~i6n ~~'. ·. •fos é·~i~~~s'';·tr~~~jad~res ,· 
esto es, ··la Hi~ie.~e ·. cl~~(ti!~ti~j~·;; ~~~á- ó.:i~~ta~~ _;~: ~~e~~~ir'. 
las causa~'- de< iB:S · -e'nt~f?ü}3dad~s··· PX:.CJfeS~i't;~a1~S ;"'.-:Y~ _;;_n·. g~--~e~-~-1 :~~~-a 

,. o.--.-,.- -~ '----:•';---

39.· ";uirre- Haf.t!né.11 . Edua~do, _He~\·~ -_Seg~dd11d ; Hfgiene, Ed(torial Fdtlés, H~~l·c~·. 1935,' pp. 5 
40.~ cueva, Mar fo deo 111, D@rec~o Me~lca~ del_ Trabal~.· lohh:fc~_ 1~66, Edltorfa_l Por~úa·, pp. 129. 



tutelar la salud ·de los trabajad~res. y :·la· 'seguridad del 

trabajo, etlCaminada:a --evitar ·las· cauSás.dé i~s.accfdentes. 

Mexicanos en s\l a'it1~~1;,\; J.23 tracción ;;XV/ as1 c;,m;, 'la,. Ley 
Federal d~i T~~~~~~ eri'. ~u ··~rt1c&ii:i ;;i;2 f~a6~i6n ~I,< ' 

;~;_,,-'·> - ·.;~- ·,' 

:::::°i::;'i~º;.~J::t::.'.,::,:~~~~~~~Ii~~i'~'~jt:,,;: 
legales. 5;,i:;fe,<::J..i'gr;.·¡,e.·y seguridad' as1::coino:: a:··;instalar.-. de 

acuerda·· ·,~o11: ?~ª.· ~~i~~i~f~s·~: ~~·,·,ji~~~K~~d ~~=·~ ·,f t~}~",~;···· .las 
fabricas <"talleres ('oficin'.'s •y demás.· lugares: en que •deban. ·de 

ejecutar~·;. · ias '~aH~-~.s; · pa7a \~r~~en~t ~¡;.~.~?~ ;de(;J:~~~j o . y 

perjui~¡;,~ ·· ~'{ t~ab~}.¡ci¿~ ~' ~s(;:rni~~;,, ·· 1a.•. f~~~fú,~·; .XVII,: 

dispone• ·que de.be ~:de ~Jiii¡,ú'~<·¿a'h\t i~~/ dÍspÓsié:ioiies ·. d~ 
Seguridad e Higiene que' riger1 las Íeye~ y' los ~~~1a111entos 
para pr~veni~ aécidente's . y e~f.~rme'dade's.; . 

. .. '<{.> 
En' ~~-r~i~6s ·~~<io anterior,. el· 5 'ct~Juni~:de 1978 . 

fue publicad~ ,;e~ .el·, Diafio : o'f{~fol d~.:\.{~ '~~~er~~Í~~ el · 

Reglamento G .. 11.eral el~'. Se~urida'ci e Higi~n~:.·eri eliTr~·~~j~; que 

establece·: EÜ .,coriju~tO de normás . ten~Íentes. a \ prÍ:)cura~ la 

seguridad dé :.todÓ' . centro' c1;;: trabajó; asi :~~me. 
establecimientci de l~s. médiCl.~s · pertine~~E!"¡"'Pªfa, ~11~. / 

': ,· '.i> 

el 

··.El. arti~~i~ '188. de tal'~~~rLe.Xt/ di;pciné que la 

respon~abÚidatl <l~ ·la· seg~ri~~~. ~ lligl~~·~ eri ;~l ¡jabajo,. 

corresponde t~nf;:/'~ las autoridades. como a· los tra,bajadores y 
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patrones y para su ·organ.ización y "tuncio~~~·i·~·nto 
consÚtuirse bomision~s en ºª,ª~ centro de ~~~bajo ... 

deben de 

', 

· Para la {;;tegrabllin y . funcionamiehto . de estas 

comisiones; . el ~~¡:,.itú10,·T'ria;fbJa· •. ,•J.·º··~.:e.·.·,1e' .. s·t·'~a'·~b,glle~ acJne, ~nptr;,C>e····c•·"iGs' ea'.'1m1ee,rn, atle :lodes .. 
Seguridad e Hiqlene''en:e1 

·, .· ,.:··, ' ~,; ''.,~ ,r''- : . .,, ·-· ' 
requisitós que:'.deb. en'ª .. ~ 'conten~r·' ctÍrih~;.i bcim.isio;;~;;; qUe>en 

resumen; .'."º" l~s" '~igüie~t~:~/ > ', ,: > : .... , ' ' , '' · ' . 
. ·1~·- .. ,·: ~'.· -

'-~ :.:·,·.•, - -. , :.,";.·.,..,::·'· 

~),o:-: O~B~~·,; CO~~ÚtUÚ;;;,e,~~7~tro :di) Ul;' plazCl no 

mayor a JO dlás a :partir 'cte i ;la .fecha! de iniciac.iÓ;; ;de Ías 

'.ant~ ' ;~as:· a'Utoridades actividades\··; >~~·~. .,¡::~Ji'ktract~'s 
Compet,e·n·.t.'e' s.·.::·:· '. --~>:; ·' .. :: .. ~~~.·:·. --,:;"'-' :¡.'.:~~;~.'.->~- "~~.'. '. .. <:;- · -;/_ , : ·"~.··.·,•. ·. <:~.·.:·~.· .. ·.:~ .. · ... ··.· .. :--.-(\ ':- - -

·- ·--.=;<--.<-·:~.~-, . ·'. '" :'.,':. --.... ·_::_... -· .. ·:. :-, --:_, ~x: '. : '.~~ ~·: . ~ -. ~ . 

~{.·~ ó~J~h :~.t>: ... ~ .. :: ... n .. ~e,:g .• r:~·~·s· 7.··. ::c. ~~.i9'Uai'. nci~éro de 
.• : .?_,:<.\•'.' .. Y·•· patronales ;:-,y deben' f.ú.·~c.16.na,·r.· e.n. represent .. nt~~ ' c;>,t>rei¡,013 

forma ~~~~an~nte:· .. ~·~~<.~/,:; ;':_: .•.•.•. }, ~: 'j·.·.' 

,:.'.~·'·::.'.·::~{:: ··/ ... ~/-· ........ :~:;-' ~: -r> 
. c).-: Est~~ ~.:;~i~l~n~~· di.ben de: colaborar· con las 

autoridades .' d~Í .:,t:r:~~j~';, ,· '.~~n ·¡~~ .. ~:nitarias )y ,60~ las 

institu~iones:d~ seq~;;:¡d~d 's~.6~a~·.~J 1~·.:iri'v~stlgacióri' de1"1as 

causas. de. ~ccÜe~tes ; ~ ·~~f~~lll~~~d~s de··· tr~~~j~ ;' } 'c~~b~rán 
promover· la opc'ión .Cie ia!;; n;~~~da~'. p~~venÚv~~ ~~~~e~~rias; :.: 

·: :·~h .__'.~ ., :: ' ,:-.-~· '~~ - - :'-;_.-e-~-· ' . 
'-ye·· 

d) .'- Se dlspone t~mbiéri: qué: el'. p~tr6n d~be de 

permitir a ·los. };.~,:~~e~t~~~~s;. ~~e dis;~nqan, dentro 'de. su 
- - .· ',· 
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jornada de trabajo, ·del tiempo.necesario·para el desempefio de 

sus funciones erí la com.isió.n; 

Al respect:ó/.' como, lo •expuse ··al· ·hablar de las 

comisiones ·mixtas 'c!~/ c~padi.t:adi.i\ri: ;~Y 2*,d'i~stramient:o, no 

necesa'rianiente 1:ái~~~ fllncfo;;~~· deben~·C1.esemp~'fiarse cl~r~rit:e la. 

jornada de.· trabajo~: sbbre·.·.···todo ~i '."00· ;~'¡:;J~ntan·. ·~~ta~le.é:e;. 
mecanismos .. b~~.~dos ~~. l~. P.~~~ü·b~i vjd~~fO ;· .• '.' • .•. ; .. , ' 

'f; ~· -~.~: .. _-:>.) ;-.':_:;.:;, . -.,<.<. 

·Por· io :• tanto, 'iia..da'~ l~· n~t~;~~~i~. ~ : importancia 
·;,,.,y• 

que revist.é l~·segur'~dad ~ hlg.i~~~; ~sÚmamoá·"~ue;iricluso las 

funciones de;• ia < c-.:;n;i.;ión;' puedan . t\í~·~~~;;¡;ll~t~é·: •con 
. ·:-~~¡: /.:; 

post~ri6ridad· ~ í~ • j~fnadaf .~.tri :que. e.;to .~~dierac impli~":r é1 

pago de Ü~mpo extraordiniír.io, pue.; se• ú~l~te, en la 

relevancia qJ.; ~,;~i; t:~~~ tiene.· para, la ' cons'ac..;ci6n.: de 

contra¿cic:>~~~·· inJivic11Ía1e.; o· .;ciiecÚvas t~ndi~~~és i.. lograr 
_ :'. ·• ~';., ,- .. -~--- -. , ._._, .... •• _. , .. r ~: , , ·-::l -.;_ ·:.·:-

Una mayor, prodú.cti vi dad . .-•:: 

' ,;' ·.. ... ' ... · ''·\,:· .. ·····•··· 
• ;e);;~ Las c~mf.;16ne~ :~e .sequ;idad ~·. Higie.ne tiener{ 

el deber· de promover•la .:;rie~¿6i6!1 .. e:·iris~rü6~ú;ri P,~ra,los. 
trabajadores en m~térÚ de se~~ri~ad e higiene ,;;,i, .. l trabajo; 

,-·:-·.:·>'.;·.X:- · .... : .. :_-:·. ":-:::;:- >, "' ·-,_ 

··.Es import'ar1t'3.d~~faéar.~ue e~·~u~~ti~ p~is, el 

conocimiento d~)as~6'.~né!icionés de ~,eg~:t'.i_d~d e ihlgi;,n~ ·;,11. el 
,2 

trabajo es mtiy~Ü.mit<ido; }o que Úe~a .·a téner f.fecuenteniente 

riesgos de tr~~ajó', · tal 'y ,;orrio' se. reóono,;e en el·. Programa 

Nacional de capaci taciÓn y i>roÍlucitividad . J.991:.1994. 
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se<dice' que mientras en los,paises désarro,llados 

la tasa de estos riésgos>se', sit~a aliededor del 2% anual, en 

México es cua.trO ~~0CéS--;·~üPe~.i.'~r,:.'.:~st~ ::~~~:.'·'OctiO\ .. de·-- -~~~~--:'rife~---
..... ·-

asegurados : E!n ,;,i' rl1st'itllt6• Mexieial1o 'del Seguro• soéiai': sufren 

un riesgo de't~abaj6 .;;,da' aft~.' 
.-.· ; - ;.-·· 

"-:··· .. -:. 
>"~': 

, is't< ·~~ \~~vi~<> sd.'~e ,. ~~dsÚ~J~ ).,l~ ' , poca 

capacitaC:i6n qJe ,r~~ib;; , E!l i:f~~~j'~ci6; Úhtc/'pa~á ~l trabajo 

que va a de::r:jtlqtyy,·aen,s~r,:~ay'~i~Pc:::f::i~t,:,ii~,::'.:~,:~P",::~~:i~ad ',' 
e higiene,",:;.',: ' , ·•.:e:"·., ... '"'"·:" ···,,., .,.'. _que 
antecede<. la ,Í~perio'~~: •neceSidaq: ;éleó/c,áp~c7étar:• á 7~s ,' 
trabajadores :'tanto•.,.en :el ;tr~bajb' que :desempeñan•"conio en 

cuestione~ cleo,i:-r{~~~~~¡: particular, como•· lo es ·l~ ·'seguridad 
-·-··.' -·· 

e higiene en el .·trabajo';,'• 
-<,_ 

·'. ,,. -·~~-e\ 

sentido de la'seg.~r'idad/ con' todas Ú's peauliaridadeos ,de' Ú! 

conducta hÍimana~ ; ;:;¡: ~ediMt~ la educacl~ó ·~ ·a~~;rmpie~to 
en este éa;n¡:iO~ ;,; 'd~cfr: desarrollar, en,' el ¿áb~j~dor i~s 
habil'id~aek ~~~e~~:r.ias para que · ef~ctúe: su. i,~¡,¿¡.' el~ ·manera 

práci:ica 

procur~rá ~Jnpli~r: éánstantemente. 

que .haya ~.bt'3~idó ! y que 

El enseilar. ~\~cer bien la 

labor e~ ta;~bi~~. ensei!ar a comportarse 'dentr9 'de' ia 'segtir.Ídád 
,-F ,,, 

porque un,a :J.abor ejecutada correctamente debi.6'~:'eiect~ars~' co~ 

segurida,d" 'Í41) • 
. ~ ~ . . ' . . ' . ., . 

'1 •• Agufrre ~artfnez,: Enrfque, ~anual de Seguridad _e H~giene~ ·Editor,fal ~rf l los, H6xlco, 1895; pp. 86 
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Tambi.én es importante destacar, como lo hace el 

programa en cuestión, ·que desafortunadamente existe un 

frecuente desconocimiento por parte de las empresas, respecto 

de las n;r~~s,· le~áles sob~e esta materia. 

Posiblemente la gran variedad de normas 

particulares que han sido expredidas al efecto; es lo que 

hace ·que muchas empresas desconozcan su reglamentación, por 

lo· que· propongo aqu1 que por conducto· ·i:Iel. propio gobierno, 

con, ~a ·participación activa de las org~n.i:¡:ac¡~n~~ 6br.er~EI { 

pat~c;naies, se establezcan y cirganiéen é;:{í:-sos': sobre' 'estos 

temas, 'con :la finalidad pri~órcÜ1.i d~ ·evitá~'facci~~~~¡,';., de .. :::·~ ' : . . ·:.;: -.... · < ~ 
trabajo¡ que .es precisamenté·:uno de los •ciÍ:ijetivos\ de ·la 

;·.'." 
seguridad e; hicjiene ~ · :_~_; · 

:·.:> 

.• ' fJ.0' A~imisino;. ·.1as ·. ~o~i~iones .: d~b~ri·:.)t .• '. sesionar 

por lo menos·· una··.~~;,· ;1·· ~~·~.;· lev'.''n~.~Íidci acta.,de :c,·ada sesi6n 

en la que ' .. ~·:,· ase'rit~~á la '· irlf'ormaC:i6!'1 ;:rEi1a'ti:ira. al mes 
'~ ' -.>-;;-· \'"- -->5 : .~:: ···.:-. 

':.:.;_: " . . . . , . ~- { :: . . - -
; ·r· .. ;. •. ·: ,.:-,·_; '_~.:~\ - :.;:~:~,/; ... 

;-;•_,._:. ; '. .. : ;. . ·_~:~.~;· ' . . 

·:·::_;;·~:i?:' _. ,- -: -~·'. .. ~f- ··--; j:-

indepe~di~nt~:::t:\:ue~:i:t::;;:~r~a~~(!j:gt:~;.:::zn;::en:: .... 
base ·a·· 1.as :cuUes .. se debe de •.pres!'a'r. :el: ·~rabaj<;> •_a :fin.· de·: 

garantiz;~ !~ ~¡~u;i'daá. t~nto>.de quienes . lo prestar{ como •. de' 

aquéllos ~u~ lo. reclbeñ, regula con ~oda ~lar'i~ad la •.• forma en 

que debe de vigHaÍ::s~ ·l~- se~ridad e Higien~ en cáda centÍ:-o 
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de labores, lo que considero . sumamente . im~or~ant"e : so.bre todo 

por la intima relación_ qu.,- tiene.con la prod·~~tivict,ad;'_ 

Sin embargo ( com? .ya '. lo : he ·.apuntado,· la. g!'°an 

variedad de reglamentaci~~ ~Ü~- .·~xi~~~· Ú ;~.,JEÍC:t~;. ha tiecilb ·. 
"'-,:::·:·:. ' .. _, ' ...... - . -, 

que tanto patrones.· como ... trabajador';,;~·.· sé)~~ari< impedidos ~ ei:i 

muchas ocasiones para. cu~p11~·6~A á~ A~1;¡~.·~~;-· .... g~ridad •e 

higiene, por lo que es'' n§cei;~rio e'·/.im~~rativ~·f'Ci~en'tar una 

cultura general sobre ést~'tem~F~ii:,ei _cé~f~¿,:·cie•~~abajó, ·a 

travéz de la import~~t:e Úg~ra' d~\1~ cáp~Üt~c;ióri; . •' 
~-,\~e~", ~~'~'._,~; -~>~.N·', .. }';:.':. ;:·-·:\ '. ':··--• ' ·- • 

- :, • --: : • .. ": '·; .•. :- ,_.,_"~:~~-~-:~ :»:_ '·1:. 

trato' lo q::i::··-!rdr:j~a1clt:ti~~~~~~{f n,~;1po~s;il:::dq:: 
rescindir la ' relaci6~é >de·;·t;,;~~~:l~-' c~an~·ó e'l: ·.úabajad~r se 

·y>::· 

~n ~fe6t-~, · ... ¡ 'Lt~~u¡~· 134 .Ú:~cÚÓn • rr·;L, la Ley 

dei Trabaj_~-~·-·-··e~tal:ii;;;C:~ ;:orno _una·•'•obl~~áC:i6ii de 'parte Federal 
" - , . -;. _ .. ,,,.. :.-·.-~ ~ 

del trabáj ador' observar; iii~;\_med'.i.c:l'á.~: preventivas i e' higiénicas 

que 'acuerd~n la~··; a~t·6~ici~d:~s 'b~~i~~ehl:és y '. Ús •. quE.: indiquen 

los patrones para: su· ~e'9ui.:~~li Y. ~Jdt~·;.,~J.6ii ~~~s~~a.i:'. 
- , -. - -. ·::~·.i. . ;.,'. ; .::.~ .:~< . ~ ~:._~-. :·:: ~:-¡ :: .' ··.·:-~ ( .. ': 

'>º·_· _. L,,,,~- -- .,- --·1.- -. 

. · · .. rfo~ io. tanta';;: si;:~d. ohsE.rva'.:·1;, ,anterior; es: ailv10 

que existe; un i.ricuinpÚmi01l~;;·\ ~~-s. :~~~~g·a:¡:n~~' : ~~bre todo a 
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CAPITUWIV 

CONVENIOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD 

1.- EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

En virtud de lo extenso del tema en cuestión, 

trataré aqui únicamente lo relativo al concepto del·. contrato 

individual ·de trabajo, los pactos permitidos y su ·regulación' 

en la Ley Federal del Trabajo, a fin de cent.rar .el· estudio en 

relación con· los convenios en materia de produ~ti~idad. 

a). CONCEPTO 

El· segundo p~rrafo del articulo 20 de· la·,:._: Ley; 

establece que "c_ontrato ·individual de 'Yfabáj.o~ · ciualqÜiera que 

sea su forma o denominación, es aquei:f,o'z:\viftud de[ cual una 
_;:.'.·,-.·: /_· 

¡x:rsona se obliga .a prestar a .otrá . ~ll ·trabajo :pe":'so~al 

subordinad()~ mediante el. pago de .. üri' saiaa;,;;·~ .;(:' 
·,: .. .. · 

- . -~: :·;" ' : , . 
. . De ;10 anf~rior'¡c .. se~cci",lc1uye '.lo sig~i~nte: 

I. 

V• . > <\ } > . . ·. : 

Cuando, se 'darv•los _supuestC:.s·esenciales de la 

relación de trabaj~·; es~o ~~,. la prestación de un servicio 
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personal sub_ordinad~ y ~l pago. dé un salarici,_ no importa la 

denominación que· se.-.le de al contrato· que :_se _·celebre. para tal· 

efecto, pues en :tOdó~'.m'oínento se estará: del 

contrato· de t;,,~~jo'.5'. .\':\/'. . · · •· 

~ . 
u .. i::iX~ori~i~~ó, : a1 .. .;~r:: ~n ... ~cJ~~d6\ Cie vo{.i~~a~es; · 

surte todos .. lo/• ~fe~~h~,(i~gale:·: in~erk~~es~ s~~'iñrcü' ~ no la 

presta6.i.6h Ci~i;; ~~~~i~f~~·. E'O; tal ~~~ticto\' el'.'Máe~tí:'o Nestór 

de Buen ·.·¿~:·: ·;>~·¡·~~,.: : 1.· _ .. ~~~~-·.·~~:~i~~;~,~·~-i~; '.;.:.':;;; ::'~éfOi~:~ndd:·. __ -·\>~~-~-ª 
-.'•, ~.- - . . ... _, 

consideráéion;'t0Ti;0~:<M."rrat:~. finál: dei ,;,ú-mo'ía:rbi~riúi 20 se 

::73:jf :~i~tfi!tt}~f *fr~~f lf ~~:~~ 
la vio¡~ci~n -d~ '; ~-;;~ 'r~~ádi6~ ;ef¡¡ctiva de ii:.:b~jo' que el 
incumpHmiento/de Ú1s obllga'ci6"li~s: éleJ:.~·¿ada~ deii~cue'x.d~ .de 
voluntades"; ·;,~J \;6u~ncio '. esi::e .. no haya gene.Í:-ado aun •. " la 
relacfo/l}u(Ú/ ' < :· . '•••.·· 

_'.·:_:-··.·· >: ::".;:::::··:':_:.' . <.:·.º.·.>-:,~- · .. - .. 

Doct~.i.ri~l~ehte',' ·el ,ma~str_o .cabariellas deÚne. al 

contrato: de . tr~bajo -~ornó ;~ Jcju~i ..•. qu~ : ti eñe . por:. obJlt:o la. 

prestación . 6ont1~u.ada, de se:;.vic.Íos )p.d,;..~dos ;; c~n . éarácter 

económico, <y ~;.:. ei • cual ' u~~ 'Cíe '·1~s. pa;.'t.;:.; da . una· 

remuneracio~ o•: :z:.;.ccompen,;a ;~': ~mbio de disÚÚtar o· de 
servirse~.•bajC>'.sú·:'de~hd~llcia o· Dirección, de la actividad 

-;;-"-"•-; - . -

profesional ··dé. ofi:~_.··(~3) En esencia, esta definición 

42.· Buen Louno,'Hestro 'de, Derecho del Trabajo, Ed. PorrUa, ME.11feo 1987, PP· '3 
43.· Cabanellas, Gu'uaérmo~·. C~lo de Óereeho Laboral, Temo 1, Blbtiogréfica Dncba, Buenos Aires, 
1968, pp. 321 . 

-----.~ 
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concuerda con l.o que . al respecto dls.pone ·nuestra' Legfslaci6n 

Laboral, en cuanto a los requisitos esenci~l~s de~··c~l1t'i:'~-tb: 
la prestación ,de un servició personal y subordinad~, ~ ~~mbio 
del pago de un' salario. 

b).- BLEHEN'l'OS ESENCIALES 

Como todo hecho jur1dico, del cual· el contrato de 

trabajo es una especie, debe contener los ,;.iguientes 

elementos esenciales: 

r. Voluntad, _ que "se :~materializa con el 

consentimiento de las partes contratantes. 

En , cuanto: ·,al',:: coi;isenÚmfento ,dentro del Derecho 

Laboral, Í!ste puede .~e~ :expr~s~· ~ ücito; . El expreso,, sera 

cuando se> ceifi>r~'; ~{'escrito '·en, <;_l :<r;,e se 'cont~ng~n las 

condicfories d~ ,;,~raba jo; ·:este/ ' es',: ~l -::propio contrato 

individuai'clé'trabajo. '.E~ io~a ~~é:ita>.sá ~r~duci~~ a 

través clii ia p~~.:.t:aci6n ¿ei se~~i~¿ y' el,~ago del salario; 

como se. despr~,~~~: del .artfoÚlo'~ 2i' d~ · l_á Ley Federal: ciei 

Trabajo. 
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Por lo que se refiere al ·objeto: posible 

contrato de traba.jo, "se manifiesta en dos' afrecci~nes 
_fundamentales\ ia .ob~igación de <prestar el lierviCJ.o,:¿~i, ior~a 
personal y suí.>oz'.~inada y la ae pagar ei s~i~ri.o/ Este será 

:o1ns0tbiJt'_eu--..i~0r,.·á·.· .n'.di····e;_rle·c······_.sf_:e°-r,'. ... v·_·i· .. -.•·.·i·Ao··.·•,· .. ·.·.·.•e•~s:u_:pe· \~í-.-~f-.z_ . .i(_ i_º·,·.·,_'.·e·,.·•.-.-.·_·_

1
a'_'. ..• ;bj~t~ iri~l;ect~ 10 

.· 
- ' ' . . .- - - ' pr~staf · y' el • impoi::te 

del sa1ário~ ·~ (ÚJ · 0/, ·~· •:; 1 ' •·• 
; :(;·:~ >.·::>..::~-:-' ' ,i;".,. 

.. '·>/· 

En: ~E!1a'di6~';: ~on' el sé'fvicfo a 1pJÓestar( : la Ley . ,'. '~· . - , -· ··.,. ·>"' ,._ .. _:..:,. .. 
Laboral .fija'algu'~as, r~gl~s. ·La''mas•'tra'sce~dE!~t';,•:y-"exciu~iva 

derecho · del tr~1'.i:lo, cci~siste ~n·:;:,~U~ '.Y ;~~ele "º 
establecerse• cúL ~~ba,de• ser ~i~e}~i~:· q~e eÚ';, 'impo~~e· la 

del 

inexist~ncia d;,i.c~ntrato_por falta,·cÍ;,:ol,jE!téi; yá';c:íú'~;-• en-~se 

caso, ei. i:~~bajadcir:qJedará'· a'bliq~dó' -~ _:<í;,~-~~~et't'.1-'r d tr~ba.)9 .. 
que sea :éo~p~Úbl~ 'co~ ~~~: !~E!~k~~'.\ aptitudes; estado o 

···t ;._-x·::·., 
condición: y que i5E!á del ·.·~ism.;)g'éner~ ·dell~~- ·qu~ iCirmen .el 

objeto de .la' empre~~· 6 ~~Übi·:c;i~ien~tb, ·!"orno l.6 ~!~pone el 

articulo . 27., · 

,:_e·. 

;.:. )l·_:·:.-· :,": 
En. el mismo·: orden. -,..,,. . ~<·~· .. :::, 

determinación. 'del,1
• sal.a'rfo'" ta;;;poco provoca '.la 'inexisteii:cú d1Ú' 

contrato, Ya. q~e\aut~~~t¡c~~~rife se 'Pi.;ciuc.~r~ · i~ :oblig~ci6~ 
de paqar' ' .. po~ ' 1~· ;iite~~'i;, minimo . qen~ra.i. o 

profesional,. ;~ien~o el principio 

. . . ' . . 
44.· Buen l.otano,·· Mestor .de. Oerecho·de.l fraba)~ rm ll, _séptltna"Edic(_ón Actualizada., Ed~ P{)rrúa,··
Mbico 1987. pp. 44: . 
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consignado en'.·la fracC.Í.ó~ VII del Apart~do "A" del Artículo 

123 constitucional, .;n el sé1tido de que para tra.bajo igual· . . . 
debe carre.;;ponder. salado igual' sin tener en. cuenta . sel<?. ni.' 

nacionalidad. · 

c), REQUISITOS DE VALIDEZ 

I. capacidad. 

En el Derecho Laboral Mel<icano, ·la capacidad de 

ejercicio se adquiere a los· ··di.ecis~is años ·de : edad, · en.· 

términos de lo dispuesto'por:ia f;acci6n 'rn.ci~1 Apartado "A" 

del ÚticÜlo Ü3: constituciónal. y ·l?s articuléis ·;so.· fracción 

r y 22 de \la Le~.F~d~~~J. :del ;ra~ajo, ya q~;;.1bs···:~ª~~;es ¿.; 
··- ·1 . - - ... - -. -

catorce: . afias ... p~ro /menóres'' a:;. ,die'ciseis /' - n.;cesariaménte 

requieren de autoriz~C:ión: pa~~ ~~~:;.¿; s'us ;~~~~i~i~'s:•< •• •.· ... 
':>;~;~_-::: : .. ::;_: .' 

'.º-. - •.• -·_:·::·;_·'': .<<::~1 ,'-[".;' - :; ... . _, 

Esto s~gni~~c/ que> ¡bs trabajact.:ires ele. esa . edad . 
-.·: •• -'¡' ;-' ··,j<;,·: . 

. por. si .. .;¡_:;.~~~.:·: ~ei~bra;. contratos iné:lividuaies ,.de podrán 

trabajo. E~ C:~s{C:o;t:r~~iCi; .;si~ e'~:; t'.r~b~j·;;~.;~~~·;.;;yores de · 

catorce pero me~?res a :los ctie'ciséis ~fto~,: deber&n hacerlo 

por co~ducto deisus 'padres;o~'tutore.;;:iy a iíi:it'~ .'cte·''eÚo~, ·. dei 

:::::::::,;a~:~~:·t1::~~:2;~.n~~~~:;:~~;~nt:···d1e·~ol:ci~~::~::a: 
Pol!tica, quie'n~~;:~~C:·{é~·~;,~'6~ d~l ·a;ti~uJ.~· ~3· de• ia Ley,' .. ·- ·- ·,· ... ,,-_ . 

deberán suplir ~u i~.;áp~cldad> 
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Il.- La ausencia dé vicios del consentimiento. 

En ·cuanto a· es.te requisito~ la O.nica' referencia . 
. ; . . . . . ' . ,. ' . ~ 

existente en la Ley en cuant.o, a la· c'elebraéÍó1°! de un ;:;·ontrato 

individual dé>trabajo mediando. dolo, se é~6~~ntr~ ·~n la 
·~ .. : 

fracción I del, árt1ctÍlo 4 7Ly erÍ .. -1~ á~c~ló'n' .-r 0
del -art.Í:.culo 

51, que disponé¡:; résp;.ctiv~niin~i. c.:i-mo< caÜsa1?~~ ~~scisión de 

la reiación d;·: t.rába jo • s'in •· i~sp~~sal:>{!i'.¿ád· ~~rá el patrón, el 
.. · . ~. ·- ~ - .... · . . 

que 'e1 - trabaj.s'éiC.;· ;;\e'1'•: si~~'icato''.~1.Íé>ici IÍ~~~ i;>rÓpue;.~º o 

recomendad?, utiÚziu::'e cerfi'iic~dós;~:1~ós-• ~/r~fer~ncias en 

las que-· se at'riiJ~a~'; • ..:i·,'-tf~IJ~faclór ~~p~riicl~~¡ ~ptltúdes o 
'"·· 

fac!lltades'. de'équé•'ciar<izca;o'biéri/q;,¡.;·.;eiipatrÓn.•- engañ-.;,, al 

trabajador ai'':··~ijo~6n~i!J.e ·-. e.l ·· ~r~~aj~,. , rei~écto ·._ d9 , lás 

condiciones·. del mismo'. - , . .: ' / _ ' { ·''\" 
. ·~, .. :. ·.: .. ·. :.J;.. ~;::_: -- -- - . --

;• . ~· . ; - . ;.~ ·.#· 

i::ab~ advé~tir la impre~isi6n de la Ley en contra de 

la Teor1a Clásic_ai de lás rib}igabí.ónes• pl.Íé~ eri' i:i1 'cas.o .. dé que 

existan vicios''.é~ el' consenti,;.ieilto al célebrar un contrato, . 

trae como consec~~~d~ sil nuiid~d y no as1. ia: resci~lÓn . del . 

mismo. 

se 

". : .. 

III. Licitud, en el objetó. 

Siendo. el objetó del ·contrato .laboral el trabajo, 

requiere dlstl~guir entre trabaj.o iUcito y prohibido. 
. . '·. . ~ . 

Este 0.ltimo, es aquel que por.diversas razones la Ley lo veda 



84 

. . 
a determinadas perl3onas, "pero sin que tal: negativa proceda . . 

de .la mor~l .-;, 'de. las·,buenas costumbres"(4.5). , Por· e:Íem¡;Ílo, en . 

la Leg.Í.si;;.61¿¡;, Láb~r~l '.· Me~lca;.;a. ~.. e;.,ciientra prol;ib.Í.do el 

trabajo de· X~~ mújeres c'uando se ponga e.:i·~~hg;~ su' .. ~1~~6 
la del prodti¡,to.: en labores· insalubre;;; ~·'peiig:C:>~a{ ~;~b~jo 

· noctllrrio .t~á~·~t~ial, en; estableci;.;i~~t~~ ciomerci~iea'< o de 

serv.iCié/iie~~~és de las diez dÉ! la lléi~h¿/ a~.I'. ~o;.;~ i;en ,·hor~s . 
extra~:~inari,~s, como ¡/ d¿pon~ • ~l ~rt!Culo i66' d~ }a ·Ley·· 

Federal del Trabajo.· •·.· ..... • .. ' . ' ·.: !? 
'.,:> .' ~. '· .··.··;'·.:)·· ......... :;.· ..• ······{··~> .. ;.·······:; "'::.·:· . . 

.. .· '.· :-· .. ',· . ·. :., ' :-,~::·-· 

"Aun· ~uando .. el o~je~o• d~l' dC:>~tr~t~ · sea·,· J,'r~hlbÚ¡,,: 
"·'.', .,-

el trabajador''tendrii~~derá'dbo'a•,::ecÚmar,·10 que; la~c;or.;.;.;;'pónda 

por los. servi.cios :•pr;,~tado;¡ nO :1injior~aJdO,/qiía·····.·.··:···.·.e··· .. ·_11 ... • fb~~Eªto 
sea nulo .por haber' f:¡,';;id~; un objeto i/edaéia,·:~(46) 

. -;-::-,,. ":"'.'.,, '-:·: _\·.··,_·,·-~ .e:.;·~~-"~ '"'··:·. ·-:~~-~-; - ,,._ ...... _ 
-... ,:·· '-:-/·>-/:;)'· - ·-,----~::_:'"-·- -··:,, ·,r:<:>- . :\:::. 

iá ái~l~~d·~~ ~1:(9bje'tq ctéÍ 'c~~trát:o;'~~ ~ra~ajo,· 
esta regulada'; mas ·· .. · cuidadqsamente q~~ ( 'J.C:r }1.cÍoá .del .. 

consentirniei'it:ó;::·¡,~fÚ~J1a~~~~~~ ~h<~i. ~rt1dJio'.?~¿¡'; dé,'. la Ley .. 
. ··:r,-;., ;- ·.:·· :-. :. ( -~---.·;--· -;~,. .-; 

Laboral, en_:éíolid~<S~--m~·n::;i~n~h s.~s."'.causas~·;: ·.-.. ··-: .· 
'}> :"; -·.::· :··\··;:-·. :·~·)~~~ ,-:'..·";:'"' :-.-: ·,;y. '.-·., 

,_. ·-','~-'-.:-· ... ,::·> ... ;·"-• "e! 

En 'é~~ll~6 ~··ici j11~:;i~r) ;·~;{d.Í.c~6 ;J.;re6eptó: legal se 

·.establece que; iió; ob~t.'.a.·.ii .. teseí?ilíci~~ ei>~~~;~f'ri',·Cié} contrato 
~~~ . 

-10 que prociuC:i?:'l:a ·:1.:. ·~uúC!ad •ife1~:1nismó=;:·rio: imp'éiüi-á: ~'.{:;~óe:e .. 
"-~·'e··~;- :o:;;-·-;-.· .·;,;: •, .. • 

y el ejerciciÓ~de',:los deredios, ésto(e'l3;ino ·i~pii:!e<'que el 

trabajadcii'.~~.;:h_~y¡;'pr~~tádo SlJS ·~~rvicl~s ~ri t~~ sit~aciÓn> 
45.· Cobanet t8s. G_ufl_'1·~~mc)~-~ ~~;o-~-~-- ~~~~ch'o·_ lá~rj.i; -T~:- I~ --~fbl f~raff~• O:.~:, B~tn01 A~ros, 
Argentina, 1968, pp. '389 
~6.· Op. Cft.,· pp. ·389 
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pueda acu~ir ante los TribUnale:' del. Trab~j()( ~ara :,reclamár 

las prestacioneS' que .conforme a'ia Ley le. cor;~s~on'.d~n; ~me~ 

de que ... 1 4~tirii() párrafo del ''precepto en . coínento' disj:ione 'que 

en todóS"'. lci.S'_i:·ci~·~·os./ -'{~~·/ ~ri~~~·~~~~á~./~~~: :··rigei1'. la.· LeY o:. las 
normas -~~~~,~-~:~~:!_~-~--:en ~1U9,ar ···de :¡~5 '.'-~~~~J~~{~~·:· nú1~·~. 

;,;i:::~.;~~- º' ~'¡\ .... . ... . ... 
~ste r .. ~ui'sit~. ~ª~~6e '.·~e>el q~e más i~; preocupó al 

Legislador .de· ·1910., ••. puesto' ··q;,.;: además de establecer ·en el 
;· . -'<._, - . ·-- ·-'"i;-~... ._ - ».·-'.· . - '·':·.-·. -· • - .- . -. ' . . . : ., " 

articulo 24,, qÜé: deb~i¡~ ·otorgarse por escrito, se. indica: el 

conterild'C> m1ri¡~o del .)nismo - articulo 2 5"' siendo 'este el 

siguiente:: 

- Nombre; naci.onaÚdad, edad, sexo, estado civil y 

domicilio'del;~abajador y del 

- Si la.relaci6n,~E>;.~~ab:j() ·es,porobra ,o úémpo 

determinado. o tiempo 'indetern;inado;•.· 

-.·; :7·-·· 
- ·El .servi;,io • 6 ·. 5~j;i{c¡6~ • qúe d¡ba~\P~~~t~~se, 

que se determinarán con la ~a;~I" ;~refi;;;:i6n ~·()~ibl~; 

El luga'rés \1onde ,deb~· prestarse 

trabajo; 

los 

el 
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- La duración de la jornáda; 

' ' 

- La forma ·Y el .·monto der salario; 

-El d!a y lugar de ·pago.del' salario; 

La indicación de .que. el· 'trab.ajador será . - , .· 

capacitado o adiestrado en los términos 'de .. lo.s planes ·y 

programas establecidos o que se. est~Ú~zc~n '~n >1a e~p~e~a, 
conforme a lo dispuesto en esta í:.e'}'} 'y•\:;·. ··· .:::, · ·::':: 

- otras condici~nes:'~e ;t,;.;i;~jl; ·~b_e~; c:mo ·~!a~ de 
~ ~ .-·. 

descanso, vacaciones y demás qué' ~6n;;~~~á~ ~ei f~a~~j~ci~r y el 

patrón. 

En efecto; 

.. ·-··· .· ·,·' ;,, .. ·-. 
':·· . ',,· ;f(:·:. ;/ 

<~ ·-~/ . :._ _ ... " 
~·:·.< . 

. iey F~~~r~l ' ~::1 (~r2~aj•~" de 1931 
.. ~ .< -\-" ' __ ,: . . -

preveía en. el····· .~t1~.~~~.:\~6:?ltd(e~is~~.¿c,~~. ¿~~ ·: ~o~trat~s 
individuales· de. ~ra.bajo'.•.verbales. :!tr?.!J~jo del,·. campo; •.s.e.rvicio 

:~::·~::. ':·t'~~:~füf ':~~;114~;2·~tftSª,:§~:: 
obra determinada') as.1.c~inéí;_,ia' ·de;:contratos por::escrito, ·los 

que deb!an. cont~ner re~~i;¡;Í.~~·j q~~-;·en 1 ~1~t.e~l~ ~~n.~~milares • 

a los que actualmente. ca.ntempia 'l<i:L;;.y;:_ · ,·.:, ;; .,. ·. : .. · 

., _·': /·~--· .': 
Lo import~~t~ ~qui radica e~ qu~ '~onforme· a ia. Ley 

de 1931, no se exigía f~rmalfd~d algu~a para 'la celebr~ci6n 
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.del contrato individual· de trabajo y con la .r.eforriiá. de ·:l.970, 

ya se· exije que se haga· por escr.ito. 

'·,:'.\, .· 
Ahora1. bien; /ia talta, ciE!Í ~.;cfÍ:tC> ·no · pri"_~ 

trabajador de los ·deréc_1tos.'•que dériven''.~ .. ,,~~{ normas 
·' '.: ~; . ' 

trabajo y de los. ,serviéfos.-:prestados; · ,plies üie•'irnputará ar .. -·~.r . <J,~~.i: :{' 
patr6n tal omisión, ·comci/1o·;:estab,1eé:e ;.¡•/áiÜculC>: 26· •. Cie: ia 

Ley y por lo t~nt'~. la Yf~~~~ %~' ¡,;,~~ª. ~;,· '·t~~~ como 

~l.iii:dad,{ si~C) pb~ 'el ' ;cC>ntrai:::i.o; •·podrán 

imponerse multas' ecori,6miéas 'al ~a-tr6n por 'parte del' É~t~do. 
consecuencia la 

;::.; 

via la sécretaria del Trábajo .. y Previsi6n So,ciál. 

e)._ PACTOS PERMITIDOS • 

. En principio, si bien es cierto que en el Derecho 

Laboral no ' existe'' plena libertad de contrataci6n de las 

partes, ya q'ue .. '..la Ley· en algunas circunstancias especiales 

regula tal: ª.~ritra.tóaci6n, es posible pactar cualquier· tipo .de 

obliqaciories;_;en·'términos de lo dispuesto por el ·art1culo 25 

fracci6n ~~de la.Ley. 

Como:lo 'J6~e~L. el maestro Cabanellas, citando .¡j 

ouquit; "p~~~-~~ri~~f.' ~~;:fote.t°v_"_nclón estatal en '31 .;,ontrato 

de trabajo~ 'se ,pretende _que. el· obrero .no', comprometa · s~: s~l;,~, 
su vida ni ·su i;rson~Údad lnte~ectual y ~or;;f. Es preciso 

proteger el :valo;· social que, .repres~nta .la vid~ humana.. El 
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fin esencial de ·la Ley no es tanto proteger.ál :·obrero contra 

el empresario como proteger al trabajador con_t"ra· s1 mismo y a 

pesar suyo." (47) 

1 •• ,- .·•·.' :,·;'' 

.En este. s~ntido, ;pará. dilucida~ la cue~tión ~e las 

limitac.io~.;~ " a i~ ':,ii~,~it~~ de con1:l:at~6i6n : laboral, es 
preciso. dÚ:¡:¡iig1,1~';" (~ .;;{~~~ ' últlitaciciri~~ Ci.; · la· ·· ÚÍ:iertad 
contra.;1:;,;,:f;'i';li.irii1:.i6ú,~eá ~ d°e 'ia ·libertad. d: t~~baj~J:. Por.•· · 

las ~rilne;as) '.tciclci-.;;;r.ti:.'ái:ó':'débe. a'ju~társe 'a;1a'~ condici;,ri.;s '' 
;,-,_. . ';, ... ' . . . . '<·;::~ . ; . . . . '.:>. .. ·, 

estableCidas ~-por'; ~l .i 1.;g-1~.iador; sin' 'téne;::· por hori;.~' la :.,_.., ·~---~-. r:. ,-_ , ,. 
voluntad.· de 'iás /i~~·~te~: lii:iJ:.;irieni:E!~ manifestada; ~~1Jo que 

:~:::::~J-ºn~i(tCJ:ªri¿h;~f KJ~i:~Jlti~i:;'~·-_ii~::::i:::~e~.dt:·. · · .. 
legisladó~,_-•• _.c:C:,ln6' í.~\~~· 'ciipf.;¡;,¡;~~'~·~; f~túi.o;;• h~t,iÍi~a~t~s· para 
el ej~rdci;, d.,; ci~rt~~ ~~ofisi'.;~_;.~~-, 

_,,; 

Mor~: b~erí; coiri6 :Yi> ió' ·ap~n'té, '' el art1c1:110 So. de 
.. -'.. ·1- - ,,,., :-::,··-- .. ·: .-· - :··.· : : -. .-. 

la Ley Federal :defTrabajo dispone· claramente•. aquéllo.s pactos· 

que en nirÍg11n caso ~rÓdudi~h :efe'6ta ./égai/ pues se ~t~nta 
contra la i:~~~;;~id~~ y dlg~i~ad; <í~S:.P_ r~~~~;~~abaj ~dor: 

;:<· ;\: .,,.,, .'-/'.'; ·::i''' - ·~· .,_, ;... __ . 
--.. . .-,,:::·:.·::;: 

A~¡Ín~~~~'/ ~i · ¡¡;_.tic~1~~:33 idi;;.·porie'· <IG~ .:·e~ ·nula ·1~.·· 
renuncia· . que "lb~( t~ab~jÜá;..é~ ·hagii'n :ci~' 'lo~ ;~~.{;]~i~~
devengacios, .'de l~~ 'i~d~rnniz~~Íones y . d~~~~-;; ~~~~¿~~6nes,que. 
deriven -~e • 10~~ s~~~iC:~os.· pr~st~~os, . cualquiera que: , sea ·la'. 
forma o de~oÍnin~Clión que se 'le de. · Todo.' C:onven.i~ o 

47.· 0p. cit •• pp;.~es 
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' ' 

liquidación, para. ser válido; . deberá hacerse . por·: ,ésc~,i to y 

contener una relación éircu~stanci~da: de' ids hechos· que. lo · 

motiven y de los ·derechos· ·.·compr~ndicl;,s. ;:~n:·:. ~(:: ;,·s~i~. 
radfÍcado' ante la .Junta: de cóncilúici6ñ y Arbitraje; ~tq~'.e 
lo aprobar~ ~i.~mpfe\q~.;: ri;,' bC>nt~~j~ ie.i~H~P , ~.~" ~os' derechos .· 

de los trab.ij~dof~~. 0 
, ·~.:<E: ,,,.. ..... .. \>i·· 

>~ - ··,',?~·' . .; ···<:,: ., ,:_:;;::-:. 

Por.· otj,i· ·i:~<\r,~;'. '.se:j'. ~~~de~'.. ~~{.af;·~a;;: '. ci:i~tr~tos 
individuales·· de tt:bajo 'po;~~ohb~~\ o::;~~ \:Í~~~~ ~~%éi~l~a,do,. 
requiriéndose, ·~é~~~~w~?~~~~~·:'·i~_s'f~ui~~te:·· : <t .... 

,-: ···<T -.· ... --_, ... -;·: :· :. . ·: J~.\· ~-~,§-~- ~<.~.:~.; __ ;;~--~; \~~ (~:: -~'::': .... 
. "\ \ <·,: >;··:.-:_ - - _:;~~-·; .,_ .. _ 

I •. El s~~;;:l·~~i~rito• .di. {úrÍa'.{obra' <Í~terminada p~d~á 
ünicamente estipular~e"'duari:;,:o f~;~~ij~' ~~;'lri~t.úra1e'i~~; · 

l ';;.·; "--~-·r.'t -: ':''·>· -~ ~~·< ~/~:·: . ( .'.::"Fi ,···.i'~,_ . .:. :-
;,: '.:•: 

II. • El:;s~ríá_1~nii.e~to: ~~ un • tienip'.o; d'aterm:Í.nado puede 

Cmicamente · e~tL~~l~~~'e ¿~~;ic!6 . loo ~~i.ja ; la · n~~~;~¡e~a d.;J. 
.'~-- ,· ,,_· . ~·,,J .. :,,:·-· ··--~.· 

trabajo 'qtie <se '~;va·.~ a_·j.prestar; cuando·' te~g~ ',:: pcir·· ·objeto· 
·;::'. ;' ; ' . ~ . :: '. •\ ... ' ;: :<; . :'. ·,· . '• ... 

substitui~ t~nípor~i'm~nt~/ a ;otro trabajádor y 'en •.. los demás 

casos pr~vi~t~~ -~Wla ·~ey/ :·.~· ~ .. / .. ~,'~.:~··.·; .. 

~nterior? "Ía ·.; ,do~ta;i~a 
jurisprudencia iedo~o~~n Ür)ú,;'r~~~e;t~. que \;ííi'i'~;>¡:.;¡acÍo'nes' · 
da trabajo :nC> :puede in'ciiiir;~ ~ln91:';ª ;;la~,;;~la' qué impÚqüe · 
una renuncfo_ A l~s .. n~;,~ª~~q"~ tavor.;c;iií;~ cÍ;;s 'frai»aj.~dores; 
pero, en cambio/'nb ~Xi;;te U~· ~r.itfarlo flrm·; r~ .. p~¡:;to, ~e la· 
renuncia q~é ' pu·~'!an·' ·.hacer, los tiabájadores de'. las 

prestaciones de~en~~d~;~. 'tales. como salarios por •trabajos 
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prestados o · indemnizaciones por . riesgos:. ·realizados. El 

Articulo 33. decreta ·1a. nuÚdad, cualqu.i'ér.;; que~ seá .iá·•:'forina o 

denominaciÓlÍ. qu~ ~e les de,. pue;, 1~~ ;¡,ismd~ h~n slda;:uii~ ·de 

los piocedÍ.miento~ q~~ permlten burlar los; Ú~e; éle La 

LegislaaÍ6n'del tr~b~Jo: • si ::~n .tiab~;i~'d~;· pti~ie~a: )~~unciar 
cada s~in~n~" 1i ~'h~;;i.1,.1.~j;¡;~~i;~i aéJ.> ;~la~i~ devengado, .: la. 

Legi;i.aci6n .aei';~;~baj~ r:C.~u1i.;;r!a:in~t.:Li·:,,'r~áJ/ :······ ' ; 
.,.:.. • .. ····:·'.:'.,., ,·· i ..... 

: Ana Ü~·a:ryd,J J.Js ,\· p~~~~.~ q':le ( no ; s~· encuentran. 

permitido~ pc{r · Ú Ley Féderal'. ~el: ·:r~¿;;aj~ .. s~ ~u~d~ concluir 

que es perín¡Ei~~ todo p.;;ct.; en .'el. cont~~to de . t~abaj~, 
~ ·::, < •• ·: •• :, •• , ·, 

siempre .y. cuando no: se ·encuentre expresamen.te P.rohibido por 

la i.e~.º bien; ~aya en cont'ra de la ~or~l, <,il derecho o las 

buenas costumbres, como lo establece el articulo 31. 

2.- COllVBNIOS IllDIVIDUALBB BN KATBRIA DB 

PRODUCTIVIDAD, 

En los anteriores cap1tulos se ha visto que en la 

productividad influyen factores muy diversos, que 

necesariamente se entrelazañ . .'en. el p_roceso laboral como lo 

son, entre otros, la satiStacci6n -.. ·,·. .en el trabajo que se 

efectúa' .el 'ritmo impuesto •én: l.a· produc~i6n, 'e1. est1muio al 

trabajador, las aptitu~~s · p~r1• la•L agtividades ~ncomenda_das: 
-.;---: ,-•• ---¡ - e;_,----· 

la conciencia; de ;-qu<; ~!Os ·ingresos\ .:;on-. proporci~~ales al 
'-,:-~· 

4a.-· Cueva,· HaÍ-ia :de-. la, e't: wUc!J~ De~-:~~~·· ~e1t5Ca~:·:~1. r_,.~~·JO: .Oui·~t·a: -Edic't~, É-d~·--?.a~r~~ Mbica 
1978, pp. 375 
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esfue_rzo .. cumplido asi cómo · .. la estabil.id~d ·:en.·. el e_mpleo,_ 

contribuyendo a máterializárla, · 

movilizando ·1a· diligen'dia del : tra~ajador, no :lo:·agota ;_y s;i ·1é:. · 

permite obt~n:~ .· bu~n . ~~;,~~i;io ;~;~ ·•·. é1'.A~ ~:~ ~~i~f:.io) i · ~l . 

mismo tiempo que ;un "hut3n · .. rt3ndl~it3ri~¿, ¡ para. "ei .. mpresai:fo ' . 
.. ;-'- ,·,_.- :--·.: -'·r-·· ·-.<, 

(muchos pr'?éiuat'?s,' b,~e.ii~~ y ?~~~i:;;,~) ,;r49): . , '. .•: ·: 

Eri. 't~l ·s~~¡ld~> ,'~o~~ien~.; ~ab;~1.~~: ;~~~~ C:at>a_._r.ta. ct_o' 
''·:1 

sobre el prilicipl~ 4: la t3'~t~bi1i~',id :t3ri ~i i~¡)1é.C,_ qút3 i'rinuye 

desde· liiego. _en ,.1 '>•mej ~r~~iehtá j~~é·,~¡~; ~~odÜctividad, · 
brindándole ai . t~abaj~d·oi;. unii segu~Í.~ad jut ldica '~on ; respecto 

al tJ:abajo que d~~e~;,'~fi~ y para ei\¡;,:¡;;'i ha sicto ~~hf~:t~~o; .·• 
.. ~.: .. -;:.> :'·' ~~ .-•., .\-

::,-~·~·~-~·->: '• -
·-o··['-;_' ::.: 

a).- LA ~~~AB;Li~l:o'ÉN EL 
,_:,_ . .,.'·_:;;· -·.·.·, .. 

Este. pr¡;,.;¡~·j_i;; • d: -\;r~•D' trasc~ndencia ·en· el Derecho. 

Laboral, cons'agr~d(, '. i3n el ir~¡~Úl~': 5o, éo~~titucional; los 

tratadistas la· 

•. \ . •!:O~-. 

:•La ~st~b.iii_'~~d •·en,·· e:Z. ~ra;aj~ e~ un pfin~i~fo ·que 

otorga car~bter·• permánente •;.\.í~ .;~.Í~ci.6n :de; trab~jé:i y. hace 

depender su dib~.i~;;,}¿~·.·; o~:Úd;~n!:~ ;a~> i'a; \,[ii.úntad. · del 

trabajador.: y. sólo\ exC:epclonai~~~~e):Ie :~ia ·~;'i1 \~ p~{;:~~ºr ·.' del 

incumpú~i;,11t¿;~rafe de l~~ 'oblig~CiÓne"s' d~'í: trabajador y de 

. . ', .. · 
~~~~~~~~~~~ 

,9.- Cabanellas, GUllle¡.~j c~·ndfo -di! ·.Derecho ·:L~boral. Tomo .1; Blb~ fogr-au"co Omcba,·, Bu~no¡¡: Aires, 
Argentina, 19_68_, __ PP'. 144 
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circunstancias ajenas·.' a ia volu~tad de' i'ds sújetos de la 

relación, qué hagan imposibU. su . co~t:i.nua;iÓn. "·fSO) 

«: 

Para·•· el ; ma.;~~;~ Cab~neÚasi :'•~;a·, estabJ.Údad • en el 

empleo se re.fi~;e ~·Ü?~~~~i~t'eri~i~ ·~~l :contráto ~~ trabajo, 

mientras·1a empresacoritintíe."(Sif'> "<\•;;.:'. :·, 

coméntando ·1a iii{~·~61~n::·~~ /~~~t~ ·~:~~~la• c~evá ,.···.cabe 

:::e::::gi:f º~::x~jf f~§;~f~Lt~·j:J~;~zt:tJe;f:ª~~::ªI:. :: . 
por. t.;~~i~aú; l.~ r.~1a6ió~:;.:ci~'· t:~¡ibaja,Ss1n:O que s610··,··~~····· 
requiere · que'i~i. ;~~~~;fai.iC:{ ~¡.:.j_~~umpÚ~ientb', ;·no !~portando 

··e1··· grado.~ .. ~~~. ~'.~~i~~\~~ •',;~·.,~~t{t;~}~~t: ~¿~i>ii::~~~~~<~~i · 
situación, >a;én d~·:~~e;;~~~\eiio; nÓ '~~~~ri~~ ,e;;cúis.iv~~ént:e 

. !;_/: -·:::-· --.::·.". 

.. de la voluntad del" t_t;¡ibajado~;·• como •.es .totái¡,;~nte!.6bviC>. :· 
.·.:·;-·_··:;··.·'~'·.-. ; __ \\l·:-:·: ~-- '.,~-.·~-~--- :;· . .,._ 

.. ·~'-~ - . . . -

se 

' Po;~.~t;ta·'.~irt,e,;3~~· d~fÍ~¿¡¿~ .d~l M~e~~~/:~a~a~~ll~s 
~leja u~:, p~90·'.~:'}~ :~~~", ~~.j~}¡i .~;.•·la ~s~abilldad;; ya' qu" 
·es requisfro <indfsp .. nsable< par~ ello . qÚe_ ... r contrato 

subsista mfentf~,,t;i~~~~pré~~- ~ol1ti~Üe/ p~es ·:~',é1;.t:~l1:: causas 
esp~;,Hicas. d~· la fe;;ninációri de,· l.a; reÚciÓn \~~o'r~l, aunque 

la factor!.! conÚ~a.é o~e~~ncÍo·: 

no 

50.· cuev~, Hnrfo .d; .i1,",·. Ú N~cVo Der~Ch~ HexiCano ckl Trnbajo, Quinta ·Edfcfón, Ed. Porrúa, _Hé.w.fco 
1978, PP• 2'19 

51.- Cabanellas, Guillermo, C~fo,de.Oerecho laboral, lama 1, Biblfogr.Sflca .ameba, Buenos Aires, 
Argentina,. 1968," ~- '13 
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En mi opinión, .. la ·estabilidad en. el empleo · signi Úca 
' ' .. 

aquel principio ·.del .oer.echo del Trabajo, .que otorg~ · 6.a.rácter 

permanente ·.a ·.la> réi'1ción .. · d.,::.:trab~j~ siempre . y cuando no . 

concurran ci;~Ü~sf~rici~~ talés ; qué \ ~~.~~~~; ~m~~~ibie . su 

continUación; {sea·~ por i~r~~· ct~Í tiáb~j'ad,;r por . part~ del 
<'"-.-.' ·:- ;1 

;'>.'; ;.·.-::-:.·:-.::- .:·:·::·. :."::': 
. -. :r... );~:~ : -~.'.·.·.:r .... : . . . --- ,.. 

' ,-- ' ·• \: .: .. :~.·.~.· ... ·:·. ·.·.•.·.· ... --~ .. ·:" ·. . . 

patrón.' 

', -, -\-~.: ·, ,-~·j.;: \l.< 

Se dfcé' qÜ'e. la estáblÚdád : ;,i~ e'l~ empleo ,Ü!fl';'ye en la 
\;. ,- •. ->'-' 

productividaiii:.toda v~~·. 'qüe 'ií'1 ser ;ésta··un'.bene.fici.o •en ·favor 

del traba)adar''en.;éúanto a su :~~;~~~~r.i:cia :e~ i~ 'e~p~~~a, le 

asegura .• p'ór . u~~ ··. p~~:~e • un': foilr~so y ·. capaci ta~0iÓn • ¿~r~~rientes 
•;_.'.:'- . , ' - . . . -

que l~ "¡:iérmiúrá en úri. prime.r J;l,lano, l~· satis.facción de sus 

necésid~d~~:; y, .por .C,t;,,i, ::rté; cies~~;ollarse · i~f~iect~~lm~~te 
e integi~;,~~··~ .una. fuerzac~e trabajo. al¿~ente cf~lific~da; 

):,~::, J·:·.-> -'::;~·-~'~ '-< :~~\~>:~;~-~~(' __ :· - : ... -- ... -\.:: _;,. . .::.~:· .. ->t.-<. 
i:;;,; an~~ri6t:~ 'fi(; : si~~H{éa )iu~\ tc:>'do c~nt~atc:> . de 

trabajo ~~~~.i·~~r··· p~r tle~~~ .i.~CÍeÚnldoio·pÜ~stci. q~~ se 
··.' ;-~ -.. . " ... :: 

requiere ··analizar }ª" necesldade~ ··de ::·.trabajo a · Ün 

instrumentar:' .. esqu13mas. ~-~.~~~~~-s~ -~n.::'· -~~-~. :.~_;:.~u~~·nta<; .. "ª" · 
producti via'aci; d~ .~hÍ' ij~~ 'sea ·~e~esúio ,:habla~\.a~erc~': de 

flexibilidad en. ias'. re1a'C:1o'nes él~·. ~~~¡,:~;~:- ~~llíc:>'i'~~·:~erá 
posterioridad~ ''',;>:;· ·' ... " '(··;:; 

'·' ::. ~.· -, ·- "· . .. ' ·;.-.·. 
.=.';o--~ 

de 

la 

·la 

con 

Por. ello, .es :n~c'e;sad() ;· qu13 Ta ,. legi~iadó~ Laboral 

contemple ~u~~-~¡.c:>~·~s .·ba'sadiiS_\;_e~\·-.·1a >·prO~lu'.:t:-.i v'i~~d.) "·enrocada 

como la relación que exist~ . en tr~ ·.las ·~·l~iáen.to~ ·dedicados a . 
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una actividad y los resultados obten.idos, siendo 

evidente que para llegar a una mayor productividad no bastan 

frases ni sloganes más o menos atinados, y s1. es necesario 

una mejor racionalizaCión de la producción, coniuntamente qoo 

un mayor conocimiento de sus derechos y deberes por parte de 

los trabaiadores, as1 como de su resoonsabilidad para con la 

empresa. sus compañeros de trabaio y el pa1s todo. La mayor 

productividad es la consecuencia de cambios que arectan tanto 

al potencial humano como al potencial técnico de la 

·empresa. u (52) 

b). CARAC'l'BJlISTICAS 

como premisa fundamental para lograr convenios que · 

tiendan a un aumento en la productividad, se ·habla acerca de 

la necesidad de crear un marco jur~dico flexible eón el 

objeto de fomentar y estimular la creaci6n de nuevas 

industrias y como consecuenci~. inmediata, ·'nuevos empleos, lo 

que se logrará a través'· de la fÚnci6n que· para ell.o desempefle 

el Gobierno. 

;>~ ... 
Asi; a r~t; -~~r\~ \~~~si6n. ,d.e la · eéónoniÍa. en Europa 

durante los aflos. 7o,·:.ef.,iían:;,vé:n..i.Cioadop~~ndo diversas medidas 

de flexib~lidact:labórai,.ipromulgando los. gobiernos leyes mas . , . . . .. . ;.;,~ . -. .. . ·~ . . . -

liberales qÚe:p~rmiten: la· inti:ociuc<:;i:;;;n .de nuevas tecnologías, 

52.· Op. cit. pp.··.143 
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est~blecer jcirriada:s abiertas e iiitroducir ei principio ·de la 

movilidad funcion'ai; 
·: :: .. ·~ • . . º, ;_. :. : : ; ._ , . :. 

un ;pki.me~' ;e{ ... m ... nto.\ c6ns'.lderár para: cr.,,ar ~armas 
jur1di~a~ q~e/ hagári}', 'déi pi;,incipio . de Üexiti:Ú.idad · un 

·;( . 
instrumento"edcaz•~.~n :ia: C::bntratadón• labórai, lo constituye' 

la culturil idel, '.tr~~aj:o';'.'~l'l.te~'dida' ,C::omo' ~~i 'co~junto ide las' 

perso~a~,' in~Ú~úC:~?11 ... ~}.·. ·relacio~es ·.··y 'procesos que'.,. realiz,an 

los valores ;~~i trab~jb, como ya s..' c6me~t6 con antedciridad. 
'··. :~ 

juiciO, 

Una. cJi'tu~~' del.itr~~~j~': ~cÍ ... cu~J~ es, aqueÚa; a ·mi 

'que'~ ~~f.i ve Y, desarr(;iie '':ib~ '~~l~~~s como el 
,. -;·e 

desarrollo ·profesional·. y person'ai';:~qiie' reconozc.a ·y• estimule 

los esfuerzos' de .1os -trabajadores \i- que ·,; su .vez, los bienes 

o servicios que produzcan sean 6Úles. y ·~e c~U.dad tal, que 

s~an . competitivos. -

como se ha apuntad~ ,en : otras ocasiones, en cada' 

centro de. trabajo deber.in ~~cÓntral'.'sé ~~ueUa~ mbdalidade's; 

conforme a la Ley vigente', . : que: les perÍni tan-- ser, eficientes, 

apoyándose desde 

negociación, p~~~uapa~~.; ~e •las· cuésti~ri~~;operaC::ionales, ·i las 

empresas' tendr.1n ~~.,;· C::brisi<Íei-'at=: ;~i· 'establecimiento ,'de un 
l.':~~:' . ; :--· .::·':'~ 

marco jutldica' 'que inatériallce; el. p,rincipio fde 'flexibilidad' 

precisamente a través. <le.i•.ca'ntráta' de t'r~bajo. 
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se habl~ de·evitar:la 11 especifi;;aci6n de pue~tos de 
. ,- . ···' 

trabajo", pues · ünpÚca .• la •:imposib.Í.lldád. en la ·:movilización 

del personal, p~ro ~6ris1J;,;;, ~ás : vi~ble hablar sobre 

"actividades. de ;fra~aj~·;, ,. • pue~c ~~~~ 'est~bJ.éc~r .·un esquema 

orq~nizaci~~aii '.~~ > iri'éii;,;p~A~~b.Úi .:. p~~¡,j_;,;~m.;'nt:e .crear 
• ..· . . ".;_>···:":;'. . :,_·; ,:~/··~ '<;' -~·: 

cateqorias/: eso si,·, ei:i~eriéÜda~. ·désde' un:' punto de vista 

estrictament;, "1.á ó~9'an1z'áci6n 'Y no como ¡)~~á~i;;'1:~6;,; en .cuanto 

al t.rab~jo esp<:!.c1.f1cÓ a cÍ~sarfóÚar. . . ' ' 
. '. ,:'.!'.:' . .' -"' ·:~··. ; ,>~ 

~; .. -:.;.; ·;«·· -. -. -"· -,-"'.- .: .. ,: ,/,. . . . , 

Sobr~ el..pa~Ú~~l~i, restlltaria• ,.;Úido 'p~~tar como 

condición del' ~;~'b'a'jo< contra~~_c10; q~~·:.·c ••• ~ojm:;'p,;ai~t:;iilb}l~~e·j. ª.·.·c··.~oónr.,-s .• uses" 
obligue a d~se~pe~;; •~l trab~jo".'~J~i,;.~~ 
fuerzas, aptl~ucie:r;; ~~t!a~~':;J,.,c6~dic¡~~;' qu~Z.:?~~a·• ciéi mismo 

género de los que.fci~ª'! e~. objetci'de ia•'e~t;~~¡/;<confci~me la.·· 

dispone el Ar;ticu1d: 2 7 .· él~ 'i~ L~Y· .. ~~ci~f ~i¡~;;cÍ~Í:• T~~baj o,,·. en· 

relaci6n con eLJl que'.'.ciisponéi; ?i~;; 

11Út1"ui~;· JK LÜ~ . .;.;¡¡1:iatbs. y; ~.;'i;~~faries 
.•;'" 

de 

trabajci ;;bÚgan' a<1;;":~~¡;i;.s~merit~'~¡,;;'i:a<lo'• y a 

las :. consecuencias:)~~·: se;~ . c~;;fo;k~~ . ª· 'las' 

normas ·~e 'tr~,b~j6, ·~ .i; bueria, f~· ~· a la· 

equidad.'; . ?~ . .. ·: :-'." .· 

-,;.: ... ~ .. ·' 

Pcir . ende, :;.r~s~lta obsolÉ!to lo' ,dispu~sfo . por el 

articulo 2s Fracción .rrr·,, qu.~· h,;bi"i acere~' <le, los requisitos 

mínimos del contrato· Indi~id~al. cÍe Ti-abajo; siendo el de. 
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comento el concernienté a 

que deban Pl:eStarSe, "los 

la estipulación de· los . sei:-vicios 
. '·-·'. -

que 'se detérÍninarán ·con 'la .mayor 

precisión posible'!, disp6~ici~n ;que e~t:oct6 ~a~6; ~i no .se 

contémpia ~n. /el . · ~bntf ~~º . · ~~~gu11a ··· i;;on~ecÚ~nciá ir~ilr1~ 
aparejad~, pÚes se;apliÓará él Artfo;,io 3i Ya c~me0h~ado: .. 

. •" ,.: :.:·: ""·< "';:;>"·-' _,- ,:._··¡-~1(, ~;· .. 

.... _/:):<·-· ·;/,' '.'~. "" ::·.:~¿ .. _ .. , ;;\~·~ :·,~>--~-·· •' ';~ ·::· ·; _: _'_ . 
Oti:°o . asi>_ectc;>.'ª : c;orisider.ar ;';lo · cónsÚ tÚye:ia )(;rl'láda ; 

de. tJ::abaj(); :q;~·.f~;;.,;¡'~n.'de~~'.;;;~;J::1é~il:>í~ obviáme;;t.;·::~in, 
:e•: ;,.,_,, .·:··.;.'-·á ·.:·,,,, -:t :-; 

afectar •. la.• dui:;ac.Í.61{ máxima: conteÍnpÍ~da .en: ia .Le.y.; ·;,~".úe~do' 
repartirse ;;~gú~ . i~~' ~ec~~i'cl~~esfoe '· cada . ~.;ntro .•• dei\ trabajo; 

lo. que. erÍ principio es. perféctálllentf vÜi~a' dé .d6ni6fnÍictad· 
con el Articulo 59• de la Le'y Federai'..c1ei Trabajo; ·~ú·;; d:isp8ne. 

que trabajador· y iiátr6rí Üjariin• 1~;-duración cie <la··J~rriada 'cte 
__ •;._:: d: • 

Trabajo, . sin que · pueda<exc.;der de' lo·s '~áxi~cis ' le°gales, 

pudiendo inc1us'i v~ · reparú;~I>· . a .'. tih • .•. de ~e~~;t.¡r a Í.o~ 
trabajadores· el. reposo •· ~~i'·'sábado •en :1~; ,~~~d';/ u ·otra 

·::.<.' -···· .. 
.• . . . > ... • i ' ';, '; ' · .. 

A este r~~~ ... ~to / no compaf:.t:.;'; eh punto de vista del 
,·,··· '\' . ~,.~: .. ,,. : .. , 

modalidad 

Maestro Ramirez Fons~ca'(5J fi' pu~s t:ons:Í.d'ara'que' si' la jornada 

::b::::r:: s::a:::e:1~2~ifJJii~~~f J¡f fr~tt1ts~s~:ofaª::::p: 
extra. Esto no es co~~e~io/'.~.J~~.'.en:••t~i ~aso't~~;~ú~~~rá:como 
trabajo en dia d'a d~sc~~sa,·~conforJ;ie~~; lo dispue¡.;t~' por el 
Articulo 73 y· no como· ~·i~~~~;.'~xf~r·.~~~d·i~~~.i~-:· ··--.:\'~:. · 

·~::: ... :. : ,. ·,:;··": ;_ ~': : ··>· <.:. :.. . 

53.· Remfrez Fonseca, Fra~isco; leY F~ra(del ~r~~J~-COl!léntada.' S~.-Edf.-cf-~ •. Editorial Pac, S.A. 
DE C.V., Hi!xfco 1985, pp.:35. 
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Asimismo, conviene hablar. ahora sobre el probl;_ma 

que representa, lo. dispuesto por, el A~~ic~lo :-54 ~e···1_a' Ley 
Federal clel Trabajo' ~n cuanto a i;ÍU:e -"cuando ei 'trabafador 'no 

pueda sa'iir del lugar .·,··~c-ºo.nm,,~i·,~d>apsr,~setl.ª,·.·,'..:t-~i,~e~m:':p.'~o·~rcvoircrie'~s·sp,··o~nuclriaennttee lalse' 
horas ' ele 'repb~~ - ~ fae 

aunque ello pues 

ele 

el 

trabajador 

fuente· de 

si en los 

registros de control. d~/~~is'i~~C:Ú no aparece checado ·el.' 

tiempo de .comida o ~~~~~~~-/ ~~is~e la , presunción de que el 

trabajador no pudo salir,' del c'3ntr~ tie trabajo,: aplicÍindo~e 
por ende dicho numeral.: isór}-i~>\.,;~~o, .·co~sidero que la 

~ '~ ;:.=-· ,'.-;> ~~--~. ::·.:. - _. 

clisposici6n en comento : atenta .::en - 'contra •del principio de _., .. ·::'· 

flexibilidad, pues 'es:·ól:>v~C> que aunque •el trabajador no: pueda 

salir del , l~gar _ :dorid,~: ~~~st~·- '~lis :,~~rvici6~, necesariamente 

toma tiempo para inger~r .~.us aúm'ént-'os ó bien para descansar .• 
. ' -. ; -.- .. ·,,,~~-~ ', 

, Má~ aún;;'.· Ú ;; Ar¿Í~~io ' 6•{-~i~~~ne que "durante la 

jornada continua 'd.;_ trabá'jo '/se :~onc.ede~_á al trabajador 'un ' 

descanso·· de.:media ~gra';. poi r6'- ~~i1~~1!j-: -~~- ,· ~~~-- también atenta 

en contra dei prl.rú:!ipio de,fÍexibil~dad,, pues•éri muchisimas' 

ocasiones ,se :.requi;~e-nlcis sE.rvi;:;_ios'{cieí\i!f:ábajad~r en u;;a 

jornada continua, no pudiénd~se' pactar u:r;<i{o~arió· ~.;- 7 horas 

continuas a fin de permitfr,1e: a éste una hbr~:- .libre, al_ 
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término de sus labores, ·desde iueg~. tratandose de 'jornada 

diurna' ya ~ue e~ ;uanto . a la nocturna ci mi~ta ~l mismo 

principio. de_berá 'aplicarse. 

·. Otr;; ~:'pécto importante lo es 'ei referente al,'lUgar 

en donde 'eÍ:;1:1cab~jado~ '~ebe~~~res~ar su~. servici<:>s: á~j;, la, 
•'';:, 

premisa' tui:idainenta ( de :~a; bilatera1icí'ad : de : l_os . contratos \1e 

Trabajo, ·•.e;. ;~~¿,.;;~~[;~~Me ,\~u~: se ·, ~~ev~a 'có~o' b'andici6h' :cie 

trabajo: ·1a' '.¡n,;~~.~i~,ª~'h~~>';qú~,-- ¡,{ i~a'baj;~~~r /pre~~~- st~ ,· 

serviCio,s, en 'varips::;1ugarés, \ l!J_ •_qu_ •. ~Jre_s~. i tá._, 4_e_ ....• < partidular 
.. . . . . ~ . -· - ;_. p;. -. ,· _, i ·, 

importallciia: sobre·. t~~.;·~.;ii-aúndos·é·:~c1e }./.~n<l~~°,f~s 1 •': Í?~es .. ·809an 

lo di;.pone -.ai'i\rúéU10 i29ó' ·de. ía, Le(F;;~~ral'.: de'1 ·fr,¡J)),j;;;. 
"los trabajadol:'e~· 'no; podrá·n· ser removidos de la ''zona o. ·;uta 

que se les :hay_a· asignado, sin su consentimiento". 

e). FOHCIOHJIKIBNTO Y VALIDEZ. 

En cuanto al funcionamiento de los convenios 

individuales en materia de productividad, .. ~-iguiend,6 con los 

principios de flexibilidad y ele tempóraÜdad, es evidente /1a 

necea idad de revisar per i6clicanÍente clichos : ~~;;·¿~n~o~,, . a Ün 
·:..,_.,-

de ajustarlos-. a los. réc¡uerimientos;.'propios' 'de< 'un sistema 
: :; - .---.,· ·. ::.".-,, 

basado : eri la productiviclad, asF como ,-e'n}la~. neée'sidades .. ~ -- . ._,_,: . . , __ - . ··- .. - " 

propias' de' ca'da centre; de,=trabajo~ ~u'nt~;ést,e :que; inclusive . ·- ·- ' - - . . ' . . - - . '.' . -~-- - " 

ya se há r~é(;iio6ieíó1:~ri ·er ·Ácue'r«:io Nadon~1 pará' ra ;;\1evaci6n. 

de la Prod~cfividad. pues ~e,.h~bla d~. q~e }'el ~rop6~ to de las, 
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lineas de acción . es própon~r grand~;, c;a~J()':' ·d.;, ac.;ión, in6s 

que deffoir medidas espÉ!ciÚcas cÍÉ!berlin 's.ir >adóptadas dentro 
' . ' ·. ' ' - - - .. _ : : :"·.'·~-- .. ·:' .. ;:, . 

del conteict~ . de 'cada ':'mPrE!E!ª. y/o centro' de'\ tr~baj~"~ 
. ;'.·: \ , ~ '· '_-._"' ._, '·: ',:__::·" -..... ··, .... ~~-; ._ 

propcn1i~nd~, ª<l:7m6s c,i;;n;;,: método: para lograr lo antér.t°-r la, 
concert~6i6ri'·'a~de'· óti<l ;for~<l di.::ha, '1a negociaciÓri ' elemento' 

~ '.• '- .. ' 'º '". ' ..'.'.":.:'·' 

:::e:~a:::t1:?~~~ft!~~:-=~i;o;fmi:anc:osde ¿:::::i:::~~niós· Y ·muy· 

adelariti/ i~ ver~'mos; 
. ' 

E~ :-P~á~-~~i~~~-~·~nf~i·! ~~~osible.>pe~~ar _:en' - iA ~6~i~ili'~-~d 
celebrar ~;,~~.:i~i~~' dé este . tipo . y '· q~~ . !Os mism'os .. · •... 

perm~nez.::<ln 'i~alterabl~~ ·~~ra.nte : todo ¿¡:. tft>~~~ qi.,~' perdure. 

ia . relación cde;:~~~~ajo/ ·púésfia'foroductiviaáC!; c:c;mó sa·····!Ía 

visto, .· n? d~~~h.Cie··~e' -~ri ~óf~ ·!~~t~r ~ ~i ~n camblo ~enjuga 
una. 'inteirei~bi~;,. eritr ... ; .. 1;.::apital., <."1' fr~bajo; la•.·.sociecÍad, 

los m~di()~. de .pr6ducci6ñ; ~~~i:'e otros; 

de 

·-·,,.:.: 

Ate,ridie~dó. a ···· lá" ·. Í:ii.~~~~raii'1~ci ·del contrató de 

trabajo'.· eri '.: pr·;;,i:::ipio' -~~á~ ·. cl~n~~~io . que tt>_~g~ .. por C>bj eto 

modificarlti, 'á~vii~el}~~: ~ .. .,~~6? coriten~~ ·. lÍl vo1J~t~d -t~nto del. 
;,'~··'' '. ' . . ' 

patrón< ... cc:l~~>:;ci~~\: '.~~ab~:J~~á~ ' pero. · '~i-~n\pr.!'. ·.tratándose. de 
. ;". ·r,:· 1 ,.·' ,·, ,;.- '.l· .. • '· · ··'-'-''' 

contratos de trabaj~· y;'.?or •••sil: propia inai:Urai~za ,· al estar· · 

pr~s1ci1dc/·~~W · '~~>:i~~~~és ' ~.dJi;1; 'L~~ · • ~~~~do: ~eg~h · las 

relaciones}' entre ·patrones' .. .¡\:. trábajadoreiol: it.·i ija' 

con~i~iones . blisidas < qué ';i~b<.'ri •·· ;;i,~ta'.f ·: .1a'á .; • part¡;¡,;¡. .i~ · · -1~ 
. cel~br~ciÓn del ~ori~rato l·~bo~~l.. é ¿nio 1() cita: el' ~~~st~~ 
Cabánellas; "no. sig~¡fica ¡~ ~ustitucÚn total del cl4sico 
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·:·,·, 

régimen del' ,contrato,. el' cual queda, 'en:.muchos· de sus 

aspectos, libre del ordenamiento legal; · afi~nd~, ::.ca~i · 
exclus_i vamen~e·, ~ .. ! ijiir~-~-'~o;~di~·i"~~:~~ ·· ~:!~i~~s· ;"~-~,,~·;f~~J;~:j~¿~\~_;·~tj~: 

- '" • • • • •, • \ • ., ~~: "•¡;L• '~· • - • 

no obstan ~> .6ti'a~.· niás'•· b~ñ~fici~~a~ para. 'el ~#a~aj~dor';. 
esta-~1-,~~-i~~-~ po~ ~-i-~: ;6~-ri~;ri·~.-i'6~á·'l:_:{u '( s·~) :· > -' ~ 

... <·,: ·- · ~.,:·: .. :.:, '· 1 ·_;:i~y_: __ f-jX·;" · . _ .. :·-..... , .. 
, ,• ·- .. ···:;_~-:-: '· > ,-:,: . -··· ·,· :--:.- '-~: ';_ <:-~:_.': 

~a'/:( .. a~~~d~~~e~f~;?''. ·~~t~~~o· ' ál >Ma~~tro 
.. '-":':::·_··.;y:,:-;~~--- _·,':-;;:,:f __ ·i·--·· ··:·· -~~--: ... ~j;'<·<·.·,~·,;_:- '¡_, "' .• . _'_{' 

carnelutti/JCabane.llas"·expli7a "lo .. ante.rior.::diciendo .. ·que.: "es· 
per~ect~~~;·1:~· #;~~~lble. ef'. ,con~u;~,;··'C!e :·voi&~tade,;. y .. la 
regu1acl6n' 'dei 'i:;ndo~ ·i1 'áónbui:_;;¿;, éú•: vo;un~a'd~s sé' i~q~ú,Z.é 
para c;~~;'.]~1'{~.1~;,uio ·';• co~o. \ si;n~ 'it~' ~~~~á~i6n 'a~ /las 
reglas.·, ··· ·· .·., 1 · ' :~. '. ~~.i.~te~~~:s'. ~~ra,~:'. . .,;i'' •.:co'ntrató,/ 

per'eccio.n°ab·A·!-º .. i'g···:··.ª.\s.
0

i'..~.ª ..... :n
1

.······º~ .. ~ ... ;.": . ,._ .. ,,.... ""''' ... ,., '.. ·'·"'. 
L "·. ; •.•. . .hai'áo~cúrso'?''<I,e"'lroi~nia'de~} 61''acto .· 

jur!dicÓ es'unÚater~l; sl lo ~~y}';:;,¡~\biÍateral: e:S ''l::ontrato. 

Más la r~gla,mentac4Ón ~de ·3~!>'.' o~ligablones é)riuiid~~ , de ese 
concurso·. no precisa :ser; ·. necesariámiaiite/'.la resul tan~e 'Cle dos. 

::~:::::::es;::c::~~~:e~, :~~e~~~1:~:::t:ªXl~i:·:~~ª·~t~rat:~ 
Precisamente 'Porque · ai~no;;>.:~1 <~6~cir~'t:o ~//ae ";'er.~~~j;;: 
implican y p,;.áct:L~~;,;e:;;~e soportan >'una'' ';.~'i.i.~i;;~i;t~'ci6~ de 

conteniao;: el Estado"··i.m·~zrv_iene ~~rar'~;tT.i.~'.·Zg·~f.¡n· .. ~d~:·0~.·1~a.'~uso' de 

poder económico ; del ; 'iu;.'rl:é'~";:, . .. ~ , . de .. la 
libertad de . contratar, "Por .• 'iiíéal.ó 'il~' 'dl~p61i';di;;n~s. d~ .orC/en. 
público,· que no·-~~ful~~:;;-'';u;;;;~~~f-bl~~,~~~·~;;c1i'iic~~'J.6~';<'por' la· 
voluntad de. las 'part~:5';'; ·:Esa inter.te.i-'incÍ.'á )egÚlativa, 

~->;-:_:. :::: ~ 
" -, .-·,·. ', -· 
t~ atbúoVrjtf~• Oneba;' auenca. Afre11, 54.- ~atM_neÚ~s_, · Gu.1i1~~1'. e~~-;-~· ~:.o'_~~echo · i.abo;~I, Tonwl 

Argentina, 1968, pp~ ·Jal .:.: · - · ' · 
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creadora de .Obligaci~nes compulsiyas, sObre-· to'd_o P.ara el 

patrono, no desnaturaliza e~ a~t~ ¡,-,,;,; ~¡ ~tia1 S';' C();;;W;Uy~ 
la relación de t;,abajo; pues . ese . acto ., es es~;;,;iaimdnte 
bilateral, . dadb •. qÜe ·· ~;l;e el concurso· de V()l~n,~d~~s ;~~r~Y ;'~·. __ :.· 
formación;,, . diversos /~ : t~x~~s•,;.· ' cori.Si:it~ci.~rii;ú;s 

.. o-,>_:- . · .... ...._ -·.~ ·, 

~i~panO~m.e;f~a~:~~.··.'.··~~~·~~a~~Jj:: ñri1~S;. ;··y .. no, ~bi~gat~~rf.i~~/P~ra .. '~i.a's" 
partes,_. 'ci.~k~~:~.-~i'~u~-~~~~;· d~'·1g;·,, ~'orit;:~i,;.S.'cí~; ··frah~j~;· ·o'' 
determinan •1a' i"i,;.enun'Clabilidad' de.1<>s:;;;;re',:,íi,;~·e:,;,x¡~;1a~;; a 

., .. ,~-~>-·'-~·::·>_·' ~-1~'' .-.·."',,~~º '«· ·,-·. ·,.· 

los trabáj,¡Ci~ri..S) .io qt~ ·:·~ignúid~ 1i;;;, ','.:~J<~i2s~\·.¡i~1t:ác;ió;;·. ~ 
la ¡iberta~ cont;..;,;tuai ;, (ssj ;· todo • 10< ~Jai .. se : e~~helltra. 
previsto en nu~Üa. 1;;;{s1a_ci6ri d~~ t~~.b~~:i~ /. ~o~;,ret~~~~te · .• en 
su · Articulo so;, · ~~~';·establece \o~ pa;,tos pro!Íibid,os en 

~·,. -· ,·:. _. 

cualquier contrai:aci6n . de c~'.l:-áé::1:E!1' Í:~ba"r~i ;; . ' 
.. :~,;~' ¡ ':~':f;:·--~· ,_)/·~ '_ ·' /." ~: 

AsÍ~il=~~.:.e1 ~ri~i~ páiiafo ~~1: ~~t:~~ui~ · J J> dispone 
que, "es nula : la.<renuncia'' que' i~~;·,7trabajadores -hagall. de~ los 

,·_.: ·.. . ·.--' ·~-'" .. ~ ·' ~·· 

salarios devengad~~;:. :~d" ;~: l~s. . indemnizacíiones y. deniá.s 
. prestaciones . que . de~l~~n \ .· d~' i~~ : s.;rviciCis: prestados .. 

cualquier~ qúe'. sea la forma o cieriómi~aé::i6n"que 'si.')E! de'. 11 

. . '.. - . ~ ' " ' ' ' '. .: ,- ; . - - . ' 
·:-~::".\ .. >-'. '.·~~, ~··~ .; .... ·:~.,-~_:1:,·.·.:·' :<.;,,. 

sin :~~~~~~~~ i~}:~¡j~~~~~ia~~.;ii'fi~a· ;'¡;;•; pi:;octania' aün 
como criterio_ .:f;9Jl.a~or del': c~ri~'ia~~\~~/tra~aj~:-.-.•~()~q~E! ,;~os 
contra~~-s ·y: :la~ ?:~1a~i6n~~: de. (tra~aj~ · ~~~Uqan' .ª ·lo 

. ·expr;é~a'men~é .pa~i~á~O -~ · ~- :--~aS: -~onsecu-enCias ·que)s~a·n._~ .. c-~~for~és 
~··:· •• :' ; "::'.'-: •• ,.:~· < 



103 

' . - , . ·. »· 
a las normas· de·· traba]o, a la buena· fe y a ··.la equidad", según 

lo regula. el Articulo 31· de la Ley. Federdl.del 

1 ·:::>· -:·>.":.'' :.:.•; ,,. · .. 

E~ ~s~~ 6~cte~ d~> i~~~~; •.toda ·~dJ~iÍ~ ·~ti~. no. ~~ya en'.· 

contra de l~~ .di~posi~'f;;11~~·~1i~·.la''i'~/Jd~sict~jii.::é~~~ ri~las y· 
. ,.,;_": ··:;>:' ,« ·~··-~e .. ·;·::-;.:·· . . ·,.·-;, ~':·•· . . 

que por >e11"éie' ; ~ó <prÓducfrán) efect:Ci Úgaf ,;i~~~~; ~odrán 
~- ; ,; .-: ...... · , .-"' ,_ •\' '.-

pactarse tanto en .;~•·.· ;;,6nt:ra:t:,;;:·c1e; ~rabaj6: (:;:;~§ •;;¡:; .ú~ c·onven'io·•·· 

indi v:idu,;l . ó colecÚ v¿; en materia' de~'¡,ib-~iictiv:Í..<1act';·, p~ro' la 

Lé; .. t¡¡.;bl,~n· r~·~tia. su'' celebra.cl6r{;·•· E_lf's.egu~do(párr~fó 'd~l 
artlculo.•JJ•••·establecé, qÜ~: ;;t:~cib' d6~\''enio" o.'.iiq~Ída~ióri~:: p~ra 

. : : .· '-'·•;;,..· :: . -·--. ·.-;. -;~;:< 

ser v~lido,.:debérá hacér"e;•;por: ~~crito'} 'contener: una 
;:.- ··:::-t._:..:-:---

relacÚin'Óirc4l1;.t:ariCi.ada d~.los hechos que' 10/moi:iveri~y ·de 

los derechris co.;prendido_s i''im f'éi.7~ ~~~~. ~;;~Ú' i_~fd~-: ª~¡e ',la 

Junta, de Conciliación y ~rbitraj·~.,;,lad;e.~.~ ... ~l~O·~St·?.t,;r'.~a··~b,~a.~J<l?a.~d··~O·.~r,;e.~s'.·i .. ;•e.·
1

M
1 

....• ~·~~, 
que no contenga renuncia d~ der.,ch'cis' , 

.. -. . .. . :. ····· .. · .-· ... :-.-~ ·-··¡-·,_,· ,,:;:_: .. ~ ~'-'.~i~.o~_:, --~ -~~)-«, 
.··.-· .. ·; '·''.,··>:::e",- •" ··• •;;;_:' ;;,'.{;'.1i°':(,~;.,.· 

l>6r, .··.lo tanto; ' todo con\.enio J~berá: C:ontinei:\i:omo 
mlnimo los •siguientes ~~q¿i~·it~~:· 'o~~·~~ c;~¡~~~e,;~~~ ·~~b~ito; 
que se dir:Í.j~ ánt.i 1~· ;Jíi~i:~ d~ c<>ric:i~'i~~ie>n. ;:;¡~~Araj-~ :que 

corres'pondi; •• que: ~n .~i O' sé ~on~~~g{ ~n~ ::~i·a:~ü;;:~~~~w~~ . c1:: 
los. h~'6_h6s , que lri~'.~6úv~ri; que. se· ratifÍqiie ~;rif~:'i.i''.;~~~~ ·de ·. · 
.~.- ,· .·· •·· 

conciliación y Arbitraje; que no contenga . 'r~_nu~cia de 

derechos y i. como pre1Úsa fundamental, que sea ,;pr~bado 'pe~ la 
.· .. - ,". ·.. " 

Junta, ya, que ele. lo contrario no podrá producfr ·efecto iegal 

alguno. 
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En mi opinión, el exceso en ia reglamentaéiÓn para 

la celebración de, esté tipo de convenio~'atenta. en contl:'a ·'Ciei 

principio del que' . veni~o.;. 'hablando; . pues en térm".Lno~ ;:: de >10. 
-. , . , . . . .- - ;: . , . . ·. , ' - ... -,"~ ': :_ : . :- - ·., . -.- ·,~ -... -. ·. ·-', :··. ·. ·. _. .. , : ~ . ·.e: 

que 'se. ha, apuri~~do¡ .. ·: 1C:.s:; C:cuwenios ind.i v~duaies. en -niateria. ~e .: 

productividad son "imbian~es de aC:Üéd~ á lÍu• 'necesidades)iue .• 

~~,:~:tii}: ·tr;t:~~R;."f!itt~~f.~Mrf Et!JJ~Z; 
pues en ··. ca'da ·. 7aso ··: habri~ 'q~e· aql.ldi~. a.'?;~;, :Ola: irl.lnt~ .• de 

conciliaciói:i.:· y·· .. Arbltra:í"é~; que 'corresponcÍa' para su 

ratificación: .·.·· :3'}'\/. ·> 
'{·': . 

En· este ~ontext~; ·••· ·¿~~·éciu~~cle~Í~ {;¡ .. el 'c!~nveriio no 
. · .. ~ . :··-··-

se ratifica ante la Junta de conciliaci"sñ :Y.•Arbitraje, para 

su aprobación? Existen dos hipót~~is ·cÜ.~Ú~ta.;,/).la _Pi;-imera," 

si el convenio contiene renuncia· de· .derechos·' o :"tíien. si 

contiene prestaciones inferiores a las • ~~ct~daEI. con 

anterioridad. En este caso, atento a lo qÜe•·~~~t~ble~~· 'el 

primer párrafo del articulo 33 ya comén'tado,'{e1/C:o~yenio 

seria nulo de pleno derecho y en su lúga;,.:: s~ ~J:LJ:C:~~i~ri: '.las 
:-::'·: .• < '·. 

disposiciones contenidas en la Ley; 

La segunda hipótesis consiste· eri:,qll~;·_:s_i: el convenio 

contiene prestaciones superiores a )la~ que·~~~}empla,_'~(i:.~}r o 

bien, superiores .. a las pact:ad~s· con )1nter{Óridad; : en 'cuyo 
;.;_, 

caso no existfria··problema 'alguno;· pÜestci. que en todo'.' caso. el 

convenio estar¡a a~ecti>.do._de 'u~a nulidad ~~1;.;{0a., 'I">~~ lo 'lue 
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- ., ·.-.. 

no impedirá. que produzca todos'. 1C)s · ·'efectos ·juridicos 

inherentes y · qu.e ·los. mismos serian a'onf iimados : cuando, el 
._,_, ,·: .. ·· '.·.', 

convenio se ratifique . ánte la: Junta' ... 
,_'., :'_:.-·'.·.·-,, 

-:,,.·~:. !F·--·~· '-.'_._;·~'.··"·;;:·:..;º:·: :.,.·:-,·.-,. 
En• resumen; ·, se propone·' 'aqui \ que ; los ·._:~ci~~e~ios 

individllales en .:\;~~~r¡: ·~~' :/prb~~~~{~ict~}/ ~·~· '•~engan 
necesariamenti~ ; qu:~ : ratifi~~~~·: .. · ~~t: : ~~ >Junta; ... ;cirque ·las 

relaciones 'ctetrab~'jo i~pii~~n· .. en .:·z:miiiRa" '~i contacto 

directo y . constánte -.~~t~~ fráhajac!()~ y ~~tr6~· ~· en tal 

sentido, .. · ros ¿a~f~s Cie~it¡¿~s d~ i1i~~·¡;l1~~~~~~~;:m"cfitf~ie~ y 
··'·· .. - ..•... · .. • ••··· ,,;.,-;,-.;i··<;.-.\' :_-,·-· ::.;;··. 

variadós; .'fo que Üevarla ;ái extremo:O'eri:Cieterminados 'casos, 

de tener qu". • acudi~ \,;Ú ·fas · Aubrld~~·~s •del •;;~¡,ajo en 

infinidad. d~ :ve~~~ y .en:;i tocio ,;~s~, si' ei t~a~aj ador presume 

que se han af~~tado s~" d,erec~os; podrá acudir válidamente 

ante los Tribunales para" ejercitar la acción que corresponda. 
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CAPITULO V 

LA CONTRATACION COLECTIVA Y LA PRÓDUCTIVIDAD 

1. BREVE CONCEPTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO. 

a). DOCTRINA. 

Trataremos aqui exclus'ivarnente. las· diversas teorias 

acerca del concepto del Contrato: :Colectivo. de Trabajo, sin 
.. ·: '. -

abundar sobre lo. que:. en' doctdné· ha
0

• 'sido' ;.uy debatido 
' • • ' 'A' O - • ' ,_ •; ~ : 

cuanto a· su natural.;za :·jurÍdiCi~', .:·~n . virtud de no ser 

en 

el. 

objeto del pre~en~e t~abajb. 

:ar~) la .L~a~iLLL : rnt~rri¡~i'onaf del Trabajo,· 

Contrato' c6l.ecti vci-' de: T~~baji:i es ;:~od¡. .... con.;enaión ¡,sc'ri ú . 
conc~(,i.~a, ?~úiante ;,i~;~J·.·f'1'Hoao,' ·enti~:.•unó;"~ vario~, 
patronos . º una organlzai:i6n.'. paÚ-onai, ~~;~~~~}Tfª}t~,,. y un . 
gru;,·. de ob.i~rbs o', ú-na: órgani1aci.6n obre~a; .•... dé ot!ra/ :ca~ . al 
fin de : uni.Ld'z:m');r l¡¡s : condlcionés .•. dé Úa_l>aJ¡; .·i!!dl'.JÚua_les ·y,. 
eveni:(,,¡~~é~te, \egl~in~'ri~al:" 'ótras cuestionas que infal:"ese~ al · 

-.;._ 
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El f1aestro Cabanellas, por su parte, expone. qtfo. es 
. .. : . . ·. - ... 

necesario l]ablar de. dos .. sentidos cuando se:·· trata acerca.:der 

contrato colectivo ·de· T:""abajo: 
. , ' ::."':_ .. _ ~ - '• 

"se;t.id6· exteiísi~,;, ; todo ~acÜerdo ;·· };,1~~¿..,¡;., entre. 
' . . . ~··· 

patronos y trabajador~s qu~: tl;iiga. pór, obj~to fijar las' normas 
- ·-·· _-,.- . ' .. · . ..1· .. '·. . ' 

a las cu~les d~be;~~· a~aptirse 'í'c,~ cOntratos ú'dividualés de 
:·:-. ; .= ';' ~:: .~· .' .. ,.... - - . -'.': ·- ";.: ~: . , . ''_ 

trabajo~ . ,. " • •. .-, ... - . - >t' :'_~;-~\:·: 

' !;;_r ·::_ I¿ < , 
sent:Jo ._.·:_:r_.t:;~sa'.b~:rª;>J,.:n0'.~.'-:,i .. ~.'.d_;~r-,e'.;siu:l~?t·•.•.a~·n·~·~.-'.n __ ci~~~~-: - colectivas de 

condiciones•' ·.de: • •. iin'icia"!ne;;té : aquellas 
•) .· :·.:-·, : ' :;~"~-:y;,~> .-:· -

concluidas entre :j)atro~Os;;y· tiabajadÓres/ .:".ieÍrÍ~e . que el 
sujetó poi ·;~~;~: de' ¡}g~~ _· · ' '\' '•::: ' : .. · '·, · · 6 · · · d' t 

::~~·~'::.u-~-~~ -_-:as~~~~c~_-n:~:~~~- --·~in ... ~ªª. ~ 
profesion~,l ;',_:As1 •pu~s',;:{z'ai pacto~.:?•con.v,~nios colectivos de 

condicÍoné-~ cié trabajo_ son los ácui:irdos eséri.tos sobr~ normas 

regla~ent~~ia~. de condiciones.;~ •tr;f,bajo'· y aii~s,reiaCionadas 
• 1 ' .,,. -~": ',·: ,. ) • '">,'. ' . 

directamente'. con éste) '3sÚpuladÓs l'or repre:./ent:'~~Úines'~qu~, --
: .• •. -, - ;-,··~-': •'{°-~' >.'-.. ;: .... -., :-:- ' ;., ' - ·.-·_:,_:.- --~ .-- ., 

por ostentar.~ el .mandato 'de:-~los: - empres~~imi,'''yf'd~c'10,s 

trabajadores de lá's a~ti.vi~~~es; ;~e~~raies a ~u~'.',;e- 'j,~yan. de 
referir, poseen fu~rza de l~yp~ra tod~l~ ;r~;;.;i~n;/?rJ.~i~; 
empresa o industria .de que se, 1:;~·te>si 'so~ ap~obai:Ios ~Por la 

autoridad." (57) 

57.· C11banetlas Guillermo, COIT'f:)enclfo de·oered1a Laboral, Toma·1, Bibliográfica Omeba,·auenos Aires, 
Argentina, 1968, PP· 436 y .'37 · 
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Para el Maestro Miguel sór~ei,' el Contrato 

Colectivo de T~ab~j; e~· ;,el acuerdo, pacto o convenl() '~ue se 

celebra entre únci'o vario,s .sindicatos de ~rábajadÓres:y uno o 

varios patrones · o.· .un~· o ,;1fariÓs si.~ál~~fo~.: •· CI~'. ·patrones, 

mediante el ~~. ·~~··· 'esf~b~ed~fÚ úis •· c¿1l,Ji'cid~~} ·según las 

cuales debe p'rest~rs'é<e1 tl~~a)o; · e~:)~~~~ o m.§s. empresas o 

de esta 

institución, es elev,a'r:'.el, ni~él,dé 'l~s. cÓndiciones. de trabajo 

y prestaciiones en b~ne.fi~i6 ái.1 trabajador"' (SB) . 

. oe , las 

siguiente: 

-, ---~. ' 

a).- Todo con'trato 
' . . - . . . 
colectivo 

se concluye lo 

de .. Trabajo es 

celebrado entre~ uno . o ~arios grupós; de ·~ra~aja~6r~;.· (q~e en 

nuestro si;.tema 'jurídico. siempre dÉ!ben est:'ar"agrÜpadCÍs ei1 una 

Asociación Prcii:es io~ai >. • · ¡.. . J~6 . ,/va~ io.; ••.· pat~dn';o;;, •.· qui.•• t~mbi~ri 
,. - . , ... , . -·o . ;._ .... . ·-·;. ·, '· '· : ... _·. -·· ·, ,'··-·. ·.-< -~ , - ¡ . .• ; \ . 

pueden o no, ~.;tá;;a~iup~dós'e~ una Asociad6nii:ié:~Patrónes~ 
·:::' .. · .~ •. ·.·.·.·.: . " ::-l ' ' ~ :.,, :, .. '• ! -~ i.. ,,.·, ... . ... _:·' : -,.\ . -. -_., __ ;;-. ·::>: -" 

bl ~·~ oúe ei·~ó~~r~t.~ ·¿~1~~~i~~ de Trabajo ti~~e por. 
'"' ;,;·,o.·.·· 

~·· - : . 

objeto 'reg~l<ir.' l~s : ~ondic,ione~< d.;; \rabajc:i, ºdorifo;,,:.,~. a·. las 

deber~ri prestarse !~~;;re~ · en .· .. tino cuales o varios 

se ... Borre't ~ava'rro. HI gue.l ;~·· A~at)Si~· ~;.~et.~·~~ y J~rtsprudenc·;.~, d~l Oere~ho Mexicano del Trabajo, za. 

Edición, Edftoria.t. P.1c, S.A. de·~.v;, Héidco 19?o, ~~ ~91 
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Asi, .. el Contrató colectivo: de Trabajo· es todo aquél 

celebrado entre.UrtCJ o:var¡os sincÚ~atos de trabajadores y uno 

o varios patrones.o '.~Ú.~i~at:~s 'de·.patrones, en v:Í.rti:ici .del 

cual se establecen las, '~Cln~lcü:i~es. ·g~neraie~ d~: trabajo, 
·- . -

conforme. a. iás ; cuáles, 'dében)prestarse ia,; labof~s . en una 

determinada empresa o·. e~~abie~iriíi~~~o / . 

b). LEY FEDERAL.DEL 

La Ley Federaí ;dei·: T~abajo ·establece.: en e1· Articulo 

386, que ;,c()ntrato··; c(Ji'~ctl va {~e· .. Trabajó , es . el ·convenio 
.,- ~:: .. ,:.; . 

celebrado .eritr¡; uno o varios:s'indicatos.de trabajadores y unci 

o varios. patrones', :o uno'o'_vados~sindicatós_'cié'~atrories; 'con · 

objeto . de .establééér lás' c~~Jí.61'one~ ·.· '.i~~Ü~: .i~~ 6ual~~ clebe 

prestarse · el·· trabajo: • -:·~~ :~ una .- ),::·;,- ~~~· >,empresas: o 

establecimiento~... .•• : .. ;;,, . . . . .• \ /;'¡º: . '' 
' ··,. -'~ '. i }.:;· •,',' •• 

,,cCln;o se ªE!f;prénct.,·' de·~ lo •anteri~r, :1'a Ley recoge de 
· ' ' - , ., -• '-- ·_ - .:· . . ·" ·-~-- '"···3 · '· · ' '' · ' ',\ · ·<·_'.{.,e ·,,:;~ • ... ; · ·; -0 

manera general. ·las.·tesis que,,_~.; .apuntado_.,,·en':;e1;:.'.AP.artado que 

antecede, ~i~po;;ien~¿ también el\:~':{ ª;~1~:lio :'~9o q~e'i 
. .. ;- --' ~· . __ ., ''\. 

•,· 

"El' .. contrato .:, colectivo' .. de.: trabajo:,. deberá 

· c~~~ll;a;s~ i:ioi"·esc;¡~~.- b~jo peA~:}i~··riu'lid~d;. 
se hará po~ , ~~lplicac16'; '~ntregártd~~~ · · un 

ejemplar·· a · cada,. 'una· .de·: las partes'; y se 



depositará el otro t~nto. en la .Junta de 

concili~ci6n y Arbitraje· o· en la Junta Federal 

o · Local · de· •'coriaúiaCi6n, la •. que después de 

ariota~· l~ • .. f~~h~; y . h6;a ·• de ·. preséntaci6n del 

doc~mento ;lo ~e~lt.i.;..á ~~> l~ Junta Federal o 
., .. _ ,,·:; ·,'·. 

Loéú de conci11aé::i6n:Y ·Árbitraje. 

El cont:r'a1:;, ;~;..t¡~á\; ~f~;;tos desde ·la fecha y 

'hor~.d~;·~~·~~~;~¡,Wf~~·~~i~do~iiménto;·. salvo que. 

las p~rt.~~ · iiuhi~sen · .;.;nvenilio 

d.isÚntc;;.;.c··: ,·.· ;:· \.:·•····· 
:,,._. ... · 

en, una · fecha .. 
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Por. lo tanto, se.~~~~~·· e~~;, ~~~¡~¡~~ de, validez· su 

su . d~16sito ?~iii:~:~~~· J~~ta· L~cal ~ celebraci6n por e.scrito· y 
Federal de Conciliación y A.rbitraje, para que prod~zca 

efectos jurldicos, los. que surtirán a partir de la fecha en 

que se haya depositado si es 'que las partes contratantes ·no. 

estipularon otra distinta. 

2.- COKISIONBS MIXTAS AD-HOC. 

Con objeto de establecer mecanismos que tiendan a 

elevar la productividad en relación con el Contrato Colectivo 

de Trabajo, que a mi juicio es el medio id6neo a través del 

cual se pÚede .llevar. a cabo lo anterior, considero necesario 

el establecimiento de Comis.iones Mixtas· creadas ex profeso 

para el estudio .del Clausulado del. contrato;»· de los métodos 



utilizados para l.a c.ontratación individu~·l y· en .general, 

torno a 
- ·¡_. '·:,.· 

las> condiciones · de . trabajo que 

encuentran reguladas .e.n un donti::áto 'C).e ~~~~ n~tur~lE!za'/ '. 

· •. · '. ~.: '. 
:-:.'.·.···-._,_: :· ', :::_'.· .- ... 
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en 

se· 

la estruct::: ;J·~~~.·~.i~a:t~:~~;rtld:i:~ªi!Z~~:::~tc::t:::::s ;.· 
•';",•· ¡,;, 

aunque. la Ley Fede-ral del' Trabajo ria tráta nada al re°spe6t'o 

corno lo. had~ éon otro t~p~ ~~ Comi~fo~~'i;, doll)~.:prir ejemplo; 

CapacitacÚ~ y Adiestramiento . o aqué~la. ~~g<l~g<lda de la 
: ·_ ...... 

formulación del Reglamento It:iterior 'dE! Trabajo'-: o del cuadro 

General de Antigüedades. 

-- :._ ' 
. . 

Esto incluso resulta parad6Úco, pues· en ";;1 Tit~ló 

··correspondiente a Capacitación y Adiestramient~ la, LÉ!y .·hace. 

referencia a la productividad como uno .de su~ obje'tiV'os. 

a) • B8'l'RUC1!DRA 

Como cualquier otra Comisión Mixta y_ ~orno su n~mbre 

lo indica, deberá integrarse por represeritante.s ·de '1os 

trabajadores y del patrón, siendo en cada ;ca.;:o· igual nüinero 

de representantes, 

Ahora bien, para qu.e 
f~C 

establezcan verdaderamente con el fin de '~~tud).a~.:~ ·.;:valuar 

el Contrato Colectivo de .Trabájó . V'igent~ e:n· la empr'es'.' y en 
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su caso, proponer las medidas idóneas tendientes a una mayor 

productividad, creo conveniente que se integren con un 

representante obrero de cada linea de producción o 

departamento, procurando siempre abarcar todas y cada una de 

las áreas de trabajo, con el fin de establecer controles y 

sistemas dirigidos á todas ellas, pues éstas conforman a la 

empresa como unidad económica productiva y desde luego, no 

pueden verse aisladas unas de otras. 

,En tal virtud, será cada representante·. o 

representantes, los que propongan métodos más eficaces· para 

adoptar dentro de su área de trabajo o mejor dicho~·, •. dentr6 d~ 
las áreas en donde comúnmente se encuentre'n. asignado~·, • como 

lo veremos en términos. del principio. de ueX:ibÚid.a;i: / 
:~~··/:·. . ~':, ·. ;-'.~,·-

Por lo tanto, ·1a ·.·estructura''cié'··.·éstas?6o~isi0nes 
variará. dependiendo dé i::,aCl~.)i::entro de. t;~baj~Y ~~~;. - las 

necesidades 'e.le. c~~a ·~no· son lll~Ítipl, .. ~.; v~rÍa~l~~ .y•'po~' ~11~, 
cada cual. dE.beÍ:-& ;, búsc~r .<1a\~ ' forma~ ·;~;~·; :~'íii~rücit~rár la 

t ' ': ..,,;:- ··~ - . , .. ~ :,.,:.;,-:'. 

comisión >r-iix~a, (aU~i:iü.! Ya:, ~e, ha.~. ~xpú~~td lós principios 

generales/~~ ¡;~~rit6 .. a e~las . 

. com~} l~ ·· h~ ~ -i:ni~o ~:m~~~~~d; }· ~iop~s i to de las 

existent~á en cuantó ·a •· 1á2 c~~ae:'ita~ión y el normas 

Adiestramiento, considero· 'que el 'establecimiento de éstas 
. . : ' ···:.·:·. . ·. 

comisiones deberá reunir determinados requisitos como asi lo 

establece la Ley Federal del. Trabajo en cuanto a las 
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primeras, asi como también lo establecen _',ib~:· criterios 

expedidos por la· secretarb deLTrabajo y Previsión' social, 

pero no comparto la idea de que ' ~ ... J:_eg~len ~.1 ex~~emo de 
' .·: .:.< . 

establecer el nllmero·· de.·representa.rí'tes';_ la forma .Y términos 

en cuanto a su tuncionamieni:C., clÚr~bi6.~ y/·~x~iríción, ya que 

caeríamos nuevamente en burocratismos qu'~ '_].].'~~aria~ a las 

Empresas a cumplir solamente con un ~eq¿is'i~o • ~lis corno se ha 

visto con otro tip_o de comisiones (supra pp;. 

desde luego no es el objeto de esta propuesta.· 

b),- FUJICIOHAHIB!ITO. 

) , lo que 

En congruencia con el principio de que corresponde 

a cada centro de trabajo el aríiilisis, . .. 

implementación de sistemas tendi~nt.;s· a elevar· la 

productividad, el funcionamiento· de. estas co~:Ísion~;.:: ~~pe~~e 
":·;· 

obviamente de cada empresa. . ·/.>. 

Por consiguiente,. sed ca'da uná''. la .. q~e ~~~~rmine en 

base a sus necesidades, el. per1od;, e~: -~;uk•' ~.; r.;un.ir& \; la 

y términos en que se· ~f~~~~arán. ias. ¿r~~uestas. ahi forma 

ventiladas. 

surc¡e aqu1 el cu~stidnainie'nto ~on~istente en que si 

éstas comisiones deben a'niCamente avocarse al estudio de la 

productividad o bien, conlleva~ a la tarea del estudio de las 
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condiciones de trabajo en general. A mi ,jui~ia";.·i~ s79unda 

idea es ú. adecuada en relación a;; lá·' · fun~"ú;'~'?: ~e tal.es. 
' ':'. 

comisiones; ya que en términos. de lo. que >se \;a'.ex~ÜeÚ6': e,; 
cuanto a· ·•que la . · pr_6~~ct:i ~ldad ·.· · ~ohc~~~ii¡lme~te·}!~~~iC,1~' . 

di versos t~~~ore..; "~.e~i:.i:-o_i.de la..; :cu~le..;/."ª '~ll~u~~t:~ª:<~~~~ .. i~·.· 
relacionado ,,:al\· proceso productivo y éste a.• su vez ·contempla 

l.o concerniente ~at' de~~rr~uo" p~o:pio, ~eÍ t~aba)o, ~'~to:Oe'i; l~ 
forma . y· c~ndf~¡'bn_e;i ~ri; ~J~ ·:~~ ~~':~~~ll{i.;~fi~~ft:ve·.,in:~d·'fr.~ºá,'.''5n·.'._;•; J:4~9~·· 
entonc'~·~'.i . /~~:J~;~;}>~~·~~fui~.i~n~~·~.:;;:; nj~~esa~iáñ;~n~~...-. ..~.i~~~:(,·!' 

;,:,··-·:¡: ·,:·;.:·": "/·;.;'(·~;)!·· .~.'_-: .. '···¡·o"·,.····•·~·.(;~~·;:~.;:::·~- "·1·-<:_:-,. 
vigencia en cuánto. a con'dlciÓnes de tiaiJajo 'se'·.;:~fiere~c:: 

·-:: ;,,-:; • -: ~-. ~:---·-,,,. <·,-f ., ·. -~:·:~~1:. :'°tX ; __ 

;lJ ~~\~'i-?.' -~i~ ·tantó. ll ¡~ur:~º- ~adi.onái para. la 
.-..... ';".'' --,. 

Elevación ... de .la : Product:'i vidad como ei Pacto para la 

EstabilidiÍd,·~1~':co~~et'.Í.Üvidad y el Empleó de los que ya he 

hablado,· establecen '.'qüe'· "el incremento a la producti_vidad y 

el desarrollo . p¡~no de las capacidades del trabajador exigen 

condiéiones de· trabajo idóneas, que le permitan desempeflar su 

runción en un .madi~ Ínás humano y en un entorno propicio a su 

seguridad física y. a· su _realización personal." (59) 

Por Ío. tanto, considero que estas Comisiones 

tendrán · como función, en. términos propios a su natural.eza·, 

además de :-io .. :que:'sic;í~iúc~- "cr~ar: mét;;dos en cuanto a los 

sistemas d~ p~bCiüc6.i~k;:·i.a tar~~ dé apoyar e impuls'.1r a las 

demás_ comis{~ri~~ q~~: ~~r·-~~~dat'ó de Ley . deben de integrarse 

-'·,-· 

59.· Seúetarfa .. ~l~-Tr~bajo·y Pr~vfSi~ -~oC-f1l;·.~~~r~,N~·cfonal para l• Elevación do 11 Productividad 
y Pacto para la 'estábflidad, _la 'c~~iÚvi~.Y-el ,E~~eo. · 



1 IS 

en cada centro de' trabajo, especifi.caníent~ las· relac'ionádas 

seg~~iciail · ~ i · 

Higiene y l~ ; e~ciafga<;1a .·de la elábo_raci6n ·•· d;Jl _Reglamento 

interior éle T~ab~j,,c;\ ;~~¿ 'bás1ci~~e~t'e ; és1:as: ª~~re~~: ~~d¡;}]'.¿. 

con la . cap~citaciÓn -y el Adiestramiento, . la 

' . '' ,, ' ~ ' ' 

relacionado ·ª las/ concÚci~ne,;; ele' trabajo( C:b°nf~r~e;. ·ª< :J.a:s 
~' -• -~''', ',~·," - ... ' •, í" ;<·::~::-c.•,_,, 

cuales _se prestar( los s'7f'iicio,s,.en cada empresa.·:·"''''' , .. 
,,',{· ... ,. <·-:~":~ . _.,. '..·~r. ___ , .. -~-::>·.- .:·:·~-~~·:.r:.~_._._ 

·.~'. -:·(.._'; .· .. ;-.:·~ -.. -:- :\ :_::. '.';. ' - .. 

Recordemo~'.:'.~oi~mente:}qu'7. ·atento·:~ ·10 d{l~~~stó ·. por 

el Articulo . Ís3'.:.~~,;:~~:t1i#r!Ji:;ii~J~;Í '.:~~} •.Tra~~j6; >i~· 
capacitación y aÚeit:a~-i~-~~c; 'dene~,~~J· obje~b, ·:~nt~~~~ros; 

,,-._ <,::' ,.--~-

incrementar la prodúcüvléla'ci; l(~ que 'se logra'"'.;,iit1;;~r\cio . a l.a 

mano de obra y propi~iá~dÓle <l.ugares i segtiros. e\i.9iénicos .· 

para desarrollar su tra_bájo. 

e) • VALIDEZ , 

(; 

,;:, 

. . •, 

Aunque· la r.e;, Fede~al d~l Trabajo· .. no ·· cof¡te~Úk;'{i/' '' / · 
·:: ... . "!", '. . 

constitución 'de, eStE1' tipo' de Comisiones, 'considero . pleriámente 

válido su establ~ciÍtlie~to~· :'regulación . .¡ f~n~i~n~rdien~6. .· 
"., i .. ·, .• ·; • ~. • '. ~ ' :_: ~:: 

:·..-,:' ···~·.> <·/·- <> , .. ~- .. 
cons,titU~~~~~f~~~~e, • iós.'_P,~~~.~ne~ :;;_'.'!lhi~;Ól>~~~~dos a .. 

prop~rcion'~;:. ":. ~~~ac~taclÓnj: ;• y·-c• adiestramiento>, . á .. •SUS 

trabaj~dor~s; . :~si' com;;,' a • observa?; ;¡.;; '~~~~~s?/1egalés en 

cuánto a seguridad i¡, lligiÉme se refier;· (aunq~~ en; mi 6~i~í6n 
también· compete. ~~~ª . obi i~aci6n a · los ' tra~aj add~e.i, ·io qu~ 
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inclusive está previsto en el Articulo 134 'iraccforl. IX' de la 

Ley Federal del Trabajo) . 

:> 
Lo ant.,,ri'o.r hmbién •Se encu_entra >regulado' por : la 

Ley R~glamentari~ :d~~; ·'A~Ú~u.1:? 12~'á'.i\~~l:"~~dd ' .''A"·. de l,¡ 
constitución Politica de\los'•:E&tado~ u~~dos·;Mexicanos; lá que. 

por otra parte dfspo~~·~-;, ~'¡;·~t1·é~íii'\'j~:t ~n '6~~~~~ al tema 

en comento lo sig~iérit:~:;\>,\' ' .;;····· 
,';>'·" -.. ~·.: 

~:· '• , ', ' . 
Y·".·.-:,,::·.-;:: 

"Articulo. 3!12: En: los> cóntratos colectivos 
' - -: '' ·~--.; ') ';' '··-~"· . 

podrá '•.establecerse . la . organizaci6n de 
·.-..:· 

co.misiones 'mixtas\ para el. cumplimiento de 

determinadas :· func;iones ·.·'sociales y económicas. 
, , '" ·~e: '·-:).:·; . __ ,. . 

sus 'resC.1~~iC.ries • serán ejecutadas por las 

y Arbitraje, en los 

·casos parte!> las declaren 

ob.Ügat~r:Í.'as. •í 

vAlido 

~: :{~ luz ·~el .p;:ecepto legal transcrito, resultad": 

la. ·,;~~~t,Í.t~b·ión de estas comisiones Mixtas 'Ad-Hoc 

aunque no . <J~;p~rto ·e<punt,o de vista del Legislad~r ·en· ci.tanto 

a que sus··::re~·~lucioneií' pueden ser ejecutadas por las Juntas 

en 

ConcÍ.Ü~CiÓri /·Arbitraje, 
• 1• »\t;·;·.. ;·•, • 

'repEiÜd~,;. · ~casiones, la 

pues como lo he venido dici~ndo 

productividad en cada empresa 

depende~:precfs11inente de los requerimientos y necesidades de 

cada un~ .Y· ·como .'es. obvio, la Junta no podrá de manera alguna 

ejecutar. cua'lquier resolución ya que no posee los elementos 
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necesarios para. ello. En. slntesis, no puede. reso1v.er: 'algo que 
. ·- . ' ' 

no es .de . su ·;conocí.'mí.ento y menos' a!ln ¡j'~· su 'compet~ncia. ya 

que es il6gicó 'que'}ª }\.Ütóriclacl 'pueda, l_legar a 'tener idea de 

las nece~idades"pr;;pias d;.~c,~~" centro 'd.e trabajo . 
. ,_ <::< ~\~·: ... ·. ,.-:; 

:',-<'" 

. _As1'f3.~ ~~-~~~~~º p~t,,,.;te, en el Programa Nacional de 

capacitaci6ri ·;¡. ProéíúéÚvidacl, al .establecer en relación a la 

ox:gani~~~i.Ón dei.;tf~b~jo :~~~ ·."un·· elemento común de todas 

ellas ~s -~l -'.'re~orí'oaimi'.int'o d~ ;que no pueden imponerse las 

mismas:' .t'~i~Si~s;._at!>'j solución de. manera . indiscrl~Úiáda . al 

universo de ~~tdades pr6c1uC:Úvas st~o que es a1<úiterior de 

ellas . .. en ~ a~i:~e ':¡;úedeii •: .• ~~cori~i~ise> ic;s ·. 'm~c~nis~os . qué 

faciÚt~n. !~ ~do;ci16~ "c1ii' ·1a~' nJeya:. ~()~;¡,;;¡¡, 1~: <!,igáliizá~16n. 
que··· la~· ~i,f,;~¡¡~t~nala~ . ác~nseJ~n_:( .<:;· , La\ ~~nt;~taci6n 

·:·;:~;·, . - ·.·r>· .• -. . .'. 

colect:Lva;·de ~anera par'tiáúÍ~r; hl!;perm:LÜdó)a sol~ción>de 

::lt;::tL:tt:tz,ª; .. yb;t;:J;:r ::::~~i;.f Eitzjif i:f tsSn:::~:: 
ahor.s, c~ii ,'~1 • concurso .. resfi?.~/;abl 'e/_de . los factores . de la 

producción> encontrar .nuevas iórniás de 'colaborád.6n:· ;; . y la 

elevac:i6n .cónséC:ua~te ~n i~> hit~i~s · d~ J.~~~~~fº }', ·fr lás· 

cond:iciori¡;~ de. ;;ida. y de tf:i.b~J~ eJ ge/ler;if. ;'.{6~·) \. . 
·.·-:- :_--: .. : ~'.'.:·_ .• - .. , " . ., . : ;.,; __ t_;: .. ·'···.::_;. ·_:_•· •..• -· :.: 

. ·;-,. ·~-' .' : '' - - . ~ 

1.si~1;.¡;;6,. i,~i . centro Éstu<ifos \Ecion6micos : del 
'.",'<> <:·':.:·-·_·-:·.·_-'..'. ·; <..._.:·. ,_,.,. .,_,. .;,._:·, :.:.'· 

un Sector Prlvád~~.:f;'._c_'. ·,en_, cu~J:lto '•a1.'fema'.· que'.-es~ÚdiamÓs ,, • en 

ensayo éía'6()~;.do: .en . ~orno \~'1i n;-l.~~ó t defiri~ as1'; la 

.. '·· .· ·,. _ ... ' .:>· 
60.~ secretarh.del -,~~Jo:Y:Previ1i&.i·soc:;~\, Prograrna.·Ñ~ciOnai'·de.'Capocit"ación y 
1990 .. 1994, P\bl1cado ~-et ·.Oiat~o Of~~f11(_de l8. Federación ~l- 20 de JIM1f~.d4 )~in; PJi~ -~ 
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trascendental importarícla de ia co~l:~a~_acil.h 'bÓredú~a: . "la 

modernización de l~s ;.;l~,;io~·es · Úbor~iés/en particular de 

los contrato~. coie7tivos, es cada dia más relevante· como una 

medida que· .facÜ.ite :·el incremento de la productividad y de la· 

eficieríéia. en ·1os ·procesos ¡:lroductivos." (61) 

3.- CARACTBRISTICAS DB LOS COllVBHIOS COLECTIVOS DB 

PRODUCTIVIDAD T!MPORALBS, PLBXIBLBS 

Como ha sido analizado en torno al tema de los 

córívenios individuales en materia de productividad, los que 

eri. ·,., .. este apartado estudiamos gozan de similares 

caracteristicas, esto es, que son también temporales y 

.fl~xii:>les. 

En efecto, los convenic;is colectivos en esta materia 

necesariamente. 'requieren ser temporales/y ·cómo consecuencia 

flexibles, .pues al¡ coniugar la próducti.vidad:.a lc:>s, dive~Í.os 

factores de. l'.l prÓ¡~C:~~*¡,}:cifrd~,].~;~;;:~~\,,~~C:qr :huma~o que 

en ella int".rvi".ne,• .. 1º'ié¡ue'_trae,>~om~"cónse':~~~c.~a :;~a diaria, 

:~::::a:~:n dZa .. ~::ei::t~~;ttLP~~:i·::~f?: ~~f:i1,~:~~::t~a~:: 
~ •• ¡'; . ..;.'. ;' . ,- -' _'~-==-~. 

propias de_c_áda 

... ' ·. . ·, .:-· : .: , :. ~ . '. ,- . - -

61.· Centro de ~~tudfos: Ec~fcos_.~I·._ Se~~or .PriVack;; :~.e·., - T~~'r.cf11 -~-e le ~~~tfvl~ad en ~6-~fco·: 
la vfsf6n de las E~resas, México. E~ro ~e 1993 1 Ntm!:r.o 168~ pp ... 9 · 
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' . 

En. este sentido, el Maestro. Luis M~nuei . ~úaÚá en 

un ensayo elaborado. para 'el comité .. de ···Asuntos .. La'borales ·· y 

Relaciones Industriales d~ la ·¡>.m~rican chamb~r. o~ c~~iner~e of 

Mexico, habla ~aé,e~di .de. ci~é: {~ 'iJ:·~~ifaÚ.~~~. l~boraÍ es la 
. ·.~:-,, .¿.:< ;. ,,, 

capacidad para . adaptar~e •y mcidÜicarse • ál:'~ndiendo. a 

necesidades pro~l~~)1cl~·\ ~~~~?i~m~.~~~~~ ·~~cÍ~endo 
las 

hablar de 

flexibilidad numérÚa; de actividades,. de jornada de trabajo 
., ·~ ·. 

y de lugares ~n ·dC>ricie ;.'e pr;.:,sta .el trabajo, 

términos de cC>~venio~·'~i:~d¿¿.()~; 
todo ello en 

>-:;.~r.. -~·'.. 

·En· 'tal .;•senÜdÓi se< habla acerca de evitar la 

definición de ·~~~e~~: 1~~1~iempns muertos y la rigidez en el 

clausulado ci'e1·.~cbhtrato :colectivo de Trabajo y propiciar la 

participaci6n de :{C>s t~abajadores en la propia organización 

del trabajo, lo.que ha sido recogido por el Programa Nacional 

de capacitación· Y· ·Productividad 1990-1994, en cuanto que. hace· 

referencia a que "la búsqueda e incorporaciÓn::a l~s. procesos · 

productivos de nuevas· formas de organi·z~;;i6n :~~: t;,.abajo :han.·. 

tendido a evitar . los efectos negativos de ia,''.t:r/JgmentaC:i~n· y: 
especializació~ ~~ce·S.iVas" ~ pa·r~-.~:-~á·:\-~-~:~ci·~~~~---_;:I)J~~~~-':'.;-:~~~·~~~:~~a· 

><.;_:._:,· :: .• ,_·,_. 

cada vez. mayor. a' ·ia flexibiÚdad~ : /J ,la. pollfÚncÍ.dnalida_d de 
- -- - • -.~: - ';f:"- o---.- .-·,,;- --

los trabajadoref,:·'Y/á¿;iu .pai::tú:i¡,a.;ión ,~i~cti~a aún en ,el 

diseño de :1a oi'ga~lz~fiÓn'Ya~i esfuerzo.'producÜvo •;•• '..el,· 
.' .· ' ~:.. ' .: ,_:-.. ;;., .,_, 
'eÚa"S Y~'Si .•. ~i :.·.~e.·· . una• mayor 

. . ,'; : ;, .:·, . . o:' :~:: ·:;· ::_, 

participa~i~n d"11 :i:rabaJador. y un. rec~~·o{in,i~~ici e;pl1;lto de 

la empresa ' deÍ \~1b'.z-
0 de su .t:ormaciÓn pr~fe~ional y 

común 
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experiencia as.1 como de su capacidad ::de co.ntribuci6n 

intelectual y .creativa.· al proceso productivo", .w~i~tÚndose ·· 
en ·que todo ello solo puede lograrse con tecnol.~glas :y ·,formas 

de organi~!'lciéinXd~ trabajo "sumamente flexibl~s, ~J~'' 'l~si: 
permitan · ~~;JlC:ipai y reaccionar con rapÚi.~·· ~ní:.{ los 

cambios:." 
-- ··~-: . 

r~ \'.:., <_ .. :, 
;-¿ _: ( 

Á.~i~is~o;: ~~ ha pr.;puesto co~Ó linea d':; acci6n . en 

el Programii. NaC:i~~al de Capacitación y ProduC:dvidaci .•• i99o.,-
1994, espeC:ú1 én~~~is .• en · · el papel· funda~;.nt:Ú ~u~

1 

la 

contrataciOn · c~1~6t:Í.~a tiene' con •respecto a]c~~vei\ios .:en 
. <·:.· :-:_;·: ,'- :~:,~: 

materia de productividad/ al 'dispone-r' qÚe._t•la Secretarla.' del.. 

Trabajo y Pr~vtSi6~/ s6~ial, :Stn lnt¡¡;~.f~rl~ ~~~?~.t/p~}~¿¡~i.; . 
-;· ) . :·;. -- --- -~. -

de autonom1a de ia voluntád . de las partes¡ . k~l':'.~: !X'.r . las 

limi taciom;,; que' ·a/ mi,~~;,: -~~pj,;,~ 'i¡,'. :obser~~nei;': de· la ~~y, 
propiciad el 'ré6.;i;~~i~l~nt.;; JJ,or pari~ el~ •1,¡s·:~liiP.i;:;;.:¡,s y las 

organiza¡,iahes.: ~i~d~~'ales ·.·~~·- nuév;J5 fórmas .- de. aola~.;ra'ai6n .- y 

organizaci16n ·~el\tr~bajo. que puedan; apoyar los prrice~os de 

modernÚ<lC;,~Ó;:·d~.')ia~ pla'rit~:::';~odud~i;a, ~n el marco de un 

pleno respeto;i a, )os. ~~-;.;~h;s de Í~s tra~ajadores y el 

reconocim~·~~t'ri{o~jetivo de: ~6~ problemas que deben resolverse 
-•. - • ; ·:>:-·.~ . ..... ·. < ·'·. "- -· '~ ' ·_.:- •••• 

y de lÓ~.~b·e.nei~a.io.s qlle t;f6. tal p~oa.eso pueden derivarse para 

los faci:b~¡;;, '!~)~.::~;()d?~~Ú~·;;• 
_·:. 

La. Í.ínportanda que:revlste el contrato colectivo de 

Trabajo '_ como fué~t~ •·. ·· c~ead;;~a de nuevas fórmulas 

independientes ·a ··las existentes por la Ley, ha sido 



121 

reconocida. ,.Í.~cilllsiv·e Por, ·1a. ,-'Í:>octrirya, pues se h~~~d cie la 

función social, politica y e~~nómfc:a :del, lllis~o, c~~o a'si lo 

reconoce el p'1a'n :N~ci,~~á1 í:!e:, Capacitación y Productividad 

1990-1994'. 

La trasc'~rici~ri6i~; y: .'los icar~cteres básicos de la 

contratación co1~6ti~a ; labo.ra1·: 'se ~u~den. ,;esumir, como lo 

expone e1 Maestro , Cabanellas '. cU~ndo a 'Hueck y Nipperdey 

(62), en l.os siguientes.·términos: 

a), El contrato colectivo. es un contrato con 

premac!a sobre los contratos individuales y as! se reconoce 

por la Ley Federal del Trabajo, pues en el Articulo 24 

establece que las condiciones de trabajo deben hacer.se 

constar por escrito cuando no existan contratos colectivos 

aplicables. 

"As1, el Contrato Colectivo de Trabajo permite a 

los tra~ajadores organizados para su autodefensa, · 'pac.tar, .· 

como colectividad, sus· condiciones de trabajo cOn los 

empleadores; y, por esto, transformar la igúaldad jlir1dica · 

rormal, en el plano de la relaci6rí individua~ d~ trabaj~~ 
basada en el principio de la. libertad contri.c~ual, :iin .. una 

real equiparación; es aeC::ir, rompér con el diC::t'adc:> d~ h~cho. 

62.· Cabanellas, Guil termo, C~lo de Derecho Laboral, Tomo JI, Blbt fogrMfca ·0rneba, Buenos Aires, 
Argentina, 1968, pp. 452 
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de las trabajo por el emj:>foador, 

econ6micamenté niás 'l'uerte.'' (63) 

b) , ;~; 6:n~f ato'; coiecti vo. ~ori~;;ce ; a una . firme.:' 

tipifÍ.caci6~• .. d~ ~as\~.~.~~ci~nes\de ~rá~~j~.··por•· una determ{~~da 
duraci6n/.Ya cjué :íJii.ra·•rás'.~~¡~~s involucradas ~ignifi~~ 
contar con una ~i~;~~·2d~~~'.'E!i\ las >condiciones de trabajo. 

·. :'·:-·: .. ·:·:. 
e). El contratci':coiectivo,. se dice, "es un contrato• .. · 

de paz, lleva a im{Jfl~Ú· : Ús · contiendas laboraÚ1s,· a 
' _.' ... ···:·::/:_·:··.'': 

abreviarlas, a termina~l.as> (64) Considero que se · . le 

catalogue como un C~nv;;riio• de Paz, a través del cual. 

trabajadores y patronés dli1men las controve.rsias .que 

diariamente se presentan· .en una relación 
' . ~ . 

procurando armonizar los· inter~se~ de cada una. 

61.· Op. Cit. pp •. 452 
64.· Op. Cit. ¡:ip, t.52 
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CONCLUSIONF.S 

i.- La productividad·: deb~ .·entenderse .. ,·corno un 

concepto global, en donde · i~t~rV:ienen . desde> luego los· . . .. . 

factores de la producción céin· obje~o. de :Pr()porci_o~.ar a la 

sociedad en general, los ~aásf~-~~o~es Íl,;cesari()!'.. P'.lra eleva": · 

su nivel de vida. ._,:.'· 
·;. ; '~ ·, 'e <,' 

·: .. ; _: ' - <-·~'.;._.;.,: . 
sentido. • todos ~ y cada u~b ~· de ' los ' 2.- En este 

., . ._ . -.. _ ... ·.·'· ~' 

sectores involucrado~ .... eil' ~l pi:!oc~~o p~~d~ct.i~o :•; c'~Prt;sa~'.~ 
Trabajadores, sindi~~tos; campesinos y ·Goi;ie~no/' J;t;eri . 

contribuir ' al fortalecimiento y : corisolicláció~· ;~.: ~.1~t~mas : f' 
basados en la ·a . ~;;a0é~ ; &;; cb~verd.~s' .•· .• 

i~Ji;frdJ~i. º:•· 
i>raducüvidacl, 

espec!ficos en· esta. rn~te~fa, .. ~ia •ra ·~on¿áta6i6~ 
.·,.·-:·/;-_:-~ ··:.··, . 

. ';;~ .. bien la colectiva. 

J. - corno premiSa · ·· furié:tainentál .·• P,ªr~ •·· lp~~.~r 
anterior, es necesario eilucar~á" ia 'fi.ierza.C1e·}r~báj0' a través· 

de ia institUé:iÓn ·./dá'.?ia··;_~:2~~~~i~acr~n.··.:·y·<ei:. · ACiie~t~am1en~~6-~ 
' . ' ,- .i'. ' ·- t ' . ;, ,' . ·,' . ··~ - .- - ,.; . . '- .· - • - ·•. • ··- .' - ' ". ' 

entendida en beneficio {tanto ; ele : l.a · . empresa · corno : del . 

trabajador y de 'lá .~o'ciectácl ·;;~· gen~~al y no como uña.··,;.irnple 
·--·:-O-

obligación a cargo;: ,d,el .:; patr.ón ••. para. cu~plir ''C!eterrniriados 

requisitos burocráticos.· 
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4.- En este sentido, es importante instruir, al 

trabajador y también al patrón, respecto de las normas 

referentes a l.a seguridad e higiene en el trabajo, con el 

propósito fundamental de prevenir riesgos derivados del 

trabajo y desarrollarlo en un medio idóneo para lograr 

producir con una óptima calidad. 

s.- Es imperativa la necesidad de crear normas 

jur1dicas lo suficientemente claras y precisas, que den 

seguridad a las partes en cuanto a sus derechos y 

obligaciones, es decir, revisar y actualizar la normatividad 

existente con objeto de evitar el casuismo y dejar en plena 

libertad a.las partes para la impartición de la capacitación 

y el adiestramiento. 

6. - La Capacitación y el Adiestramiento son 

diversos en cada centro de trabajo, acorde a las necesidades 

propias. Por ende, será cada uno el que implemente los 

sistemas idóneos para ello. 

reqlamentación excesiva, 

Por lo tanto, debe evitarse la 

v1a tsy Federal del Trabajo, 

expedidos por la Secretaria del Reglamentos o Criterios 

Trabajo y Previsión Social, pues se llega al extremo de 

requerir infinidad de requisitos que en la mayor de las veces 

lleva a las Empresas a cumplir con un trámite más. 
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7. - Es necesario. as.imismo, ~decuar.· ·'nuestra• 

Legislación Laboral a los ca~bi6s propuestos en io~ P~~t,~s y 
Acuerdos que se han venido.,.· suscr.ibiehdo' · ,,;h '. t~i:~~.;, ~: la 

contratación· laboral y l~ pl,~~~~~i~.i.cia:é:i ~on. ~bj;,~~: d ... qu~ 
sean de observancia geríer<i'l 'y:•cree~/~~i';.iiapo;:~~ r. d;,rechos . 

para las partes involucradas.· ..... , ., .. ·:..:.;::: L·• · .·/ ·('.:,. 

'->'.~:= ' . :·. _:-:_~.' ,,-·;-
_:; .. ~ .. :~·s-.:·i- . . -

8.- En este orden de ideas', • se -~~~porie~.ia:'inclusión . 

en la Ley 

temporalidad 

individuales como colectivas, d;,sde •lueq6J .;in.·mení:í~cabo' de 

los mlnimos derechos consagrados en ·favor, ~~btrab~;;~o~·:· .. 
-: .. :. -··/· ·:·>'.•'·· -.-.{~J_-- ·_,:. 

9.- ·vinculado con,. l~ ~rit:1~ló~.;>~l {·~e:~;t6 al 

principio de la libertad de .. c;;ntr~tá~i6ri;''tirító: irid:i.vidual 

como colectiva, en donde las' partes estén en -p~~il:>Ú:t~~des::·¿¡é, . 

acceder a :._ej~~~:.:~:~d1~~~~---~~~.:--1'~1acione~·~~J~iJi~~~'.~'."jd~C:.: . ..,-: ... 
·trabaJo-·-e ir armonizando la ·forma y. tér~.~n.;s : de' ··la · 

contratación en .. relación a cambios . ·:··diarios ··que 

experimenta el proc:'eso productivo 
' : > ... ~. 

·:--· 

.. ~-:" } ~-: 
.. );··. 

10.- como marco fundamental pa;~ e1·e:s,tableciÍni~nto 
de sistemas basados en la .. producti~i~a'~\.~\'~i~~l ;~~1~C:ti~~;·· 
cada centro de trabajo debérá es~-~-~-í~:~~-~'i::·;\·-;~q~i~~ ~'.·~·~ml~i-orles 
mixtas idóneas 

propuestas que 

al 

haqa 

efecto, misniai; ; qúe' a ·t.~~~é~; de {~~ 
el ~atr6~ .con el ~~ns~~$()' de 

'·.: 
los 

,,. 
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trabajadores, ' 'impleménten métodos. y ·formas · que · aqilicen la 

contratación y lleven· .a. las. relaciones de t~abajo. ha~i'a un . ... . .. ' ' ~ 

desarrollo más lihre, en donde dfo; con ·,ü¡i ;~e· vayan' adecuando, 

a las necesidad~s ~r6pia~~d~i proceso ~roductivo. · 
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APE!\'lllCE 

·- . . 
l'RO\'ECTO DE CONVENIO Ó.E Í>J{OIJLIC'l'IVH>Al> \' CALll>AIJ 

..• coNilDERANl>OS 

P-R;M-~Ra;:: • ~fA;~iC:ui~ '-15J-"A ~e- lá 'J·~Y .. Fede~a1 de1 

Trabajo haé:e.exJli~ito,qu·~;t~do trabajador tl__;~~ ~l derech;, a 

que su patr.ó~ l~ J~~P¿~cia~e ~~P~~ii~6ión ·o adi~s~ramiento ;~n 
trabajo' -~ll .. , ,ie. permita' ~l;;;var' su . n'iv~i de . vida 

productividad' ; cÓnio'i:~e .. a 'J.~s'· pl~~~s y programas . formÚlados' 

de coindn' ::~~e;~~.- por ~{:patrón y el d¡~c:Ílca:to o sus 

trabajadores .y' apr~bad;,s pói' l~·'.;' : ;~abajo y 

su y 

Previsión, .~.¿~ .. f~f~:: .i::.;:. ·-- --··- /":o e~. -. .. . . -'. ' . >-·:_~> .. i·>;.-· : -·· .•. ~-... <.~-: :.:,·· '· i ··· ..... ·- . - . 
::<"· :;~_::_';;'_ ":: • _;-·. 

':·,.·.-_.}.: ,,·,:··: .: .• 

SEGUND~-:c ii .íi'C:u-~rdo NaCion'~J:_, para'· :ia Elevaí::ión de · 

Froductivlclad y, i~(·:cai'iJ~J' (ANÚ~¡ ~ ~fr~6~ >~as grandes 

lineas 'para ;~~~~ a níJe1 ~e·:: .. ~~résf se ~d()p_t.;~ ·. medidas 
:'-i'> ,.: · .. : ..... ,_., .. , -.,.,. ... ,,;.· ... .-..-,;·-, _ .. 

la 

especÜ icas. o:· ~é ;,susC::dban'.conv~niOs par):iculares .. tendientes 

a la. elevación de: la .pioci~ct'ividad .y la''cal.id~d; . 
... ', 

•' ·e•,¡ ' ' \;, 

,E.n ··~~~ }~~ J~~¿foe'as 'g¿n~~a1'~s ¡~ ~c¿ló~;. -.;1 ANEPc 

contempla·_ .. qÜ~";,ios;i,b~F~,f~~i~:~\d~:,::~~~:~:1evaci6n c'?mprendan 

los consu~i.~6~~~ (~ej~,0·5··procÍÚct6s; ~e·j;;~ .;¡i_;\~ci); .... a._. las_ 

empresas crim~etiÚ~Ídaé!'; mayor; . 'rent~biÚdaci 
•••••• ·.-· J• ·,•.' -, 

ganancias),. y .los trabajadores (au,mento , de las 
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remuneraciones); es decir' que el' excedente' resúltanté de la 
productividad , y la calidad se , 'di;tribu;a ,' 

empresarios y los, ~rabajaáore~· . . . · .- ~ . ·-
''-·· ': .,._ 

Tercerci; ) En'. ~ib~~d , de, lo anterior, los 
.·,: .. ' ·-· . 

:::::::::ª::e:'n1iluf~~~~~¡~tb~1C\Jt::~s~t2:10c:n:~:~i:u::, ~:. 
productividad' y'\á calidad grúpal:' Este bono ~~ i~~L:1.; la 

.·.·-.. ··.-, .- i· '~ ·. '.•::·, '.':-~ "·:».::-~·.;~,-- _,_--.. ;_._ - .·.::>-· _.: .... _'_.·:·-_:-'\ '¡'• 

posibiÚ.d~d', :cí~, ~·qué, si >'asi· se juzg~ '~ónve'ni .. nt~, se 

instrument'~'n (~~n\~{éfl bo~~s;'/1n~i~icl~~Íe;, Y ~~~~~} itl'cienú~d;. . 
relacion'iclos .con eL incz'ení .. ~to' ¡.,;la pr<l<:iuc~ivld';~ y 'ci~iidacl: ',. 

' ' ' ' y:, ' > .,,~ . <<' ' ' ; ' 
, . , ,, ',Éf bono. 'de pr~ciu~t.iyi~acl; Y:XcaÜd~il 'bp~~~ra, ,c~~ base 

en las sigi;~~~t~s:·r :·,:· ; ·~.'' ' . >> ' 
.; .• .. ·-. :--.-t>~· .. · -
,: -~-- ;. ·. 

. ".·-.; 

< <P:¡,~~t~.:Ü co'ri, ei !{~ de apoy~r\ia'.c~~p~t~t:i~id;.d de 

la empr",,;,;,- m~ciXa'nte~aunl~nto'~ "'" , su: pr~ciJc;ú ;/iciad. :.- , ;,a:1idad, y 

con e'1Í~. '111ajo~~r. ,las coni:lfoi:~nes e'c;;ri6~ica~\~~. -~~ª '¡)art"s 

Cfair1m1dana.dh.',,,~.L~··,a·· s.·, 'ec·o·m.i'r1;1,s;e1g6rn-'ª·,,5:i'un~ conib~Ón • ~i~~~·· i~· productividad , y 
queda~á ,_•. inte'grada ,, paf ei , mismo,, nümero de 

repres~n{~rite: <~e•.•', iÓ~ trab~'jadore!', y.. del p~~~6~;, . A 

continu~cii61i' se ,p~o~-~~é un• .. jempi6 ,ele cori~¡;~~~i6n de ,la 
' ., :_· ~·; .- • - -,·-·¡:-' 

comisi6~.: 

En repr~s~~taci?n.dela empresa: 

"El gerente de ·recursos'humanos. 



El gerente .de finanzas.Y administración 

El contrala·r. 

El jefe dei.depa~tament?'de personal. 

En representacÚ;ri del 
:·~ ·,-~...; .·~ ... -:.' ,._ 

El ~~P~~~~·;;:~ri~~ l.;~ai del sindicato. 

El mÍ.<:nibro,; delo comité 'ejecuÚvo del. sindicato, y 
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D~s á~¿~6ied'.;)~i~~brd~ •del sindicato; hombradas por 

la directiva . del rni~;,;o). • . 
. :,--·· 

¡~' ;~oÚsi~n •• mista ser~ . r;rnpons'.'ble de 

elaborar, ··.~n .. u. n. P.·'.iaz .. ·º ... ' ;..c;: mayor de 30 dt~s)éci~tádÜs''.~ partir 
. ,' '.<. - , '> -

de la .firmá del contrató colect~vo de trabajo;: uri'•prcigia~a de. 

productividad .·.·Y :~allda~} .. que. ·~n~1~ya')1 por lo ..•. ·~en~s, los. 

siguientes elementos: di~ij~~stiéc>;, de 
7ítis 0· ohstácuÍos · y 

limlta6ion~~ . a~' .I~crenientos 'ele ,la·.· p~cidúcti...;.ldád y ia éaÜdad 

:~.::. ':~:t.z::~~~~·••.::~.;~°";t'';.frr[~IT:;O::rf 
por parte~e .1á, e~~resa y ;l~s'.t;i;:ilb~jád~res;}f e~ :s~g~l;uiénto ' 

:e e::::::~:Jn1e~dtª1~:·C.~t!~r;~::•::::J!~:~LJf :·::;f]:~.· 9·~·~.~º · 
::;·.: .'.. . ~.•·-,--:.;.,_-e·-· -;.,_7:;. 

-~,, ' ' - ... ,• 

E~ }ü~~i¿;:; :! l~s · ~~ra~tX~t~6~~ de·• ia ~~presa . y 
. - .. . . . · ... ,.- ··- . 

de sus probÚmas · especÚkos, cada pr,'.,grama de producUvidad 
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y calidad podrá -hacer énfasis en :~Íguno~ de. los siguientes 

aspectos: 
' ' ~ ~ ' 

ca!>acit~cú¡:¡ J. adi_Eistráníiento . 
. s~~urld~d ~'-t\i9iene; 'h'> 

Mantenimientci'~~~~~~tivo y correéúv,J;·: 
. •''" ... ,·:· {.'::{.{ ... >.·::···,~:~:_\,, '-... ::·.'.;:~·,) 
Reducción"" de ',desperdicios -y.> d.i'fe~tos:~ en•. el proc,eso 

producti vO·/ ~·-:~'.::~L·:: ;~:~·;. '.~¡,::·:.~·.'<· /:i,i ;;-.:J ··-.°'~.. .. ··:f,-'- · '. 

· ---·~~dub~¡~~;'.~r.ú~~~;;~ ·~di~t~s; .·.···}X•-·-·· 
.J.'·_•;_~,_,:~_·:~·- ¡_~, . . '.· :;;~··:·.' ·-:~·,- \,.~.' 

Op~imiz.aC,,i6n :'~e.1 •uso d.~:· mate~~as ~ pi:i~ás', .insumos 
interm;.dio~ ·y>;.¡¡~r'cj~~iC:d~:"'.; ,' ::· .;,.'_·.·~··,••• ·•· 

oé~rrrollo'/df:;,,~~~;~~fh~i.i~~~és en í~·~ ~fabaj~d.;re~. 
untualid,;¡d·, y .asistencia" ., '' ',' :;: .. 

"' - ;•~'' •·'':)T .·<,--' • • ~ 

Intensid~d•":Y'¿"ficfeii~ia';.¡,: .;1)tiabajo. ·· 
Reci~6cr6n --~~ ~~ej:~ ~~ ~~uaii~s/h <' · , 

R~du;;~¡~n de_ tie;;.pos :~~ ~~es~;~;a,~J.6¡~-: de 
Mejoras en la ~~lidad d~ :los servfciós; '' './ 

:,:.. ; ~ _-. , : ~ ',,; .:", ;·· 

, .. ; ·r 

servicios. 

:, .. ¡ .. · .' ~·· 

.. ,'· 

las siguientes.¡'' .. :/.·:· 
. -···~~ ·,;, ·~~'~.·.:;-, ' 

<'«.:<· ~~~·~~t -:~·:' . \;'./.·(.~~~· 
.ª> yeía{, porf e1_. ,cumplirn .. ~eiito d~i ·•_·¡;;·,;~~eh~e·c~nvenlo ;: 

" -·, - · .. ;; ,,·!,' • 

• b ¡'.:'/ Íleterminár ' iós'; bí: i ter io's para '. lá • mediÓiÓn .· de .la 

producti~ida'~:~dáÚcl.~~; '; '"' ,·' .'' ' < · 
. ;·1:'': -.. -,. """' ,,· .. · --· 

medir de :lLet:~:~::· t;Jre:f;rc;.eiit~~1~t;1~:~ºt;:~ · 
: . ;:,_: ·-" " -;:-:t·· ./·· -.~(·." : .. :~;..:_: ... : :> ' --

,. ·:-·: -.:~ ~ - ·~:';!"-" calidad;· 

d). ·. ·.· .. y resolver s¿;bré· cüa'iqÍÚ.eÍ: ÍnodÚicáci6n , 
respecto al esquema del ' bonó dé ~;':'d~"~i~:id~:¿ ·y: calidad 
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establecido en el pre.sente. convenio, a la' 'medición y 

seguimiento. de· la,, prcduct.ividad y a la determinación y. forma 

de pago de los incentivos.· 

'BONO DE PRODUCTIVIDAD 

Y CALIDAD 

Quinta. Se entiende corno bono de productividad y 

calidad · el' · in~·~~·Ú.vo :económico orientado a favore.;er el. 

esfuerzo' de' fos.c· .. :~~abajadores hacia un auínent6 'de ·1a 

p:rod~;,tiv.Í.d~d · y 'ei!;~uié:Iad~ de los recursos. y ~i .. ~~s de la 

empresa;.,.;.'~· ~~~~ir~:; al. l~cre~enfo del pr".'~üé1:;;,> ;t,; hombre 

ernple~do, sin .'Cie'trirnento de. la ·calidad·~ . 
• • ·~:-,: - •; ,<' -r ,;·~-· "· "'.'.-._,'-:..~ ~·:, ,:~~/:;:· t!, .,•· ·. !'~ • 

inc .. nti vo .• e66rió~lc~ :.~~~·'1a :·~rn~k'e.~·a p~g·a~á ·.·.a ios .•• trabajadores 

un 20% •'de •·.1~ ·~tiii~,;¡~;,'~~·~· sEÓ·i.~j~g~·~~1l ~~cha o~;ª~ I./magnit~d 
de este porcent~je ~-;; cieterminará·i0n funí::ión ~é1 culllí:>iirni~nto 
de las ~~tá~ i d~' p~odt~~i~i~~~· • y ..• el. ; ~ontrató 
coleétivo de t~abájé'.:"' . 

. . . . . ; . . . 

Oc~aya. Para hacerse acl:eedor al pa.go del. bono de. 
,",2_;,u 

productividad ,·y caÚdad¡' el trabajádor deberi1 cumplir cori los 

siguientes . requisito~·. ,· 

·a)·. - -ser sindica liza.do 
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b) .- No haber: acumui~~o tr~~ ret~~dos'.' mensuales, 
< ''·" durante los últimos_. seis_ meses: del-. término· de« la:· ;obra . 

• • ••• .···,, ·,- ,, . . ." '.'r . • '. ~ ·;. 

debiendo ~e~ér,. pdl: lo 'menos·- esa ;_~·nt'i9u;d·a·d\~:~-.'(i~t(~mpr~íi~:~:;; __ ' 
,. ' -'. :_, --:-::·:. ~,- ' ": ~:,:':' .:_,.,, -, .-\ ','.· ., " _: -:'. ;·~ :" 
~-. ' :j_'".. <::·.:> -'.-);:: •'i<· .. :/,_> 

" ; ',,. ' __ , _, ___ - : ---~ ·:;: ; .. - ., '<- '' .'¡'.... ., .. ;, . 

produ~ti vid:~:":· .'.(¡tiit::~:-. e:ta:~[j~::t;);··t!:~_~tt:iu1¡1:s ·_._-.-:: . 

~::::::::: . _e:::óm~~~s;i:f ::r:¿o;d: i·:tlb5{:~~t~~~~~~~'.t:~a'l::-• 
productividad -Y i'a . 8aÜda~;_que se' de~a \~:'. sü~-~á~or,; e~f~~rzo, 
organiza'ci6n y ~f·á;{~~~¿. < ' < . ::r .,~ 

El {n()~~:'.;~;~?.~al·~-yd~i- ~E._ .. -p~i~s/ '_que ··. lá ·>: empresa 
efectuará porf;:o"ncepto --~e- prociuctl.vicÍácC y:fc-a~id~ci no deberá 
exceder .el 21%': e~ ciad~ C>l:ira: t'.<' 

_;.' .·, .. 
,· .~-}:·_:: ;::';:: :·. 

oÍ!éi~a, Con ~~~e acu.,'iod~ fá' empr'~~il ~e ~o,mpro~.{te a, 
fávorecer y' d.:..;arroüe.r --· ias conéÍiCiorie;, /Üsicas ;~ financieras, 
organizativas, -~··,d~ ,cap~~~t~ci~n y de ¿~~ci:i_i~.;- nElcEl~arias, 
para aunienter la productivid;;id y la ~al.Í.dad ·;,. co~ ~116 apoyar 
la aspfración de los ~rábajad;res a increme~tar' s~s ingre~os; 
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VIGENCIA DEL CONVENIO 

Décima , Primera. 'Él p~~':'ente c.:>nveni~ . entrará en 

vigor a la fi~rna ·~e los : contrati~· ;bol.~cd~o~ de ·trab~jo 
futuros; . haci~éndose ;ex~enslvo a a~u~llos

0 

co;n.tratos que se 
hayan firmado c~n anterlórid~d al mes de octub~e i~e,~ pres~nt~ 
ai\o. 
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